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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
sobre concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
entidades sin ánimo de lucro beneficiarias para el desarrollo de programas de 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, mediante la aplicación 
de medidas de compensación educativa de las desigualdades, curso 2020/2021, 
al amparo de la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17.5.2011) y 
de la Resolución de 31 de julio de 2020 (BOJA núm. 98, de 31.8.2020).

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, en la que 
se establece que la Consejería de Educación garantizará el desarrollo de programas de 
compensación educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar, y consolidará 
el compromiso con la igualdad de oportunidades.

2. El Decreto 167/2003, que desarrolla la ley citada, ordena la atención educativa a 
los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a condiciones 
sociales desfavorecidas y dispone la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en 
planes y programas de lucha contra el absentismo escolar. 

3. La Resolución del Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada los días 25 y 26 de 
junio de 2003, en la que tomó el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Absentismo Escolar. Así como el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre de 2003, 
que aprobó el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar y la Orden de 19 de septiembre de 2005 que desarrolla determinados aspectos 
del citado Plan Integral, entre ellos la elaboración de los correspondientes Planes 
Provinciales de Absentismo escolar.

4. El Decreto 124/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprobó el III Plan Integral 
para la Inmigración, entre cuyos objetivos está el de asegurar el acceso, en condiciones de 
igualdad y equidad de la población extranjera, a la educación, con medidas de promoción 
de proyectos de intervención socio-educativa para la prevención del absentismo 
escolar dirigidos a garantizar la inclusión social de los sectores de la población más 
desfavorecidos.

5. La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA de 17 de 
mayo), estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, a Entidades 
Sin Ánimo de Lucro en materia de absentismo escolar (apartado 1.e) del artículo único de 
la citada orden y por Resolución de 31 de julio de 2020 (BOJA núm. 98, de 31.8.2020), 
de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, 
por la que se realiza la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a 
entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y 
otras entidades privadas en materia de equidad, participación, mediación intercultural y 
absentismo escolar en Andalucía para el curso 2020/2021 (Resuelve Primero.1), en la 
modalidad de concesión en régimen de concurrencia competitiva.

6. Son de aplicación el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, por el que se ha modificado la 
composición y competencias de varias de las Consejerías que componen la Administración 
de la Junta de Andalucía; el Decreto 26/2020, de 24 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 579/2019, de 15 de octubre, 
por el que se modifica el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte.
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7. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 15 
de abril de 2011 y en el apartado 13 del cuadro resumen para la línea de subvención a 
Entidades Sin Ánimo de Lucro en materia de absentismo escolar, la persona competente 
para resolver la concesión de las ayudas es el Delegado Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en la Provincia de 
Cádiz, por delegación del Consejero de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.

8. Visto lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, desarrollado 
por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 282/2010, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como otras disposiciones de 
obligado cumplimiento.

9. De conformidad con las propuestas realizadas por la Comisión Evaluadora 
Provincial de Cádiz, con fecha 26 de octubre y 9 de noviembre de 2020, y siendo el 
órgano competente para resolver la persona titular de esta Delegación Territorial, según 
se establece en las bases reguladoras de estas subvenciones.

Esta Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto:

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presentados por las entidades 
sin ánimo de lucro que a continuación se citan, con cargo a la partida presupuestaria 
120002/0000/G/42F/48100/11/01, del ejercicio económico del año 2020.

ENTIDAD SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA (€)

Centro Acogida Inmigrantes-CEAIN (G11672839) 14.013,27
Fundación Márgenes y Vínculos (G11408606) 13.079,04
Asociación Asiquipu (G11353497) 11.913,83
Asociación Adolescencia e Infancia en Riesgo de Exclusión 
Social-Aires (G72253065) 10.899,21

Federación Mujeres Gitanas de Andalucía-Fakali (G91274035) 10.587,80
Asociación Mujeres Progresistas Victoria Kent (G11278066) 8.407,96
Fundación Yehudi Menuhin España (G82260282) 7.785,15

2.º Desiste de su solicitud la entidad sin ánimo de lucro Asociación «Andalucía por la 
Enseñanza Pública» (G91715003). 

3.º Denegar la ayuda, por falta de disponibilidad presupuestaria, a las entidades 
sin ánimo de lucro Asociación «Medinffor» (CIF: G11942810), y a la Asociación 
«Acompañamiento Educativo Familiar-AEFAM» (CIF: 72337777).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, 
siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un mes; o 
de acuerdo con el articulo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 10 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. 
Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso 
contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

Cádiz, 22 de diciembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, 
sobre concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
entidades locales beneficiarias para el desarrollo de programas de prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar, así como para la atención del 
alumnado inmigrante, mediante la aplicación de medidas de compensación 
educativa de las desigualdades, curso 2020/2021, al amparo de la Orden de 15 
de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17.5.2011) y de la Resolución de 31 de julio 
de 2020 (BOJA núm. 98, de 31.8.2020).

1. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, en la que 
se establece que la Consejería de Educación garantizará el desarrollo de programas de 
compensación educativa y social en la lucha contra el absentismo escolar, y consolidará 
el compromiso con la igualdad de oportunidades. También, en su artículo 19.1, determina 
que la Administración de la Comunidad Autónoma adoptará medidas que faciliten que 
el alumnado cuyas familias se dediquen a tareas agrícolas de temporada o profesiones 
itinerantes permanezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen 
para favorecer un proceso educativo sin interrupciones.

2. El Decreto 167/2003, de 17 de junio, establece, en el artículo 13.1, que la Consejería 
de Educación podrá conceder a las entidades locales ayudas económicas para la 
realización de actuaciones que favorezcan la inserción socio-educativa del alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas.

3. La Resolución del Parlamento Andaluz, en la sesión celebrada los días 25 y 26 de 
junio de 2003, en la que tomó el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Absentismo Escolar, así como el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 25 de noviembre de 2003, 
que aprobó el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar y la Orden de 19 de septiembre de 2005 que desarrolla determinados aspectos 
del citado Plan Integral, entre ellos la elaboración de los correspondientes Planes 
Provinciales de Absentismo escolar.

4. El Decreto 124/2014, de 2 de septiembre, por el que se aprobó el III Plan Integral 
para la Inmigración, entre cuyos objetivos está el de asegurar el acceso, en condiciones de 
igualdad y equidad de la población extranjera, a la educación, con medidas de promoción 
de proyectos de intervención socio-educativa para la prevención del absentismo 
escolar dirigidos a garantizar la inclusión social de los sectores de la población más 
desfavorecidos.

5. La Orden de la Consejería de Educación de 15 de abril de 2011 (BOJA de 17 de 
mayo) estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, a entidades 
locales en materia de absentismo escolar y de atención al alumnado inmigrante (apartado 
1.d) del artículo único de la citada Orden y por Resolución de 31 de julio de 2020 (BOJA 
núm. 98, de 31.8.2020), de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación 
y Convivencia Escolar, por la que se realiza la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres 
del alumnado y otras entidades privadas en materia de equidad, participación, mediación 
intercultural y absentismo escolar en Andalucía para el curso 2020/2021 (resuelve 
primero.1), en la modalidad de concesión en régimen de concurrencia competitiva.

6. Son de aplicación el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, por el que se ha modificado la 
composición y competencias de varias de las Consejerías que componen la Administración 
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de la Junta de Andalucía; el Decreto 26/2020, de 24 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 579/2019, de 15 de octubre, 
por el que se modifica el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte.

7. Según lo establecido en el artículo 15 de las bases reguladoras de la Orden de 15 
de abril de 2011 y en el apartado 13 del cuadro resumen para la línea de subvención de 
Entidades Locales para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, la 
persona competente para resolver la concesión de las ayudas es el Delegado Territorial de 
Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía 
en la Provincia de Cádiz, por delegación del Consejero de Educación y Deporte de la 
Junta de Andalucía.

8. Visto lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, desarrollado 
por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Título VII 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; la vigente Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 282/2010, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como otras disposiciones de 
obligado cumplimiento.

9. De conformidad con las propuestas realizadas por la Comisión Evaluadora 
Provincial de Cádiz, con fecha 26 de octubre y 9 de noviembre de 2020, y siendo el 
órgano competente para resolver la persona titular de esta Delegación Territorial, según 
se establece en las bases reguladoras de estas subvenciones.

Esta Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto:

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presentados por las entidades locales que 
a continuación se citan, con cargo a la partida presupuestaria 120002/0000/G/42F/46100/11/01 
del ejercicio económico del año 2020 y a la 120002/0000/G/42F/46100/11/01 del ejercicio 
económico del año 2021:

ENTIDAD LOCAL Subvención concedida(€)

Mancomunidad de Municipios «Sierra de Cádiz» (CIF- P1100011D) 35.461,87

Ayto. de la Línea de la Concepción (CIF- P1102200A) 10.649,26

Ayto. de Barbate (CIF- P1100700B) 10.196,10

Ayto. de Sanlúcar de Barrameda (CIF- P1103200J) 9.289,78

Ayto. de Vejer de la Frontera (CIF- P1103900E) 9.063,20

Ayto. de Tarifa (CIF- P1103500C) 8.836,62

Ayto. de Puerto Real (CIF- P1102800H) 7.667,71

Ayto. de Medina Sidonia (CIF- P1102300I) 8.156,88

Ayto. de Chiclana de la Frontera (CIF- P1101500E) 6.344,24

2.º Considerar excluidas las solicitudes presentadas por el Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera (CIF: P1102000E), por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 9 de 
las bases reguladoras establecidas en la Orden de 15 de abril de 2011; y al Ayuntamiento 
de Algeciras (CIF: P1100400I), por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
12.2 de las bases reguladoras establecidas en la Orden de 15 de abril de 2011.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
alternativamente, o recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, 
siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso de un mes; o 
de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por 
interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si transcurre un 
mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

Cádiz, 22 de diciembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 14 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe de situación elaborado por la Consejería de 
Salud y Familias sobre el Plan de Gestión para los años 2020-2022 derivado del 
Plan Andaluz de Cuidados Paliativos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 10.3.7.º y 15.º, como dos 
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, la mejora de la calidad de vida de 
los andaluces y andaluzas, mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente, 
la adecuada gestión del agua y la solidaridad interterritorial en su uso y distribución, 
junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, educativos, culturales y sanitarios, 
así como la dotación de infraestructuras modernas, así como la especial atención a las 
personas en situación de dependencia. Igualmente, en su artículo 22, garantiza el derecho 
constitucional previsto en el artículo 43 de la Constitución Española a la protección de 
la salud. En su artículo 55.2, dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en la ordenación, planificación, determinación, regulación y 
ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de 
carácter público en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la ejecución 
de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los 
ámbitos.

El Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, establece como 
una de las competencias de la Consejería la de la ejecución de las directrices y los 
criterios generales de la política de salud, planificación, asistencia sanitaria, consumo, 
políticas de promoción de las familias, asignación de recursos a los diferentes programas 
y demarcaciones territoriales, alta dirección, inspección y evaluación de las actividades, 
centros y servicios sanitarios y aquellas otras competencias que le estén atribuidas por 
la legislación vigente. Igualmente, establece como competencias atribuidas a la Dirección 
General de Cuidados Sociosanitarios, el establecimiento de planes específicos de 
cuidados sociosanitarios para colectivos vulnerables o de especial necesidad.

En nuestra Comunidad Autónoma, el marco legislativo relacionado con los derechos 
de las personas en la última fase de la vida lo conforman la Ley 5/2003, del 9 de octubre, 
de Declaración de Voluntad Vital Anticipada, o la Ley 2/2010, de 8 de abril, de derechos y 
garantías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte.

Desde los años 80, Andalucía dispone de recursos de cuidados paliativos en el 
seno de la sanidad pública, con unidades específicas y equipos de soporte domiciliario. 
Junto a ello, y en el marco del primer Plan de Calidad, se puso en marcha en el año 
2002 el Proceso Asistencial Integrado Cuidados Paliativos. Asimismo, el Plan Integral de 
Oncología de Andalucía 2002-2006 incorpora los cuidados paliativos como una línea de 
actuación, favoreciendo el desarrollo de recursos destinados a este fin para pacientes 
en situación terminal, fundamentalmente por enfermedad oncológica, si bien se plantea 
también, al igual que en el proceso asistencial, para pacientes no oncológicos.

En este contexto se aprobó, en el año 2008, el Plan Andaluz de Cuidados Paliativos, 
que se configura como un instrumento que nace con el objetivo de proporcionar una 
atención integral que dé una respuesta adecuada a las necesidades de diversa índole 
–físicas, emocionales, sociales y espirituales, etc.– que presentan las personas que se 
hallan en una situación terminal, así como a sus familiares, procurándoles el máximo 
grado de bienestar y calidad de vida posibles, siempre dentro del respeto a la dignidad y 
voluntad personal en el que es su último periodo vital.
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Los cuidados paliativos deben ser prestados por todos los profesionales del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía con la ayuda de equipos especializados que dan soporte 
tanto en el ámbito domiciliario como en el hospitalario. Este modelo de atención compartida 
es el que preconiza la Organización Mundial de la Salud, así como la Comisión Europea 
la Estrategia Nacional de Cuidados Paliativos, así como el Plan Andaluz de Cuidados 
Paliativos. Modelo cuya efectividad y eficiencia está avalada por numerosas evidencias. 

Una de las prioridades del actual gobierno andaluz es la de impulsar y desarrollar los 
cuidados paliativos mejorando la calidad de los mismos y la accesibilidad de la población 
a los mismos.

En virtud de ello, en febrero del presente año, se presentó el Plan de Gestión para 
los años 2020-2022, derivado del Plan Andaluz de Cuidados Paliativos, con el objetivo 
de abordar a corto plazo los problemas más prioritarios y que inciden de forma directa 
en la mejora de la equidad tanto en la accesibilidad como en la calidad de los cuidados 
prestados.

Este año ha sido especialmente duro para todo el Sistema Sanitario, incluido por 
tanto los cuidados paliativos, por ello está siendo mucho más complejo el dar respuesta 
a los retos organizativos y funcionales a los que nos enfrentamos. No obstante, se ha 
avanzado en temas muy complejos y que han necesitado de una visión de futuro y una 
apuesta decidida por toda la organización.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias ha elaborado un informe de 
situación del Plan de Gestión, actualizado a diciembre de este año, en el que se recoge 
cuál era la situación de partida de los cuidados paliativos en Andalucía, qué logros se 
han conseguido alcanzar, qué próximos hitos hay que llevar a cabo y qué aspectos hay 
que mejorar en esta materia, estableciendo para ello doce líneas de trabajo con sus 
correspondientes medidas.

Por tanto, teniendo en cuenta la trascendencia que tiene el Plan Andaluz de Cuidados 
Paliativos en la calidad de vida de los pacientes que están en el último tránsito de su vida 
y la especial vulnerabilidad de los mismos, se considera oportuno y conveniente que el 
informe donde se refleja la situación actual de aplicación del Plan de Gestión 2020-2022 
que deriva del mismo sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 
de diciembre de 2020,

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe de situación elaborado por la Consejería de Salud y 
Familias sobre el Plan de Gestión para los años 2020-2022 derivado del Plan Andaluz de 
Cuidados Paliativos, que se adjunta como anexo al presente acuerdo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Los cuidados paliativos deben ser prestados por todos los profesionales del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía con la ayuda de equipos especializados que dan soporte tanto en el ámbito 

domiciliario como en el hospitalario. Este modelo de atención compartida es el que preconiza la 

Organización Mundial de la Salud, así como la Comisión Europea la Estrategia Nacional de 

Cuidados Paliativos, así como el Plan Andaluz de Cuidados Paliativos. Modelo que está cuya 

efectividad y eficiencia está avalada por numerosas evidencias.  

El punto de partida es de inequidad en el acceso, falta de estructura organizativa propia, 

variabilidad en la práctica clínica y precariedad laboral. En definitiva, no constituyen en la 

actualidad una alternativa a los cuidados necesarios al final de la vida de gran parte de la 

población andaluza. 

Una de las prioridades de este gobierno es la de impulsar y desarrollar los cuidados paliativos 

mejorando la calidad de los mismos y la accesibilidad de la población a los mismos. 

El Plan Andaluz de Cuidados Paliativos presentó en febrero de 2020, un Plan de Gestión para los 

años 2020-2022, para abordar a corto plazo los problemas más prioritarios y que inciden de 

forma directa en la mejora de la equidad tanto en la accesibilidad como en la calidad de los 

cuidados prestados. Este plan fue aprobado por el Consejero de Salud y Familias y  desde 

entonces se están siguiendo las aportaciones previstas en ese documento. 

Este año ha sido especialmente duro para todo el Sistema Sanitario y también para los cuidados 

paliativos y para el Plan Andaluz de Cuidados paliativos, siendo mucho más complejo el dar 

respuesta a los retos organizativos y funcionales a los que nos enfrentamos. No obstante, ha 

sido un año positivo en el cual hemos avanzado en temas muy complejos y que han necesitado 

de una visión de futuro y una apuesta decidida por toda la organización. 
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SITUACIÓN DE PARTIDA DE LOS CUIDADOS PALIATIVOS EN ANDALUCÍA  

Al inicio de la legislatura es, la situación de los cuidados paliativos en Andalucía grandes rasgos 

es el siguiente: 

1. Carencia de una categoría profesional específica que reconozca y estabilice los equipos 

de soporte avanzados de cuidados paliativos.  

2. Falta de un modelo organizativo propio que permita la dirección y coordinación de los 

recursos existentes al estar dependiendo de diversas unidades de gestión clínica. 

3. Falta de conocimiento de los recursos reales de los equipos especializados. 

4. Falta de formación de los recursos convencionales en el diagnóstico y manejo de 

pacientes terminales.  

5. Retraso en la derivación a los equipos de soporte avanzado lo que determina menores 

beneficios para los pacientes y la organización. 

6. Desarrollo desigual de los equipos de soporte avanzado tanto en composición como en 

preparación técnica. 

7. Precariedad laboral y falta de desarrollo profesional de los médicos y enfermeras 

dedicados a los cuidados paliativos. 

8. Recursos para la atención pisco social, cubierta con convenios a nivel de hospitales, sin 

cubrir todas las provincias. 

9. Falta de Planes funcionales comunes para el desarrollo de las actuaciones de los 

equipos. 

10. Déficit de accesibilidad entre las distintas provincias, y en todas ellas déficit de 

accesibilidad de los pacientes en el medio rural. 

11. Equipos de soporte, insuficientes según los estándares nacionales e internacionales. 

12. Carencia de un sistema de información específico que permita la comunicación entre 

los distintos niveles asistenciales implicados en la atención a pacientes terminales. 

13. Falta de Cuadro de Mandos que permita una mínima monitorización de indicadores 

básicos 

A partir de este análisis se elaboró un Plan de Gestión Para el bienio 2020-2021 con 12 líneas de 

actuación que se detallan en el Anexo I. 
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LOGROS ALCANZADOS 

 

1. Elaboración de un mapa de recursos de los equipos de soporte de los que dispone la 

Comunidad Autónoma. Medida que permite la planificación de futuras actuaciones. 

2. Creación de la Categoría de Médico y Pediatra de recursos avanzados de Cuidados 

Paliativos con entrada en vigor desde el 1 de octubre de 2020. Ha permitido la 

estabilización laboral de los profesionales de los equipos de soporte y abre la puerta a 

procesos de selección mediante méritos específicos.  Es una herramienta importante 

para el desarrollo profesional y mejora de la calidad asistencial.  

3. Convenio con la Fundación Bancaria La Caixa. Este Convenio marco para toda Andalucía 

que normaliza esta relación pero que abre la posibilidad de extender esta colaboración 

a Huelva y Jaén que carecen de estos equipos. 

4. Regularización de la situación administrativa de los servicios de soporte domiciliario de 

Málaga. Actualmente son prestados por la Fundación Cudeca mediante encomienda a 

la empresa pública Hospital Costa del Sol. Esta encomienda tiene los plazos agotados y 

se está elaborando un concurso público para la contratación administrativa de estos 

servicios. 

5. Creación de grupos de trabajo para la definición de competencias profesionales, 

formación específica y cuidados (Anexo I). 

6. Estabilización laboral de los pediatras de cuidados paliativos y dedicación plena de todos 

ellos  

7. Análisis de los requerimientos técnicos del sistema de información de Cuidados 

Paliativos de Andalucía. 

  



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 23 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 

 Plan de Gestión Cuidados Paliativos   8 

PRÓXIMOS PASOS 

 

1. Creación de una estructura organizativa específica que permita el desarrollo y la 

interlocución de los equipos de soporte avanzado entre sí y con el resto de los niveles 

asistenciales, tanto para los cuidados paliativos de adultos como para los pediátricos. 

2. Elaboración de baremos para médicos y pediatras para los procesos de selección y 

provisión de plazas de médico y enfermera de recursos avanzados de cuidados paliativos 

3. Creación de la Enfermería de Práctica Avanzada de Cuidados Paliativos. 

4. Adopción de Procedimientos y de guías de práctica clínica comunes para toda la 

Comunidad y actualización de los documentos del Plan Andaluz, para mejorar la calidad 

de los cuidados paliativos prestados y reducir la variabilidad clínica. 

5. Mejorar el ingreso de los pacientes al programa de cuidados paliativos, haciendo el 

diagnóstico de terminalidad en el momento idóneo para la atención adecuada del 

paciente y estableciendo medidas encaminadas a la mejora de la continuidad asistencial 

en los distintos niveles de atención.  

6. Creación de un modelo organizativo y funcional que permita mejorar la accesibilidad a 

los recursos avanzados de cuidados paliativos en las zonas rurales. 

7. Extensión del convenio con la Fundación Bancaria La Caixa para la extensión de sus 

servicios a las provincias que actualmente carecen de ella. Huelva y Jaén. 

8. Definición y ordenación de la atención psicológica social. 

9. Mejora de las medidas de apoyo a las familias. 

10. Desarrollo de los sistemas de información que permitan compartir la información clínica 

en todos los niveles asistenciales, conocer la situación a tiempo real, hacer seguimiento 

y evaluación de los objetivos y las acciones de mejoras planteadas.  

11. Reelaborar los programas de formación y retomar la oferta formativa tanto básica como 

avanzada. Plan de Formación Interno para los equipos de soporte de cuidados paliativos 

12. Mejorar la disponibilidad de plazas residenciales para pacientes en situación terminal 

en régimen de media estancia. 
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ANEXO I ANÑAISIS DE SITUACIÓN 

 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 

1. El Plan Andaluz de Cuidados Paliativos, documento sobre el que se basa la estrategia 

de Cuidados paliativos de la Comunidad está obsoleto. Vigencia 2008-2012. 

2. Los equipos de soporte de cuidados paliativos no tienen una estructura organizativa 

propia, dependiendo de otras especialidades. 

3. El esquema organizativo de las unidades es muy heterogéneo, ya que en la mayoría 

de los casos se han configurado mediante un proceso de adaptación a la realidad 

histórica previa. 

4. Las Comisiones de área propuestas en el PACPA tienen un seguimiento irregular y 

no cumplen los objetivos propuestos. 

5. No existen estructuras de coordinación de los equipos de soporte avanzados a nivel 

provincial. 

6. Las compensaciones por desplazamientos al domicilio no están unificadas 

generando dificultades de acceso de los pacientes y agravios entre los profesionales. 

7. El papel de las Agencias Públicas Sanitarias en el abordaje de los pacientes en 

situación terminal no está definido. 

8. No está definido el marco de relación del voluntariado en cuidados paliativos. 

 

VARIABILIDAD CLÍNICA 

1. No existe una guía de práctica clínica común para el manejo de la situación terminal 

a nivel de Andalucía. 

2. No existen planes de cuidados estandarizados a nivel de la Comunidad, ni 

hospitalarios ni extra hospitalarios. 

3. El Plan de actuación personalizada no está definido ni en su contenido ni en los 

responsables de realizarlo.  

4. No se dispone de procedimientos operativos estandarizados para equipos de 

soporte ni planes funcionales para los distintos ámbitos de actuación. 
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RETRASO EN LA DERIVACIÓN 

1. Existe un déficit del conocimiento de la enfermedad terminal y de su abordaje tanto en 

el ámbito de la Atención Primaria como de la Atención Especializada 

2. El diagnóstico de terminalidad se realiza en etapas muy avanzadas de la enfermedad, 

limitando los beneficios de una atención más proporcionada a su situación clínica y 

generando un coste inadecuado al sistema. 

3. Atención Primaria de Salud debe adoptar un papel más implicado y activo en estos 

procesos.  

4. La atención a los pacientes terminales hospitalizados también suele ser tardía, siendo la 

coordinación con los Planes integrales de Oncología y de Atención a pacientes con 

patología crónica muy deficitaria.  

5. Deficiente cobertura de cuidados paliativos en pacientes no oncológicos. 

 

ACCESIBILIDAD ZONA RURAL 

1. Los pacientes que residen en el medio rural tienen limitado su acceso a los equipos 

de soporte avanzado con respecto a los residentes de la zona urbana: Reciben 

menos visitas, están menos tiempo en el programa, tienen mayor probabilidad de 

fallecer en el hospital. 

2. Se carece de un plan de actuación específico que contemple las dificultades de 

acceso de estos pacientes 
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CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

1. La formación de los médicos que atienden los dispositivos de urgencia extra 

hospitalaria con respecto al manejo de pacientes en situación terminal es 

deficiente en muchos casos. 

2. El acceso a material y medicación de uso frecuente en pacientes en situación 

terminal es deficiente en muchos casos en los dispositivos de urgencias extra 

hospitalarias. 

3. Los dispositivos de urgencia extra hospitalaria no disponen de acceso o tienen 

un acceso muy complejo a datos clínicos y de grado de información y 

preferencias de los pacientes en situación terminal. 

4. La plataforma de Telecontinuidad de Cuidados Paliativos tienen un grado de 

implantación limitado y no da respuesta a las necesidades de información de los 

recursos convencionales que atienden a pacientes en situación terminal. 

5. Existe una derivación excesiva de los pacientes en cuidados paliativos desde los 

servicios de urgencias extra hospitalarios a las urgencias hospitalarias y desde 

aquí al ingreso en planta. 

6. Falta de cobertura de equipos avanzados durante tardes, festivos y fines de 

semana. 

ATENCIÓN PSICOLOGICA SOCIAL 

1. No está definido de forma homogénea el papel de los equipos de atención 

psicosocial y su relación con los equipos de soporte avanzado. 

2. No están protocolizadas los criterios de derivación, actuaciones y comunicación 

con estos equipos  

3. Existen provincias sin ningún equipo específico de atención psicológica y social. 
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RECURSOS HUMANOS 

1. No se conoce con exactitud el número de profesionales que componen los 

equipos de soporte avanzados. 

2. No están definidas las categorías que tienen que componer las unidades de 

cuidados paliativos. 

3. No existen estimaciones precisas acerca de la necesidad de equipos de soporte 

en función de factores demográficos y dispersión geográfica. 

4. No existe la especialidad de Paliativista ni categoría profesional específica 

dentro del SAS que permita la selección, traslado y carrera de estos 

profesionales. 

5. No está definido el mapa de competencias de médicos ni enfermeras de 

recursos avanzados. 

6. No están definidos los criterios de acceso para de médicos ni enfermeras de 

recursos avanzados. 

7. Incluso con las estimaciones más conservadoras, existe un déficit de recursos en 

los equipos de soporte avanzado. 
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FORMACIÓN 

1. La formación específica tanto básica como avanzada no se imparte desde hace 

varios años. 

2. La formación de los profesionales que actualmente ejercen como equipo de 

soporte avanzado no es homogénea. 

3. No existe en la actualidad oferta formativa en cuidados paliativos ni básica ni 

avanzada 

4. No se valora de forma habitual la acreditación como por la ACSA como mérito 

de acceso definitivo o traslado de profesionales de equipos de soporte. 

5. La formación postgrado en cuidados paliativos es insuficiente.   

6. No está formalizada formación pregrado de los médicos y enfermeras. 

APOYO A LAS FAMILIAS 

1. Los actuales trámites necesarios para el acceso a prestaciones de la Ley de 

Dependencia no son los adecuados para pacientes en situación terminal, ya que 

no es compatible la duración de los trámites con el tiempo limitado de vida de 

dichas pacientes. 

2. No existen medidas de conciliación laboral para cuidadores de pacientes en 

situación terminal. 

3. No se dispone de un procedimiento ágil que dé una respuesta rápida a la 

necesidad de suministro de material de cuidados, como camas articuladas, para 

el cuidado de pacientes terminales. 

4. No existen recursos suficientes de larga estancia para pacientes que precisan un 

proceso de hospitalización prolongado por motivos sociales. 

  



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 29 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 

 Plan de Gestión Cuidados Paliativos   14 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

1. No existe una historia clínica específica y unificada para pacientes en situación 

terminal accesible desde todos los niveles asistenciales. 

2. No existe una fuente de información que permita la elaboración de un cuadro 

de mando unificado y fiable de la actividad y resultados de los equipos de 

soporte avanzado. 

 

CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

1. La mayor parte de niños y adolescentes fallecen en los hospitales, en contra 

habitualmente de sus deseos y el de sus familias por falta de desarrollo de los 

cuidados paliativos pediátricos. 

2. No está implantado un modelo organizativo homogéneo para el SSPA de 

cuidados paliativos pediátricos. 

3. Existe dotación insuficiente de recursos avanzados en algunas provincias. 

4. Déficit de formación en algunos profesionales en cuidados paliativos 

pediátricos.  

5. La atención psicológica y social en los pacientes en edad pediátrica no existe, ni 

con medios propios ni a través de convenios con fundaciones sin ánimo de lucro. 

6. No está definido un modelo de atención en red que permita acercar los cuidados 

paliativos a los domicilios de los pacientes. 

7. Falta de continuidad asistencial en fines de semana para equipos de soporte 

pediátricos con niños en situación de agonía. 
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CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

Existen equipos de soporte avanzado en todas las provincias compuestos por al menos un 

pediatra y una enfermera, aunque no siempre con dedicación exclusiva. Existe una comisión de 

seguimiento específica de los cuidados paliativos pediátricos. Los problemas que afectan a los 

cuidados paliativos en los pacientes en edad pediátrica no son, en esencia, diferentes a los de 

los adultos.  

• Falta de modelo organizativo que dé respuesta a los pacientes en situación terminal 

tanto en hospitales comarcales como en atención primaria.  

• Creación de la categoría de Pediatra y Enfermera pediátrica de cuidados paliativos que 

de estabilidad a los profesionales y que permita su carrera profesional.  

• Mejorar la formación de estos profesionales  

• Regulación de los medios de transporte para la atención domiciliaria  

• Apoyo psicológico específico dadas las particularidades de la población pediátrica y el 

impacto emocional en los padres. 

• Impulso del movimiento del voluntariado. 
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ASPECTOS A MEJORAR 

CONCLUSIONES 

Si hubiera que resumir en pocos puntos la actual situación de los Cuidados Paliativos en 

Andalucía podríamos señalar la falta de equidad falta de equidad en la accesibilidad a los 

servicios y en la calidad del servicio recibido, ausencia de un modelo organizativo y profesional 

que dé respuesta a las necesidades de pacientes y profesionales y falta de un verdadero sistema 

de información que permita monitorizar y dirigir esta actividad.  

Existe una falta de equidad en relación con los recursos que conforman el sistema de cuidados 

paliativos de Andalucía. No sólo de unas provincias a otras. Dentro de la misma provincia las 

personas que residen en zonas rurales tienen mucho más limitado el acceso a los recursos 

avanzados de cuidados paliativos que las personas que residen en núcleos urbanos, llegando 

incluso a ver cuestionado su derecho a optar por el domicilio como lugar donde recibir la 

asistencia y vivir la etapa final. 

Esta falta de equidad procede también en la variabilidad clínica y de la falta de pautas de 

actuación comunes en toda la Comunidad, así como una formación heterogénea y en ocasiones 

inadecuada para las necesidades de los pacientes en situación terminal. 

El carecer de marco organizativo jerárquico que organice y gestione los cuidados paliativos en 

Andalucía, es uno de los problemas más limitantes para el desarrollo de los cuidados paliativos. 

No existe interlocución con los equipos y cualquier medida a adoptar se diluye en los intereses 

de la unidad de gestión clínica donde estén enmarcados los cuidados paliativos, no siempre 

coincide con los intereses de los pacientes en situación terminal. 

El tercer elemento que es necesario abordar de forma prioritaria es el sistema de información, 

ligado por completo a la historia clínica. No es posible garantizar mínimamente la continuidad y 

adecuación asistencial sin contar con una historia clínica única accesible a todos los niveles 

asistenciales. Diraya no puede en la actualidad satisfacer esta demanda por lo que habrá que 

adoptar medidas hasta que Diraya pueda dar respuesta a esta demanda. 

Las propuestas de mejora van dirigidas en 12 Líneas de trabajo que pueden ser abordadas de 

forma simultánea:  
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1. Creación de una estructura organizativa específica que permita el desarrollo y la 

interlocución de los equipos de soporte avanzado entre sí y con el resto de los niveles 

asistenciales, tanto para los cuidados paliativos de adultos como para los pediátricos. 

2. Disminución de la variabilidad en la práctica clínica. Adopción de Procedimientos y de 

guías de práctica clínica comunes para toda la Comunidad y actualización de los 

documentos del Plan Andaluz, para mejorar la calidad de los cuidados paliativos 

prestados. 

3. Mejorar el ingreso en el programa, haciendo el diagnóstico de terminalidad en el 

momento idóneo para la atención adecuada del paciente y estableciendo medidas 

encaminadas a la mejora de la continuidad asistencial en los distintos niveles de 

atención.  

4. Mejorar la accesibilidad al plan de cuidados paliativos en las zonas rurales. 

5. Mejora de la continuidad asistencial en los pacientes incluidos en el programa de 

cuidados paliativos.  

6. Ordenación de los recursos humanos de las unidades de paliativos 

7. Definición y ordenación de la atención psicológica social. 

8. Mejora de las medidas de apoyo a las familias. 

9. Desarrollo de los sistemas de información que permitan compartir la información clínica 

en todos los niveles asistenciales, conocer la situación a tiempo real, hacer seguimiento 

y evaluación de los objetivos y las acciones de mejoras planteadas.  

10. Reelaborar los programas de formación y retomar la oferta formativa tanto básica como 

avanzada. 

11. Cuidados Paliativos Pediátricos. 

Para el desarrollo de estas propuestas es necesaria el apoyo decidido de la Consejería de Salud 

y Familias, así como la Gerencia del SAS a través de las Direcciones Generales, especialmente la 

de Asistencia Sanitaria, Personal y subdirección de tecnologías de la información. 

Es también imprescindible mejorar la comunicación, participación e implicación de los 

profesionales de los equipos de soporte, tanto en aspectos técnicos como organizativos,  para 

desarrollar e implantar los cambios propuestos.  
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LÍNEA 1: CREACIÓN DE UNA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA ESPECÍFICA. 

Consideramos necesario crear una estructura organizativa específica para las unidades de 

cuidados paliativos que permita el desarrollo y la interlocución de los equipos de soporte 

avanzado entre sí y con el resto de niveles asistenciales, tanto para los cuidados paliativos de 

adultos como para los pediátricos. 

Para ello planteamos revisar y actualizar el Plan Andaluz de Cuidados Paliativos teniendo como 

base el contenido de este informe y estableciendo como elemento nuclear de la nueva 

estructura organizativa la creación de Unidades de Gestión Clínica de Cuidados Paliativos de 

ámbito provincial que incluya todos los recursos de soporte, incluidos los equipos de soporte de 

cuidados paliativos pediátricos.  En función del tamaño y complejidad de la provincia se podrán 

crear más de una UGC. 

 

ACTUACIONES 

1.- Actualización del Plan Andaluz de Cuidados paliativos. El plan en vigor está obsoleto ya que 

su vigencia era del 2008-2012. El no disponer de un plan actualizado da una imagen de abandono 

y falta de interés por todos los estamentos implicados. Se requiere hacer un nuevo Plan para los 

próximos cuatro años 2020-2024 que aborde los retos actuales de los cuidados paliativos en 

Andalucía. En teoría este sería el primer paso, pero esto supone el retraso de todas las 

actuaciones de mejoras aquí descritas, cuando en realidad el nuevo plan sería este documento 

2.- Elaborar un documento de acuerdo de constitución de la Unidad de Gestión Clínica provincial, 

donde se incluyan al menos los siguientes apartados: 

a. Hoja de firma del documento:  

Deben firmar los gerentes de los centros implicados, el responsable de la UGC y el 

coordinador del Plan de Cuidados paliativos de Andalucía.  

b. Evolución histórica de la unidad:  

Deben explicitarse los resultados más relevantes y significativos obtenidos en el último 

año, que expresen el esfuerzo ya realizado y que orienten el camino a recorrer en los 

ámbitos de la orientación a la mejora de la calidad y resultados por las Unidades de 
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Gestión Clínica. Para ello se utilizará el cuadro de mandos que se diseñará para el 

seguimiento de las UGC de Cuidados Paliativos.  

c. Plan funcional de la UGC:  

Donde aportará información clara, relevante y con nivel de detalle suficiente para su 

comprensión, sobre todos los aspectos organizativos siguientes: 

 Composición actual de la Unidad. 

 Cartera de Servicios y modo de prestación (La forma en que organiza la oferta 

de su Cartera de Servicios: distribución - ubicación territorial, sistema de acceso 

poblacional para los procesos y procedimientos incluidos en la Cartera de 

Servicios, etc.). 

 Organización de la UGC nueva o convergente (La forma en que organiza la 

Unidad en su conjunto: los recursos humanos, tecnológicos, formativos y de 

investigación, etc., para garantizar una oferta equitativa, eficiente, accesible y 

orientada a resultados clínicos y en salud). 

 Recursos nuevos necesarios para dar respuesta a la demanda asistencial y al 

plan funcional establecido. 

d. Sistema de Gobierno clínico de la unidad provincial: 

 La dirección de la unidad clínica provincial se compromete a ejercer una 

dirección participativa y deberá concretar en el documento como pretende 

llevarla a cabo (Comisión de dirección u otra fórmula) 

 La dirección se compromete además a:  

- Propiciar la participación activa de los usuarios y familiares atendidos 

en la unidad 

- Incorporación continúa del mejor conocimiento clínico disponible a 

través de los procedimientos y guías clínicas impulsadas por el Plan de 

cuidados paliativos.  

- Fomentar la mejora de las competencias de los profesionales de la 

unidad y a participar en los procesos de acreditación que se 

establezcan.  
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- Gestión clínicamente racional e integradora de los recursos que la 

Organización Corporativa (SAS) destina a la Unidad para la resolución 

de los problemas de salud – enfermedad de los ciudadanos atendidos 

en la Unidad. 

e. Objetivos que se plantea la Unidad de Gestión Clínica para el año: 

Para el establecimiento de los objetivos se tendrá en cuenta los objetivos generales 

establecidos por el Plan para el SSPA y los objetivos específicos definidos por cada 

unidad en función de los problemas encontrados en su análisis de situación. 

 

3.- Nota interior del Director Gerente del SAS dando el visto bueno a la unidad y al documento 

de constitución de esta.  

4.- Creación de la Comisión de Cuidados Paliativos integrada por representantes provinciales 

como órgano asesor del Plan Andaluz de Cuidados Paliativos. 

5.- Creación de la comisión provincial de seguimiento constituida por los responsables de los 

centros de la provincia y un representante de la delegación de Salud y familias. 

6.- Creación de grupos de trabajo en las áreas que se considere necesario (desarrollo del cuadro 

de mandos, determinación de las compensaciones por desplazamiento al domicilio de los 

pacientes, definición del papel de las agencias públicas sanitarias en el abordaje de los pacientes 

en situación terminal, establecimiento de objetivos, etc..) 

7.- Los Hospitales de las APES y los HAR tendrán a priori un papel similar al de los hospitales del 

grupo IV, excepto el Hospital Costa del Sol que será similar a un hospital del grupo II. 

8.- Los desplazamientos de los equipos de soporte se realizarán mediante taxis por el mecanismo 

administrativo establecido al respecto. Desde el Plan entendemos que la forma más eficiente y 

equitativa es el desplazamiento mediante taxi concertado ya que por una parte no se puede 

obligar a disponer de carné de conducir ni a utilizar el coche propio para los desplazamientos, y 

por otra, entendemos que es la medida más eficiente por menor pérdida de tiempo del 

profesional y la que menos desincentiva la atención a domicilio.  
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9.- Se regulará el marco de relación con el voluntariado en cuidados paliativos en colaboración 

con la secretaria General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación.  

 

CRONOGRAMA 

• Primer semestre de 2020
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LÍNEA 2: DISMINUCIÓN DE LA VARIABILIDAD DE LA PRÁCTICA CLÍNICA.  

La Guía de Práctica Clínica sobre Cuidados Paliativos 2008 del Ministerio de Sanidad fue 

financiada mediante el convenio suscrito por el Instituto de Salud Carlos III, organismo 

autónomo del Ministerio de Sanidad y Consumo, y la Agencia de Evaluación de Tecnologías 

Sanitarias del País Vasco – Osteba, en el marco de colaboración previsto en el Plan de Calidad 

para el Sistema Nacional de Salud. Actualmente está obsoleta (más de cinco años) lo que 

constituiría una oportunidad para hacer una propia. 

Por otra parte, los distintos orígenes de los equipos de soporte, con formación no estandarizada 

y adscripción a distintas unidades de gestión clínica hacen que cada equipo tenga normas, 

procedimientos y materiales diferentes que afectan a los criterios de inclusión en el programa y 

seguimiento en el mismo. Los actuales procedimientos no están en su mayoría explicitados por 

escrito ni aprobados y mantenidos con ninguna norma de calidad. Lo mismo ocurre con el 

material disponible, los maletines y su contenido. 

ACTUACIONES 

1.- Creación de un grupo de trabajo. 

2.- Elaboración de una guía de práctica clínica de Cuidados Paliativos en Andalucía. 

3.- Definición del Plan de Actuación personalizada, definiendo un modelo de soporte de este, 

los ítems que se deben incluir, quién realiza cada cosa y como se evalúa, aspectos que no quedan 

claros ni son operativos en el plan de actualización personalizada del PAI de cuidados paliativos. 

4.- Elaboración de planes de cuidados específicos en pacientes terminales. 

5.- Elaboración de normas y procedimientos operativos estandarizados y comunes para todos 

los equipos de soporte y planes funcionales para distintos ámbitos de actuación.  

6.- Implantación de estos por los responsables de las nuevas UGC. 

CRONOGRAMA 

• Primer semestre 2021 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 39 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 

 Plan de Gestión Cuidados Paliativos   24 

LÍNEA 3: MEJORA EL DIAGNOSTICO DE TERMINALIDAD 

 

La responsabilidad de determinar la situación de terminalidad de un paciente corresponde a su 

médico responsable, tanto en el ámbito de la Atención Primaria como en el de la Atención 

Hospitalaria 

ACTUACIONES 

1.- Programa de formación para médicos especialistas de atención primaria y Hospitalaria 

(priorizando aquellos servicios con mayor incidencia de este tipo de pacientes) sobre diagnóstico 

y manejo de la terminalidad.  

2.- Elaboración de un Plan de concienciación y manejo de los pacientes en situación de 

terminalidad con la Dirección General de Asistencia Sanitaria, 

4.- Acuerdos con la Dirección de los Planes Integrales de Atención a pacientes con patología 

crónica, Urgencias y Oncología para el diagnóstico precoz de la terminalidad. 

 

CRONOGRAMA 

• Segundo semestre de 2020
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LÍNEA 4: MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DE LOS PACIENTES EN EL ENTORNO RURAL 

Los pacientes en el medio rural tienen un menor acceso a los equipos de soporte domiciliario 

con respecto a los pacientes residentes en el medio urbano. Esto se traduce, en muchas 

ocasiones, en un peor control de síntomas, mayor frecuentación de urgencias extrahospitalarias 

y hospitalarias y una mayor probabilidad de fallecer en hospital que en el propio domicilio. 

Es un problema complejo ya que los equipos de soporte domiciliario se encuentran basados en 

hospitales y la distancia a núcleos rurales más alejados limita la atención de los pacientes que 

residen en ellos.  

Aumentar los recursos en el hospital no mejora necesariamente la disponibilidad de los mismos 

en centros distantes al mismo. 

ACTUACIONES 

1.- Crear un modelo de atención junto con Atención primaria de Salud para atender a la 

población más alejada de los equipos de soporte domiciliario. 

CRONOGRAMA 

• Primer semestre de 2021
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LÍNEA 5: CONTINUIDAD ASISTENCIAL  

Los pacientes necesitados de cuidados paliativos por su patología suelen acudir a distintos 

niveles asistenciales con relativa frecuencia por lo que se hace imprescindible la cooperación 

entre los diferentes niveles para asegurar una continuidad asistencial que evite molestias al 

paciente y el excesivo consumo de recursos innecesariamente. 

. 

ACTUACIONES 

1.- Creación de un grupo de trabajo conjunto con el Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias 

para:  

 Elaborar los protocolos de actuación de atención urgente en pacientes terminales. 

 Asegurar la disponibilidad de material específico y medicación necesaria para la 

atención a los pacientes en cuidados paliativos en servicios de urgencias 

extrahospitalaria. 

 Implantación de los protocolos las urgencias extrahospitalarias. 

 Establecer planes de formación para los médicos que atienden los dispositivos de 

urgencias.  

 Facilitar el acceso de los dispositivos de urgencias a los datos clínicos y del grado de 

información y preferencias de los pacientes en situación terminal. 

2.- Introducir las mejoras necesarias en la plataforma de Telecontinuidad de cuidados paliativos 

para mejorar su utilidad en la atención de los pacientes e incrementar su implantación. 

3.- Aumentar la cobertura horaria de los equipos avanzados a las tardes, festivos y fines de 

semana. 

 

CRONOGRAMA 

• Primer semestre 2021
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LÍNEA 6: ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

LÍNEA 6.1: DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES 

 

Es necesario homogeneizar las categorías de profesionales que deben formar parte de los 

equipos de soporte avanzado de cuidados paliativos y en especial clarificar la situación de los 

equipos de atención psicosocial.   

 

Definición de las categorías profesionales que formaran parte de los equipos avanzados de 

cuidados paliativos 

ACTUACIONES 

1.- Definición de las categorías que desempeñaran su labor en los equipos de soporte avanzado 

de cuidados paliativos. 

• Médicos 

• Enfermeras 

2.- Definir que categoría prestará la atención psicosocial y su integración en el SSPA.  

Cronograma 

• Primer semestre 2020 
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LÍNEA 6.2: CREACIÓN DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO Y ENFERMERA DE RECURSOS 

AVANZADOS DE CUIDADOS PALIATIVOS 

La creación de una categoría profesional específica permitirá garantizar que los profesionales 

que se incorporen a estos recursos avanzados posean las competencias necesarias vinculadas 

con la atención a la persona en situación terminal de alta complejidad y su familia. 

Al no contar con una categoría específica los profesionales de los actuales equipos de soporte 

están sujetos a posibles cambios continuos no contando con la estabilidad necesaria para poder 

desarrollar una actividad asistencial de calidad.  Esta amenaza es inminente al estar 

publicándose las listas provisionales de la última oferta pública de empleo. 

El mismo problema afecta al personal de enfermería que puede ser sustituido en concursos de 

traslado o reubicaciones internas por otros profesionales sin formación específica. 

 

ACTUACIONES 

1.- Definición del mapa de competencias de médicos y enfermeras de recursos avanzados de 

cuidados paliativos 

2.- Elaboración y Publicación de una Orden de creación de plazas diferenciadas de la  Categoría 

de Médico de recursos avanzados de Cuidados Paliativos. 

2.- Elaboración y Publicación de una Orden para la creación de Enfermería de Cuidados Paliativos  

4.- Definición de los criterios y baremos de méritos para el acceso de médicos y enfermeras a 

los equipos de recursos avanzados de Cuidados Paliativos 

Cronograma 

• Primer semestre 2020 
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LÍNEA 6.3: ADECUACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE LOS EQUIPOS DE SOPORTE 

AVANZADOS A LAS NECESIDADES ASISTENCIALES 

 

Los equipos de soporte se han ido instaurando si un presupuesto específico para los centros 

debido a la crisis económica de los últimos años, donde la prioridad dada por cada centro ha 

influido de forma decisiva en el desarrollo de los mismos. Por tanto, no existe una 

homogeneidad en los recursos existentes en cada área sanitaria, existiendo claros déficit en 

algunas de ellas.  

A esto debemos añadir la necesidad de nuevos recursos  para el desarrollo de este plan. 

ACTUACIONES 

1.- Análisis de los recursos existentes actualmente para la prestación de los cuidados paliativos 

en el SSPA 

2.- Estudio de las necesidades de nuevos profesionales para atender la demanda de cuidados 

paliativos en base a la mortalidad y prevalencia de enfermedades susceptibles de cada zona y 

las mejoras propuestas por el Plan de Cuidados Paliativos. 

3.- Aprobación por parte de la Gerencia del SAS de las nuevas necesidades, asignación de un 

presupuesto específico a los centros para los servicios nuevos y establecimiento de un 

cronograma de incorporación de dichos profesionales en función del presupuesto asignado, 

consciente de las limitaciones del prepuesto global de la organización.  

 CRONOGRAMA 

• Primer semestre 2020 
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LÍNEA 7: DEFINICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA SOCIAL. 

Actualmente los equipos de atención psicológica y social (EAPs) con los que cuentan los equipos 

de soporte domiciliario están financiados por la Fundación Bancaria La Caixa a través de ONGs y 

fundaciones como Domus Vi o Cruz Roja Española.  

Esta cobertura no está presente en todas las provincias, Huelva y Jaén carecen de este recurso, 

y se ha realizado por convenios individuales de cada equipo. 

 

ACTUACIONES 

1.- Elaborar un catálogo de procedimientos de actuación, inclusión en programa,  intervenciones 

y comunicación con los equipos de soporte. 

2.- Definir la cobertura y dimensión de los EAPs necesarios en el SSPA. 

3.- Definir su integración orgánica y/o funcional en el SSPA, para tener previsto la desaparición 

de las colaboraciones de las fundaciones.  

4.- Acordar con La Fundación La Caixa un nuevo marco de relación con mayor presencia en 

Andalucía (Aumentar la cobertura y dimensión del os EAPs presentes en Andalucía) para que 

sigan colaborando total o parcialmente en la cobertura y dimensión de los equipos previstos en 

el plan. 

5.- Dotar de apoyo psicológico específico para las unidades de cuidados paliativos pediátricos. 

 

CRONOGRAMA 

• Segundo semestre de 2020
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LÍNEA 8: MEJORAR EL APOYO A LAS FAMILIAS 

 

La figura del cuidador es fundamental para la prestación de unos cuidados paliativos de calidad. 

La tendencia de los últimos años es a disminuir la disponibilidad de personas cuidadoras debido 

a los cambios en los patrones sociodemográficos con la incorporación de la mujer a la vida 

laboral y la disminución de familiares en las siguientes generaciones entre otras. 

Todo esto hace necesario potenciar una serie de medidas que faciliten la conciliación para los 

cuidadores y por supuesto la colaboración de otras instituciones ajenas a la sanitaria con 

capacidad de decisión en la implantación de medidas conciliadoras.  

 

ACTUACIONES 

1.- Establecer conjuntamente con la Consejería de Políticas Sociales un modelo que agilice los 

trámites que dan acceso a las prestaciones de la ley de dependencia para que sea compatible 

con el tiempo limitado de vida de dichas personas.  

2.- Proponer conjuntamente con la Consejería de empleo la inclusión de medidas de 

conciliación laboral para cuidadores de pacientes en situación laboral.  

3.- Establecer un procedimiento ágil para el suministro de material para los cuidados del 

paciente terminal (Camas articuladas, grúas para movilización de pacientes, etc..). 

4.- Coordinación con la consejería de Políticas Sociales o incrementar los conciertos en las 

provincias donde no existen recursos para dar cobertura a procesos de hospitalización 

prolongado por motivos sociales.  
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LÍNEA 9: MEJORAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN CLÍNICA 

Actualmente la historia clínica no es compartida por todos los niveles asistenciales no 

disponiendo de información relevante 

ACTUACIONES 

1.- Análisis funcional de las necesidades específicas de Cuidados Paliativos, a partir de la 

actual plataforma de registro de Telecontinuidad. 

2.- Desarrollo de los requerimientos e implantación. 

3.- Desarrollo de una Historia Clínica específica y única para pacientes en situación terminal 

accesible desde todos los niveles asistenciales en Diraya.  

4.- Definición del cuadro de mandos de la UGC, a nivel de UGC, Provincial y Autonómico. 

5.- Implantación del cuadro de mandos 

 

CRONOGRAMA 

• Segundo semestre de 2020 - Primer semestre 2021
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LÍNEA 10: MEJORAR LA FORMACIÓN EN CUIDADOS PALIATIVOS 

Es necesario realizar un plan de formación y desarrollo profesional para los equipos de soporte 

avanzados para mejorar la calidad de los servicios prestados por dichos equipos.  

ACTUACIONES 

1.- Análisis de las competencias de los actuales equipos. 

2.- Diseño de los programas formativos en función de las carencias observadas. 

3.- Implantación de la oferta formativa para equipos de soporte avanzado. 

4.- Diseño de programas formativos para otros especialistas, Médicos de Familia, Médicos 

Internistas, Oncólogos y otras especialidades. 

5.- Implantación de la oferta formativa para médicos especialistas. 

6. Diseño de formación específica para personal de enfermería. 

6.- Potenciar la formación postgrado para residentes de las especialidades con mayor 

prevalencia de pacientes necesitados de cuidados paliativos. Oncología Médica y Radioterápica, 

Medicina Familiar y Comunitaria, Medicina Interna, Cirugía General y Digestiva, etc.. 

8.-Diseño de los contenidos pregrado para médicos en formación. 

CRONOGRAMA 

• Segundo semestre de 2020 - Primer semestre 2021
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LÍNEA 11: CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

Un alto porcentaje de los niños y adolescente fallecen en los hospitales, en contra habitualmente 

de sus deseos y el de sus familias por falta de desarrollo de los cuidados paliativos.  

Las mejoras necesarias, en Líneas generales, son parecidas a las de los cuidados paliativos de los 

adultos, pero hacemos un apartado específico para marcar su importancia.  

ACTUACIONES 

1.- Análisis de la organización funcional de los cuidados paliativos pediátricos en las diferentes 

provincias.  

2.- Definición de un modelo organizativo que acerque los cuidados paliativos a los domicilios de 

los pacientes para el SSPA e implantación real del mismo en todas las provincias.  

3.- Análisis de los recursos existentes en la actualidad y de las necesidades de nuevos recursos 

para la implantación de la nueva organización funcional.  

4.- Ampliación del horario de cobertura de los equipos de cuidados paliativos pediátricos, dando 

mayor cobertura a las tardes, festivos y fines de semanas.  

5.- Diseño de un plan de formación y desarrollo profesional en cuidados paliativos pediátricos.   

 

CRONOGRAMA 

• Segundo semestre de 2020 Primer semestre 2021
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ANEXO II INFORME DE ACTIVIDAD DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En agosto y septiembre de 2020 se producen dos hitos importantes para los recursos avanzados 
de Cuidados Paliativos en Andalucía: 

 

• La publicación en BOJA, el pasado día 11 de septiembre, de la Orden por la que se crea 
la categoría profesional estatutaria de Medicina de Recursos Avanzados de Cuidados 
Paliativos en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 
 

• La firma de un convenio con Fundación La Caixa, para dar marco legal a la colaboración 
que se venía realizando con los equipos psicosociales en los servicios de Cuidados 
Paliativos. 

 

Ambos hitos determinan necesariamente el contenido del trabajo a desarrollar en el último 
trimestre de 2020. Se plantea la necesidad de avanzar en concretar la organización de los 
recursos avanzados de cuidados paliativos, poniendo en valor todas las buenas prácticas, 
conocimiento y experiencia acumuladas. Los retos son muchos, entre otros: asegurar la calidad 
de la atención, la seguridad de pacientes, facilitar a las y los profesionales su labor, definir 
competencias, potenciar la formación, definir el acceso a la categoría, unificar protocolos y 
planes de actuación. 

Por tanto, el Plan de Cuidados Paliativos de Andalucía inicia la tarea de dotar de contenido la 
Orden publicada en BOJA de forma inmediata y conforma cuatro grupos de trabajo para 
desarrollar las líneas: 1) Calidad Asistencial y Seguridad de pacientes 2) Formación, 3) Cuidados 
y 4) Cuidados Paliativos Pediátricos. 

La Escuela Andaluza de Salud Pública desde el proyecto RedPAL (Red de Cuidados Paliativos de 
Andalucía) colabora con el Plan Andaluz de Cuidados Paliativos en la organización, coordinación 
y apoyo técnico y metodológico a la realización de estos grupos de trabajo.  
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2. METODOLOGÍA 

 

En todos los grupos se propone una metodología que promueva la participación (el trabajo ha 
de ser compartido y consensuado), que se ha ido definiendo ad hoc según ha ido avanzando el 
trabajo de los grupos y adaptando a las necesidades de los mismos.  

 

• Metodología muy participativa y buscando consensos, se concreta para cada grupo en 
función de sus propios objetivos. 

• A partir de objetivos bien definidos y compartidos. 
• Reuniones virtuales y trabajo individual o pequeño grupo entre reuniones. 
• Buscando consensos. Y cuando no sea así, recogiendo las distintas posturas. 
• Espacio virtual para el grupo.  
• Intención de avanzar, pero sin sobrecargar en exceso (lo menos posible). 
• El cronograma se definirá en cada uno de los grupos, en función de los objetivos de 

trabajo. Se pretende que los grupos desarrollen un trabajo estable y continuado en el 
tiempo. Se irán marcando hitos (fechas y productos) intermedios que permitan avanzar. 

• Trabajo continuado en el tiempo, al menos durante varios meses. 
• Todos los grupos se iniciarán con una sesión de formación y con una dinámica abierta 

de proposición de ideas inicial. 

 

Participantes: Respecto a la composición de los equipos de trabajo, todos los grupos estarán 
integrados por un conjunto de profesionales de los recursos avanzados de cuidados paliativos, 
por otras personas expertas en la materia y por una persona que coordinará el trabajo de cada 
grupo.  

 

• Grupos interprovinciales. 
• Grupos mixtos, buscando sumar las miradas de enfermería y medicina. 
• Cada participante también aporta, en la medida de lo posible, la visión de sus 

compañeros/as de equipo. 

 

El perfil de estas personas responde a las siguientes características: 

 

• Incluyen tanto profesionales de la medicina como de la enfermería. 

• Experiencia de trabajo en el ámbito de Cuidados Paliativos. 

• Disponibilidad de tiempo para participar en el grupo, lo que implica asistencia a 
reuniones virtuales y trabajo particular para avanzar en la tarea asignada.  
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• Habilidades personales como capacidad de diálogo, talante constructivo, capacidad de 
análisis y reflexión y capacidad de trabajo en equipo.  

 

Todos los grupos son coordinados por una persona con un perfil técnico (de la Escuela Andaluza 
de Salud Pública y RedPAL), con conocimientos y experiencia en la coordinación de grupos de 
trabajo, en la aplicación de metodologías participativas y de consenso y en la elaboración de 
informes y documentos de consenso. 

 

Todos los documentos trabajados por los grupos, actas de las reuniones y otra documentación 
manejada, se encuentran disponibles en el espacio virtual 

 https://www.redpal.es/aula/course/view.php?id=6#section-2 
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3. FORMACIÓN 

 

Objetivo: 

o Definir los elementos básicos en los que ha de estar formado y actualizado un/a 
profesional de un Recurso Avanzado de Cuidados Paliativos. Y definir una propuesta de 
formación continuada para el colectivo.  

 

Personas participantes: 13 

 

Persona Categoría Prof Centro Provincia 

Ana García Suárez Médica Distrito Sanitario Poniente   Almería 

Marina Marín Zamorano Médica Unidad de Hospitalización 
Puerta del Mar 

Cádiz 

Carmen Pérez Adriá Médica ESDCP del Hospital Reina 
Sofía  

Córdoba 

María del Mar Moreno 
Terrizas 

Médica ESMCP. Hospital comarcal 
de Motril 

Granada 

Fátima Pérez Martín Médico del ESMCP del Hospital de 
Riotinto. 

Huelva 

Mª Pilar Sánchez Navarro Médica Hospital Universitario  Jaén 

Ahora en  

Granada 

José Ramón García Salcines Médico Equipo de soporte mixto. 
Hospital Regional 

Málaga 

Jaime Boceta Osuna Médico Soporte Hospitalario 
Hospital Virgen Macarena 

Sevilla 

Fernando Gamboa Antiñolo Médico Hospital de Valme Sevilla 

Pilar Balbuena Mora-
Figueroa 

Enfermería ESMCP Hospital Puerto Real Cádiz 

Mª Jesús Ruiz Palma Enfermería Hospital Reina Sofía. Córdoba 

Rosa Pérez Espina Enfermería Unidad Funcional de CP Huelva 

Isabel Mañas Álvarez Enfermería Distrito Sevilla-Aljarafe Sevilla 
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Reuniones mantenidas: 

o R1: jueves, 5 de noviembre,  
o R2: miércoles, 18 de noviembre, 8’30 hrs 
o R3: miércoles, 2 diciembre, 8’30 a 10’00 hrs 
o R4: miércoles 16 de diciembre, 8’30 a 11’15 hrs 

 

Organización del grupo y dinámica de las reuniones: 

Este grupo decidió hacer las reuniones a primera hora de la mañana, preferentemente martes, 
miércoles o jueves. 

 

 

 

Desarrollo de las reuniones: 

° 1ª reunión, presentación, sesión de formación a cargo de Pilar Navarro (EASP) sobre 
conceptos básicos en torno al tema formación e identificación de necesidades de 
formación. Se realizó planteando una ronda respondiendo a la pregunta: ¿Cuáles son las 
necesidades de formación de profesionales de recursos avanzados de CP? 
 

° Después de esta reunión, el equipo EASP realizó un documento en el que se organizaban 
las necesidades de formación identificadas por el grupo en función de las competencias 
definidas por ACSA en sus documentos de acreditación de profesionales de CP, tanto 
medicina como enfermería. 
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° En la 2ª reunión, se revisó dicho documento y se completó la identificación de 
necesidades. 
 

° Después de esta reunión, el equipo EASP realizó una propuesta de organización de las 
necesidades de formación en ocho bloques temáticos y organizó grupos de dos o tres 
personas para abordar la definición de objetivos y contenidos de formación para cada 
uno de esos bloques temáticos: 1) aspectos clínicos, 2) aspectos psicosociales y 
espirituales, 3) aspectos sociales y culturales, 4) aspectos éticos y marco legal, 5) 
profesionales, 6) organización y gestión, 7) docencia y 8) investigación.   

 

° En la 3ª reunión, se revisó el trabajo de los grupos. 

 

° Después el equipo EASP integró el trabajo de los grupos en un único documento e hizo 
algunas propuestas para completar temas o reagrupar. 

 

° En la 4ª reunión, el grupo volvió a revisar todo y se hicieron algunas sugerencias que 
después el equipo EASP integró. La siguiente tarea después de Navidad será priorizar 
estos temas de formación y hacer propuestas sobre formatos / modalidades de 
formación para cada tema. 

 

 

Resultados del grupo hasta el momento: 

 Plan de Formación Continuada de los Recursos Avanzados de CP (Temas de formación, 
objetivos y contenidos). 

 

Siguientes objetivos:  

o Definir requisitos, experiencia y formación a demostrar por profesionales que quieran 
optar a un puesto de Medicina en un Recurso Avanzado de Cuidados Paliativos.  

o Elaborar planificación de tutorización de residentes y estudiantes, para que sea 
común. 

o Definir necesidades de formación en Cuidados paliativos de todo el SSPA 
(profesionales de otras especialidades. 

o Definir especificidades formativas de pre-grado en relación a cuidados paliativos en 
todas las especialidades de ciencias de la salud, junto con la Universidad. 
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4. CALIDAD Y SEGURIDAD DE PACIENTES. 

 

La finalidad de este grupo es definir de forma homogénea cómo deben trabajar los equipos de 
Recursos Avanzados de Cuidados Paliativos, disminuyendo la variabilidad entre equipos, 
unificando protocolos y procedimientos e identificando buenas prácticas.  

Incluye un enorme abanico de temas sobre los que trabajar: 

• desde los “grandes” temas como coordinación o comunicación,  
• hasta los temas “pequeños” cómo la regulación del contenido de los maletines o la 

temperatura de conservación de los fármacos. 

 

Objetivo: 

 

o Definir los elementos de calidad de organización del trabajo de cualquier equipo de 
recursos avanzados de CP.  

 

 

Personas participantes: 10 

 

Persona Categoría 
Prof 

Centro Provincia 

Raquel Fernández Ramos Médica Hospital de la Inmaculada 
Huércal-Overa  

 

Almería 

Laura Torezano González Médica Atención Primaria Jerez de la 
Frontera 

 

Cádiz 

José Alberto Cantero Ruiz Médico ES Mixto del Hospital Infanta 
Margarita de Cabra 

Córdoba 

Plácido Guardia Mancilla Médico ES Mixto del Hospital 
Universitario San Cecilio 

Granada 

Tomás Camacho Pizarro Médico Unidad Funcional de CP Huelva 

Mª Carmen Ortega 
Armenteros 

Médica Hospital Universitario Jaén 
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Miguel García Linares Médico Distrito Aljarafe Sevilla Norte Sevilla 

Cristina Gómez Álvarez Enfermera ESMCP Hospital Universitario 
San Cecilio 

Granada 

Soledad Gómez Cano Enfermera Equipo Úbeda Jaén 

Francisco Jiménez 
Gutiérrez 

Enfermero Hospital Regional Málaga 

 

Había convocadas otras dos personas que no han participado en ninguna reunión, por lo que se 
han excluido de esta tabla. 

 

 

 

Reuniones mantenidas: 

 

o R1: Viernes, 13 de noviembre, 9’00 hrs  
o R2: Jueves, 19 de noviembre, 17’00 hrs 
o R3: Jueves, 26 de noviembre, 17’00 a 18’30 hrs 
o R4: Jueves, 3 de diciembre, 18’00 a 19’30 hrs  
o R5: Jueves 10 de diciembre de 17’00 a 19’00 hrs 
o R6: Lunes, 14 de diciembre, 17’00 a 18’30 hrs 
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Organización del grupo y dinámica de las reuniones: 

 

Este grupo ha mantenido una dinámica de reuniones semanales. Es el grupo que se ha reunido 
con mayor frecuencia. Es el único grupo que optó por reunirse por las tardes de forma casi 
unánime. El ambiente de las reuniones ha sido muy distendido. 

El grupo está funcionando muy bien. Aún así hay un tema de la dinámica del grupo que es 
importante reflejar y es que hay varias personas (3) con mucho peso/autoridad/liderazgo en los 
equipos de CP, con una larga trayectoria profesional en los mismos y con las ideas muy claras 
sobre cómo hacer o no las cosas. Esto plantea la ventaja de la sabiduría y la experiencia 
acumulada y plantea el peligro de que su opinión prevalezca o anule a otras. El equipo EASP está 
atenta para intentar que esto segundo no suceda.    

Desarrollo de las reuniones: 

 

° Reunión 1: se realizó la presentación y una sesión de formación a cargo de Juanjo Pérez 
lázaro (EASP) sobre conceptos básicos de calidad y conceptos básicos de seguridad de 
pacientes y de Ángel Cobos Vargas sobre el procedimiento de detección de eventos 
adversos del Hospital San Cecilio de Granada. 

° Reunión 2: Se realizó una lluvia de ideas en torno a la pregunta: ¿Cuáles son los 
elementos de la organización de vuestro trabajo y de los equipos que es necesario 
definir y homogeneizar entre equipos de recursos avanzados de CP?  

° Después de la segunda reunión el equipo EASP elaboró un documento con todos los 
temas identificados y una parrilla de priorización y lo envió al grupo para priorizar los 
aspectos sobre los que empezar a trabajar. 

° Reunión 3: Se revisó la priorización realizada, se organizaron subgrupos y se repartió el 
trabajo a realizar entre los mismos. 

° Reunión 4: En la reunión 3 había surgido un tema extra que se decidió abordar en una 
reunión específica, en esta reunión 4. El tema fue la dependencia funcional de los 
recursos avanzados de CP. Se identificaron las tres posibilidades de dependencia 
funcional que les parecerían posibles o deseables y sobre cada una de ellas se realizó un 
análisis de ventajas y desventajas.  

° Reuniones 5 y 6: se fueron poniendo en común los temas trabajados en los subgrupos, 
no ha dado tiempo a cerrar esta revisión, así que continuaremos después de navidades.    
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Resultados del grupo hasta el momento: 

 

Documentos en proceso de elaboración y consenso sobre:  

° Definición de cartera de servicios. 
° Definición de población diana y ratios pacientes / profesional. 
° Sistemas de información y registro. 
° Circuitos de derivación. 
° Nomenclatura de los equipos, estructura física mínima, gestión del tiempo y horarios y 

modo de desplazamiento. 
° Análisis sobre opciones de dependencia funcional. 

 

Siguientes objetivos: 

o Determinar protocolos de actuación y procedimientos de las Unidades de Cuidados 
Paliativos.  

o Identificar temas de seguridad de pacientes a cuidar en los equipos de recursos 
avanzados de CP y elaborar protocolos. 
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5. CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

 

Se produjo una primera reunión el día 3 de noviembre. En ella se hizo la presentación del grupo 
y del trabajo a realizar y se pidió que respondieran a la siguiente pregunta:  

 

 ¿Cuáles son todos los aspectos de organización y funcionamiento de los recursos 
avanzados de cuidados paliativos pediátricos que habría que definir para lograr la 
homogeneización de dichos recursos y disminuir la variabilidad entre provincias? 

 

A partir de esta reunión se organizan dos subgrupos:  

• Formación 
• Organización 

Que empiezan a funcionar en paralelo para avanzar más rápidamente con el trabajo a realizar 
por el grupo. 

 

Participantes: 16 

 

Persona Categoría 
profesional 

Provincia Subgrupo 

Moysés Leyva Carmona Pediatra Almería Formación 

Ana María Romero Montero Pediatra Cádiz Organización 

Ana Devesa del Valle Pediatra Córdoba Organización 

Olga Escobosa Sánchez Pediatra Granada Formación 

Manuela Díaz Suárez Pediatra Huelva Organización 

Ana Belén López García Pediatra Jaén Organización 

Mª José Peláez Cantero Pediatra Málaga Formación 

Aurora Madrid Rodríguez Pediatra Málaga Organización 

Mª Teresa Alonso Salas Pediatra Sevilla Organización 

María Calderón Romero Pediatra Sevilla Formación 

Juan Luis Marrero Gómez Psicólogo Sevilla Organización 

Se incorpora en la 
2ª reunión 
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Yolanda Ramón Telo Enfermera Málaga Organización 

Mª Rosario Velázquez González Enfermera Sevilla Formación 

Josefa Castillo Vera Enfermera Granada Formación 

No continuará en el 
grupo en 2021 

Marta Sánchez Reyes Enfermera Córdoba Formación 

Nieves Blázquez Lozano Enfermera Cádiz Organización 

Se incorpora en la 
2ª reunión 

Elena Godoy Pediatra Málaga Colaboración 
puntual con Grupo 

de Organización 
para definir escala 

complejidad 

 

Organización del grupo y dinámica de las sesiones: 

Estos dos grupos decidieron hacer reuniones muy operativas, sólo para poner en común avances 
del trabajo que van haciendo individualmente o por equipos y para abordar dudas y compartir 
puntos de vista y formas de hacer en cada provincia. Las reuniones son a primera hora de la 
mañana y de duración en torno a una hora.  

Se nota que es un grupo que se conoce y que está en comunicación habitual. 

 

Subgrupo Organización: 

 

Objetivo: 

o Identificar elementos a desarrollar para mejorar la organización de trabajo de los 
recursos avanzados de cuidados paliativos pediátricos y su coordinación y comunicación 
con referentes en otros centros en cada provincia. 

 

Reuniones durante noviembre y diciembre de 2020: 

 

° Miércoles, 25 de noviembre, en horario de 8’30 a 10’00 hrs. 
° Viernes 4 de diciembre, en horario de 8’15 a 10’15 hrs. 
° Jueves, 17 de diciembre, en horario de 8’30 a 9’40 hrs. 
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Desarrollo de las reuniones: 

 

° Después de la primera reunión conjunta del grupo pediátrico, y a partir de los temas a 
trabajar identificados, el equipo EASP realizó un documento con los temas a desarrollar 
por el subgrupo de organización y se les pasó para su priorización. Esta priorización se 
hizo de forma individual en el período entre la primera y la segunda reunión. 
 

° En la segunda reunión (25 de noviembre) se revisó la priorización en grupo y se 
reestructuró. Así mismo, se decidió cuáles serían los dos primeros tema a abordar y se 
organizaron dos grupos de trabajo. Uno de ellos abordaría la definición de población 
diana y criterios de inclusión, mientras que el otro abordaría el nivel de atención y 
prestaciones para cada nivel. Se acordó también generar en el espacio virtual dos wikis 
(documentos colaborativos) sobre los que cada grupo podría ir trabajando en su tema. 
 

° En la tercera reunión (4 de diciembre), se puso en común el trabajo avanzado por ambos 
grupos, se debatieron en el grupo los puntos en los que no había acuerdo y se tomaron 
decisiones sobre cómo seguir. Por ejemplo, se propone desarrollar una escala propia de 
complejidad y, plantearse la posibilidad de trabajarla en un proyecto de investigación. 
En el período hasta la siguiente reunión, el grupo que ha trabajado las prestaciones por 
nivel de atención empezará a trabajar y pensar sobre Atención compartida, mientras 
que el otro grupo seguirá con el documento de población diana y complejidad.   

 
° En la cuarta reunión 17 de diciembre, se presentan los avances de ambos subgrupos, así 

como las dudas que han ido surgiendo en cada uno de los temas y se pone en común la 
forma de abordar esos temas en las distintas provincias. La siguiente reunión será el 28 
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de enero de 2021. Mientras tanto, se seguirá trabajando en la definición de ambos 
temas (complejidad y atención compartida), intercambiando los documentos y 
haciendo aportaciones a los mismos por todas las personas que integran este grupo. 

Resultados de este grupo hasta el momento: 

• Documento sobre Niveles de Atención.
• Tabla prestaciones según nivel de atención.
• Documento definición de población diana y niveles de complejidad (incluyendo la

elaboración de una aproximación a una escala para valorar la complejidad en la infancia
y la adolescencia) (documento en elaboración).

• Documento concretando elementos de coordinación en Atención compartida
(documento en elaboración).

Subgrupo de Formación: 

Objetivo: 

o Definir perfil competencial pediatría y enfermería de recursos avanzados de Cuidados
Paliativos Pediátricos.

Reuniones durante noviembre y diciembre de 2020: 

° Jueves, 19 de noviembre, 8’30 a a 10’00 hrs
° Jueves, 3 de diciembre, 8’30 a 10’00 hrs
° Martes, 15 de diciembre, 8’30 a 10’00 hrs
°
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Desarrollo de las reuniones: 

En la primera reunión de este subgrupo (19 de noviembre) se realizó una breve sesión formativa 
con dos aportaciones: 

• Conceptos básicos a tener en cuenta al diseñar un programa formativo, a cargo de Pilar
Navarro (EASP).

• Presentación del trabajo realizado para PEDPAL sobre el Perfil Competencial de
pediatras de Cuidados Paliativos pediátricos, a cargo de Mª José Peláez.

A partir de aquí el grupo decidió empezar abordando la definición del perfil competencial tanto 
de pediatras como de enfermería pediátrica en CPP. Para eso, se organizaron grupos de dos 
personas.  

• Dos pediatras revisaron las competencias definidas en PEDPAL más las de ACSA para
hacer el perfil competencial de pediatras. Otro pediatra después hizo aportaciones a
esta tarea.

• Dos enfermeras pediátricas revisaron las competencias enfermeras definidas en ACSA,
en documento de SECPAL-AECPAL y trabajaron su propia propuesta de integración.

• Otra pediatra revisó la identificación de necesidades de formación trabajadas por el
grupo de trabajo Formación y añadió las de CPP (el resto del grupo después revisó y
añadió también).

El resto de las reuniones fueron para poner en común los avances. En la última reunión (15 de 
diciembre) quedamos en que durante el tiempo restante hasta la siguiente reunión (ya en enero) 
dos personas irán trabajando una propuesta para convertir las necesidades de formación 
identificados en objetivos y contenidos del Plan de Formación continuada (para ello el equipo 
EASP hará una propuesta sobre el documento que se está trabajando con el grupo de 
formación). Así mismo, el equipo EASP hará una propuesta de re-agrupación de competencias 
definidas tanto para pediatras como para enfermería. 

Siguiente tarea definir objetivos y contenidos de formación específica CPP para incluir en el plan 
de formación continuada. 

Así mismo, quedamos en que una vez definido el plan de formación continuada la siguiente tarea 
a emprender será la elaboración de un plan de tutorización de residentes y estudiantes, 
aprovechando que es una tarea que el grupo de trabajo de PEDPAL también tiene avanzada. 

Resultados de este grupo hasta el momento: 

• Documento con el perfil competencial de pediatras, de enfermería.
• Documento con identificación de necesidades de formación.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página �5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 

Plan de Gestión Cuidados Paliativos 50 

6. CUIDADOS

El grupo de Cuidados se dividió en dos y ha estado participando en los grupos de Formación y 
de Calidad. En el 2021 se constituirá como Grupo de Cuidados y su primera tarea será abordar 
la elaboración de la Guía de Práctica Avanzada de Enfermería en Cuidados Paliativos. 
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Plan de Gestión 
2020-2022

Plan Andaluz de 
Cuidados Paliativos

Antonio Llergo

Coordinador Plan Andaluz de Cuidados Paliativos
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 4 de enero de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido 
cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan competencias en 
diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior y se 
publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma de otros órganos (BOJA 
núm. 29, de 12.2.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2020 (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre 
de 2020), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 en 
relación con el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección de 
la persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el demandante, en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación 
o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que lo 
interponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que estime competente.

Almería, 4 de enero de 2021.- La Delegada del Gobierno, Isabel Sánchez Torregrosa

A N E X O
DNI: ***1898**.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: López.
Nombre: Cristóbal.
Código SIRHUS: 55610.
Denominación del puesto: Sv. Juegos y Espectáculos Públicos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias, de fecha 30 de octubre 
de 2020 (BOJA núm. 218, de 11 de noviembre de 2020), fue publicada convocatoria 
pública para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 30 de diciembre de 2020.- La Viceconsejera, Catalina García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI. ***3732**.
Primer apellido: Matarín.
Segundo apellido: Hiniesta.
Nombre: María Eugenia.
Código SIRHUS: 805910.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Territorial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Universidad de Cádiz, por 
la que se hace pública la adjudicación de puesto de trabajo de Personal de 
Administración y Servicios funcionario mediante concurso de méritos.

Mediante resolución del Rector de la Universidad de Cádiz de 18 de septiembre de 2020 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de septiembre de 2020), se convoca 
concurso de méritos específicos para la provisión del puesto de trabajo de Jefe de 
Servicio de Gestión de la Investigación de la Universidad de Cádiz.

Una vez finalizado el proceso selectivo, analizadas las candidaturas presentadas, en 
base al baremo incluido en la convocatoria, vista la propuesta realizada por la Comisión 
de Valoración de fecha 15 de diciembre de 2020, y quedando acreditado el procedimiento 
conforme a lo establecido en el Reglamento UCA/CG02/2013 de 6 de febrero de 2013, de 
provisión de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario 
de la Universidad de Cádiz, en uso de las competencias que me atribuye la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre,

R E S U E L V O

Primero.  Nombrar a don Alejandro Lemus Carretero, en el puesto de Jefe de Servicio 
de Gestión de la Investigación.

Segundo. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles, a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse, salvo causa debidamente justificada, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Cádiz.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector según 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, conforme a la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso- Administrativa.

Cádiz, 15 de diciembre de 2020.- El Rector, por delegación de competencia (Resolución 
UCAR84REC/2019, de 29.7), la Gerente, María Vicenta Martínez Sancho.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el 
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de 
atribución de competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida 
por la Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias en órganos 
directivos y entidades de la Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo 
a quedar vacante, por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, se presentarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, y preferentemente a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo único 
punto 3 del Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando hoja de acreditación de datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código P.T.: 13231010.
Denominación del puesto: Coordinador General.
ADS: F.
Modo Accs.: PLD. 
GR.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 26.825,52 €.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y 
Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo en el Área de Gestión Sanitaria 
de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz (Ref. 4716).

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL AGS DE JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio Administrativo del Área de Gestión Sanitaria 
de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

1.2. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
profesional, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Procedimientos Administrativos.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Unidad, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas
Serán sus funciones específicas:
- Coordinación de las tareas de elaboración de Informes Técnicos solicitados por la 

Dirección del Centro.
- Coordinación de la revisión y actualización normativa.
- Coordinación de la tramitación de los procesos selectivos del ámbito de Personal, y 

en concreto:
• Convocatorias específicas para la selección de puestos base.
• Convocatorias para la selección y provisión de Cargos Intermedios.
• Procesos de evaluación cuatrienal de Cargos Intermedios.
- Coordinación de la tramitación de los procesos para la certificación y promoción del 

Nivel de Carrera Profesional de los Profesionales del Centro.
- Coordinación de la tramitación de los siguientes procedimientos administrativos para 

la gestión de personal:
• Procedimientos de reconocimiento de servicios prestados previos y trienios 

solicitados por el personal del centro.
- Coordinación de la orientación jurídica en el ámbito del Plan de Prevención y 

Atención frente a Agresiones a los Profesionales del SSPA. 
- Coordinación de los procedimientos contenciosos en el ámbito de la Gestión de 

Personal:
• Análisis y propuestas de resolución en respuesta a las reclamaciones de los 

profesionales del Centro.
• Análisis y propuestas de resolución para resolver cualquier tipo de recurso 

administrativo interpuesto por los Profesionales del Centro.
• Preparación de Expedientes Administrativos en los Recursos Contenciosos 

Administrativos en los que sea demandado esta Área de Gestión Sanitaria.
- Coordinación de los procedimientos contenciosos en el ámbito de la Gestión 

Económica del Centro:
• Análisis y propuestas de resolución en respuesta a las reclamaciones presentadas 

contra los actos de liquidación de derechos económicos del Centro.
• Análisis y propuestas de resolución para resolver cualquier tipo de recurso administrativo 

interpuesto contra los actos de liquidación de derechos económicos del Centro.
• Preparación de Expedientes Administrativos en las reclamaciones Económico 

Administrativas interpuestas contra los actos de liquidación de derechos económicos de 
esta Área de Gestión Sanitaria.
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• Preparación de Expedientes Administrativos en los procedimientos Contenciosos 
Administrativos en los que sea demandado esta Área de Gestión Sanitaria.

• Propuesta de Informe en las cuestiones litigiosas que se presenten derivadas de la 
Contratación Administrativa de este Centro.

- Coordinación de la actividad de elaboración de Informes, propuestas y gestión de 
solicitudes en el ámbito de la Responsabilidad Patrimonial del Centro.

- Coordinación de la tramitación de procedimientos de responsabilidad disciplinaria 
incoados en el ámbito de este Centro Sanitario.

- Coordinación de los procedimientos para las elecciones a los órganos de 
representación sindical del Centro.

- Diseño y revisión de los sistemas de información de la actividad del Servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, 
y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del AGS de Jerez, Costa Noroeste y 

Sierra de Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz 
sito en Avda. Reina Sofía, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS de Jerez, Costa 
Noroeste y Sierra de Cádiz y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia de AGS de Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y, una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS de 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del AGS de Jerez, Costa 
Noroeste y Sierra de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ................................, correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ................................., especialidad ....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria de Procedimientos Administrativos (Ref. 4716), convocado por 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ..................., BOJA núm. ........., de fecha .........................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr./a. Gerente del Área de Gestión Sanitaria ............................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.
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1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
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Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

-Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
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1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 17 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión 
y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Hospital Universitario de 
Jaén (Ref. 4694).

El Decreto 105/1986, de 11 de junio, de ordenación de la asistencia especializada y 
de órganos de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y 
las Direcciones de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la 
estructura de Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como 
órgano unipersonal disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se 
definirá el nivel máximo que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el 
número, composición y denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades 
se adaptarán a las condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos 
de Especialidades adscritos al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria 
correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Universitario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Hospital Universitario de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Personal.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores del servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del servicio.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del servicio.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
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cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Diseño y ejecución del plan de implantación de una plataforma web de trabajo 

colaborativo y gestión documental.
- Diseño de mapas de competencias.
- Organizar las diferentes tareas del Servicio de Recursos Humanos.
- Coordinar tanto las actividades administrativas internas (entre las diferentes 

unidades del Servicio), como las externas (con el resto de Áreas/Servicios), asegurando 
los circuitos con las mismas.

- Atender las necesidades de información que se planteen y que no puedan ser 
asumidas por los profesionales del servicio.

- Impulso y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del 
Centro.

- Proponer objetivos anuales del Servicio y evaluar el cumplimiento de los mismos, así 
como el desempeño individual de las personas bajo su responsabilidad.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en el Servicio, según los 
procedimientos del Sistema de Gestión de la Prevención, implantados por el Servicio 
Andaluz de Salud.

- Coordinación y participación del Servicio de Personal con la Unidad de Prevención 
de Riesgos Laborales para el establecimiento en el Hospital Universitario de Jaén de 
los procedimientos del Sistema de Gestión de la Prevención implantados, siguiendo las 
directrices marcadas por la Dirección Gerencia.

- Gestión y promoción del desarrollo profesional de los profesionales integrantes del 
servicio.

- Proponer, en función de las necesidades detectadas, las actividades de formación 
interna a desarrollar anualmente para el conjunto de los trabajadores del servicio.

- Elaboración de informes en el Sistema de Tratamiento de la Información de Recursos 
Humanos.

- Análisis sobre la gestión de los profesionales del Hospital Universitario de Jaén: 
situaciones administrativas, jornada de trabajo, provisión de plazas y selección, 
planificación y ordenación de las plantillas.

- Planificar y gestionar los procesos de cargos intermedios. Selección y evaluación.
- Planificar los procesos de selección de ofertas públicas.
- Control y seguimiento mensual de los diferentes conceptos retributivos, así como 

realizar los informes que le sean solicitados por la Dirección del Hospital.
- Planificación, control y seguimiento de los nombramientos temporales.
- Control y seguimiento de incidencias producidas en turnos, cuadrantes, absentismo 

e incidencias de los profesionales.
- Formar e informar a los profesionales del Servicio, de las nuevas aplicaciones y 

procedimientos instaurados en relación con Recursos Humanos.
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- Crear las condiciones para facilitar el compromiso profesional, institucional y 
personal.

- Asumir el liderazgo del servicio.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 12, 
23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Hospital Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4694), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., 
BOJA núm. .......... de fecha .............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
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1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
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- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 
sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal. 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 112 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Oncología Médica en el Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Oncología Médica en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE 
JEFE/A DE SERVICIO FACULTATIVO DE ONCOLOGÍA MÉDICA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Oncología Médica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto. 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Oncología Médica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Virgen de las 
Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Virgen de las Nieves o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Virgen de las Nieves dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Virgen 
de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Oncología Médica del Hospital Virgen 
de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..........................................., BOJA núm. ................... 
de fecha ........................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de noviembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 

LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Traumatología (Miembro 
Superior). 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 127 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ....................... 
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........., BOJA 
núm. ........ de fecha ............... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
Máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina 
Interna en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 4608).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Interna en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA 

INTERNA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área Medicina Interna 
(Hospitalizacion).

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Interna o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Interna. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................., con DNI núm. ................... 
y domicilio en ......................., calle/avda./pza. .......................................................................... 
tfnos. ..........................., correo electrónico ..................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Interna Ref. 4608 del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..........., BOJA núm. ................ 
de fecha ................ 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 140 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 143 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Análisis 
Clínicos en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Análisis Clínicos en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 144 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANÁLISIS 

CLÍNICOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Análisis 
Clínicos (Perfil Genética). 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
Farmacia, Biología, Química o Bioquímica y de Especialista en Análisis Clínicos o 
Bioquímica Clínica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Análisis Clínicos. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda de las Fuerzas Armadas 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª ...................................................................., con DNI núm. ............................, y domicilio 
en ..........................................................., calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. .........................................., correo electrónico ................................................................., 
en posesión del título de ......................................................, especialidad ...............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Análisis Clínicos del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ..............., 
de fecha .................. 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr/a. Director/a Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 
(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina 
Intensiva en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA 

INTENSIVA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de Medicina Intensiva (UCI de 
postoperatorios de cirugía cardiaca). 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Medicina Intensiva o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................... con DNI núm. ........................., 
y domicilio en ........................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad ..........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Intensiva del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA núm. ............
de fecha ................. 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Pediatría en 
el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Pediatría en el Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 1�4 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE PEDIATRÍA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área Pediatría (Hospitalización 
pediátrica). 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Pediatría, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Pediatría.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ......................, calle/avda./pza. ..............................................................................., 
tfnos. ............................., correo electrónico .............................................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Pediatría del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............, BOJA núm. ............, de fecha ....................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 170 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología 
y Hemoterapia en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal.

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia en el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE HEMATOLOGÍA Y 

HEMOTERAPIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área Hematología (Consultas Externas 
y Hospital de Día Médico). 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
de Especialista en Hematología y Hemoterapia o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas, 2, 18014-Granada, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de las Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 178 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª ................................................................, con DNI núm. ..........................., y domicilio 
en .........................................................., calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. .............................., correo electrónico ......................................................, en posesión 
del título de .................................................................................................., especialidad .........
.......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Hematología y Hemoterapia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves, convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA 
núm. ......................., de fecha ......................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr/a. Director/a Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES.

1. Méritos Profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
Máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 182 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 
(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 
(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de 
Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén (Ref. 4839).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la 
Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, 
estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/

A DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Hospitalización.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado .
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
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Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro.

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario de Jaén, sito en Avenida del Ejército Español, 10 y 
12, 23007 Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
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7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario de Jaén 
(Ref. 4839) convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución fecha ............................., BOJA núm. .......... de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 190 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Soilo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Serranía de Málaga (Ref.4901).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, 
de Supervisor/a de enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Urgencias

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial del Servicio de 

Urgencias, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga sito en Carretera Ronda,  
San Pedro, km 2, 29400 Ronda (Málaga), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 199 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga (Ref. 4901), 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de echa ...................................., BOJA núm. .............. de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 15 de diciembre 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria (Ref. 4909).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
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de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de laboratorio.

La defensa del proyecto de gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de laboratorio, 

son entre otras: 
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a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
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en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

D./D.ª ...................................................................................., con DNI núm. ................................., 
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. ......................................................, 
tfnos ......................................................., correo electrónico ........................................................, 
en posesión del título de ................................................, especialidad .....................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria 
(Ref. 4909), convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. ........................, de fecha 
.................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 16 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Otorrinolaringología en el Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165,de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Otorrinolaringología en el Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Proceso selectivo.
1.1.- El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Otorrinolaringología o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página 2eb del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Otorrinolaringología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
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a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes,
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................, con DNI núm. ....................................................,
y domicilio en ...................................................., calle/avda./pza. .............................................,
tfnos. ..................................................................., correo electrónico ........................................., 
en posesión del título de ............................................. especialidad .........................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Otorrinolaringología del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ....................................................., 
BOJA núm. ................ de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
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- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 
doctorado: 5 puntos.

- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+Ii: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo 
de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito 
autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 
puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o 
Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores 
a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 18 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Universidad de Cádiz, por la 
que se realiza convocatoria de proceso selectivo para el ingreso en la escala 
Administrativa de la Universidad de Cádiz mediante turno de promoción interna.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA 
de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, en ejecución de los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 4 
de mayo de 2016, 29 de marzo de 2019 y 26 de octubre de 2020, por los que se aprueban 
los Planes de Promoción del Personal de Administración y Servicios funcionario para los 
periodos 2015-2018 y 2019-2021, y con sujeción a las bases que se acompañan,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala Administrativa de la 
Universidad de Cádiz mediante turno de promoción interna, con sujeción a las bases que 
se acompañan.

Cádiz, 15 de diciembre de 2020.- El Rector, por delegación de firma (Resolución del 
Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R84REC/2019, de 29.7), la Gerente, María 
Vicenta Martínez Sancho.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna, mediante concurso-oposición, 

de treinta y siete plazas de la escala Administrativa de la Universidad de Cádiz.
1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el Reglamento de 
Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz de fecha 18 de diciembre de 2017, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y a las bases de la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de oposición y fase de 
concurso, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en 
el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria. 

1.5. La duración máxima del proceso selectivo será de cuarenta y cinco días hábiles, 
a contar desde la finalización del ejercicio.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo 

de presentación de solicitudes el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 
segundo grado, tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 
veinticinco años, o equivalente. como mínimo, o bien, tener una antigüedad de diez años 
en un cuerpo o escala del grupo C2, o en categoría laboral equivalente en el caso del 
personal laboral funcionarizado, o de cinco años y la superación del curso específico de 
formación realizado al efecto por la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la disposición 
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas 
al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario.

2.1.2. Pertenecer el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
a la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz, prestar servicios en la 
Universidad de Cádiz con carácter definitivo en la situación de servicio activo o con 
reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala 
a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su 

solicitud mediante modelo oficial que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, 
que estará disponible en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz. La presentación 
de las solicitudes se hará a través del procedimiento telemático específico establecido 
por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia 
Sede Electrónica de la UCA https://sedelectronica.uca.es. En caso de no establecerse 
dicho procedimiento telemático específico, se podrá presentar la solicitud utilizando el 
procedimiento telemático de solicitud genérica (Registro Electrónico)
https://sedelectronica. uca.es/procedimientos/?proc=48

3.2. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria.
b) Para la valoración de los candidatos/as de la fase de concurso, éstos deberán 

adjuntar a la solicitud la relación de méritos alegados, así como la documentación 
acreditativa de los mismos si éstos no constasen en el expediente del área de Personal.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que 
hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación 
de errores, si los hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo del abono de los 
derechos de examen, que debe efectuarse en el plazo de presentación de solicitudes. 
Los derechos de examen serán de 20 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente 
número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta en el Banco Santander a nombre de 
«Universidad de Cádiz», indicando «PS escala Adva PI». En ningún caso la presentación 
y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo 
y forma, de la solicitud.

3.5. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el 
recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y 
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medios que estimen necesarias para la realización del ejercicio de la fase de oposición. La 
Universidad de Cádiz podrá requerir al interesado/a la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la 
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
del puesto concreto a ocupar. 

3.6. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3.7. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de 
presentación de solicitudes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 

Cádiz dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página 
web del área de Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), se incluirá la lista 
completa de aspirantes admitidos y excluidos indicándose, en este último caso, la/s 
causa/s de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución en la citada página web, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente 
excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad 
de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan 
sido excluidos definitivamente de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y 

Nombramiento del Personal de Administración y Servicio de la Universidad de Cádiz, los 
miembros del tribunal calificador de la presente convocatoria serán los que figuran en el 
Anexo IV.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante 
publicará en la página web del área de Personal, resolución por la que se nombran a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición 
por alguna de las causas previstas en la base 5.2 y 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la 
totalidad de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima 
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de diez días a la realización del ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en 
los casos no previstos, ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, en los términos 
correspondientes.

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 
nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones para la realización del ejercicio que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad 
del contenido de los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad de los aspirantes.

5.10. Contra las resoluciones del tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, cabe recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones Públicas.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Edificio Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003 Cádiz, teléfono 956015039 y 
en la siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es.

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del 
Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso 
selectivo.

5.12. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría segunda 
de las recogidas en el artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de 
Cádiz sobre Indemnizaciones por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el 
proceso selectivo un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será nula de 
pleno derecho.

6. Desarrollo del ejercicio.
6.1. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del día 1 de mayo 2021. 

La fecha, hora y lugar de realización del ejercicio se hará pública junto con el listado 
definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. 

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.
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6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de 
los mismos se iniciará, según la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría 
de Estado de Política Territorial y Función Pública, por aquellos aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «B», el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «C», y así sucesivamente. 

6.4. La publicación del anuncio de celebración del ejercicio, se efectuará en la sede 
del Tribunal señalada en la base 5.11 (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) con 
veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo del mismo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, 
a los efectos procedentes.

6.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes 
de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7. Lista de aprobados.
7.1. Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará público en la página web del 

área de Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el acuerdo con la relación 
provisional de aprobados. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo 
de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En 
caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente 
en definitivo.

7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con 
el listado provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que 
hayan superado aquélla. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo 
de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En 
caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente 
en definitivo.

7.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el 
acuerdo por el que se publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin 
que su número pueda superar el de plazas convocadas.

7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos 
definitivos del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de 
nombramiento de funcionarios de carrera.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la relación definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
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los opositores deberán presentar en el Rectorado de la Universidad los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.1, o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, 
deberán presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado 
de los citados órganos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento.

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de la escala 
Administrativa y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, 
se procederá al nombramiento de funcionario de carrera de la escala Administrativa de 
la Universidad de Cádiz, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8.5. Los aspirantes que superen el proceso selectivo permanecerán en sus respectivos 
puestos, hasta que no obtengan otro mediante los procedimientos normales de provisión 
de puestos de trabajo, en su caso.

8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
nombramiento de funcionario de carrera de la escala Administrativa de la Universidad de 
Cádiz.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

II.A. Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por el ejercicio que a continuación se indica, que 

tendrán carácter eliminatorio, conforme se indica más adelante. 
Ejercicio único. De carácter teórico-práctico. Consistirá en contestar un cuestionario 

de 90 preguntas, de contenido teórico y práctico, con respuestas múltiples, siendo sólo 
una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa de los bloques I al IV. El 
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos. Las respuestas 
erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección: 

Total = Aciertos – [Errores/ (número de alternativas – 1)]

 La puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos.
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El Tribunal informará, antes de la realización del ejercicio, de los aspectos necesarios 
para el desarrollo del mismo, así como de los criterios específicos de corrección.

 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario, para superar el 
proceso selectivo, obtener un mínimo de cinco puntos en el ejercicio.

II.B. Fase de concurso.
Solo podrá sumarse la puntuación de la fase de concurso a aquellos aspirantes que 

hayan superado la fase de oposición.
La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera:
A) Nivel de formación académica. Se valorará la posesión de la mayor de las siguientes 

titulaciones académicas:
- Titulación de Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica: 0,10 puntos.
- Titulación de Grado: 0,20 puntos.
- Titulación de Máster oficial o Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 0,40 puntos.
- Titulación de Doctor: 0,50 puntos.
B) Cursos de formación recibidos. Se valorará la suma total de horas de formación 

recibida en aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación 
directa con las funciones propias de puestos del subgrupo C1 de administración general, 
organizados y/u homologados por Universidades y centros públicos y privados, conforme 
se indica a continuación.

b.1. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento que tengan 
relación directa con las funciones propias de puestos del subgrupo C1 de administración 
general, organizados por Universidades y centros públicos se otorgará la siguiente 
puntuación:

- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas acumuladas: 0,50 puntos.
- De 201 a 300 horas acumuladas: 0,80 puntos.
- Más de 300 horas acumuladas: 1,07 puntos.
b.2. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento que tengan 

relación directa con las funciones propias de puestos del subgrupo C1 de administración 
general, organizados por centros privados se otorgará la siguiente puntuación:

- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,10 puntos.
- De 101 a 200 horas acumuladas: 0,20 puntos.
- De 201 a 300 horas acumuladas: 0,30 puntos.
- Más de 300 horas acumuladas: 0,40 puntos.
Los cursos en cuyo certificado no aparezca el número de horas se valorarán con una 

hora. Si el curso tiene certificado de aprovechamiento se multiplicará el número de horas 
del mismo por 1,5.

La puntuación máxima en el apartado b.1 será de 1,07 puntos, en el apartado b.2 será 
de 0,40 puntos y en el total de este mérito será de 1,07 puntos.

C) Cursos de formación impartidos. Se valorará la suma total de horas de formación 
impartida en aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación 
directa con las funciones propias de puestos del subgrupo C1 de administración general, 
organizados y/u homologados por Universidades y centros públicos, otorgando la 
siguiente puntuación;

- De 1 a 50 horas acumuladas: 0,025 puntos.
- De 51 a 100 horas acumuladas: 0,05 puntos.
- De 101 a 150 horas acumuladas: 0,075 puntos.
- Más de 150 horas acumuladas: 0,10 puntos.
La puntuación máxima en esta letra c) será de 0,10 puntos.
D) Experiencia. Por la realización de funciones y tareas en los puestos de trabajo que 

se indican a continuación, hasta un máximo de 2,33 puntos, computados hasta el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes:
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- Gestor especialista o asimilados: a razón de 2,33/365 puntos por día de servicios 
prestados.

- Puestos de nivel 20 (excepto Gestor especialista): a razón de 1,33/365 puntos por 
día de servicios prestados.

- Puestos de nivel 17 o inferior: a razón de 0,665/365 puntos por día de servicios 
prestados.

E) Grado consolidado. Según el grado consolidado a la fecha de finalización de 
presentación de solicitudes se otorgará la siguiente puntuación:

- Grado 15: 0,16 puntos.
- Grado 17: 0,33 puntos.
F) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de destino correspondiente 

al puesto de trabajo que se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel 15: 0,2 puntos.
- Nivel 17: 0,4 puntos.
- Nivel 20: 0,67 puntos.
La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 

reclasificaciones, con independencia de los efectos económicos de las mismas.
G) Grupo de adscripción según RPT. Según el grupo de adscripción del puesto de 

trabajo establecido en la RPT que se ocupe el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación:

- C2: 0,33 puntos.
- C1: 0,67 puntos.
H) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máximo de 1 punto, teniéndose en 

cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la escala auxiliar administrativa o 
categoría laboral equivalente, asignándose 0,06/365 puntos por día.

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros cuerpos o escalas de los 
incluidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en otras categorías laborales, asignándose 0,045/365 puntos por día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en cuerpos o escalas de los 
incluidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en otras categorías laborales, asignándose 0,03/365 puntos por día.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente a otros igualmente alegados.

II.C. Proceso selectivo.
La determinación del número de aspirantes que han superado el proceso selectivo 

se realizará por la puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición de aquellos 
aspirantes que lo hayan superado, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la 
puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

Bloque I: Derecho Administrativo.

1. Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. La Ley. El Reglamento: 
concepto, naturaleza y clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.
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2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas.

3. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. La 
Administración Electrónica.

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones 
Públicas.

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De los actos administrativos: concepto, clases y elementos.

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común.

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De la revisión de los actos en vía administrativa.

8. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estudios de sus elementos. Su 
cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento 
del contrato administrativo.

Bloque II. Gestión de Personal.

1. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Sistema de retribuciones e 
indemnizaciones. Incompatibilidades.

2. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional.

3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Situaciones administrativas. 
Régimen disciplinario.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Especial 
consideración del Convenio Colectivo para el personal laboral de las Universidades 
Andaluzas.

5. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen General: Contingencias 
cubiertas. Concepto y clases de prestaciones. Acción protectora: Incapacidad laboral 
transitoria, invalidez provisional y permanente, jubilación.

6. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. El sistema de derechos 
pasivos.

Bloque III. Gestión Financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presupuesto por 
programas: Concepto y objetivos. Programación presupuestaria y control. Los créditos 
presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de 
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. Anticipos de tesorería. 
Créditos ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que generan créditos.

2. Gastos y pagos: Conceptos y clasificación. Autorización del gasto y ordenación 
del pago. Órganos competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público: clases.

3. Contabilidad pública: concepto, objeto y fines. Ingresos presupuestos, créditos 
presupuestarios y remanentes de crédito. Contraídos, formalización e intervenido.

Bloque IV. Gestión Universitaria

1. Ley Orgánica de Universidades. De las funciones y autonomía universitaria. De la 
naturaleza, creación, régimen jurídico de las Universidades.
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2. Ley Orgánica de Universidades. De la estructura de las Universidades. Del Gobierno 
y representación de las Universidades.

3. Desarrollo de la Ley Orgánica de Universidades. El régimen del profesorado 
funcionario universitario. Artículo 83. Los concursos para provisión de plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. El acceso y 
permanencia en la Universidad. Los procedimientos para el ingreso en los Centros 
universitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. La regulación de 
los estudios de doctorado.

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Naturaleza, funciones, principios y fines 
de la Universidad. Estructura de la Universidad de Cádiz.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. De los Órganos de gobierno, Participación 
Social y Representación de la Universidad de Cádiz.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. De la comunidad universitaria. El personal 
docente e investigador. Los estudiantes. El personal de administración y servicios.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. La Administración Universitaria y los 
servicios. Los Servicios Universitarios.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz. El régimen económico y financiero.
11. Código ético de la Universidad de Cádiz.
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ANEXO III
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO EN 

LA ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE 
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

FECHA NACIMIENTO TELEFONO TELEFONO MÓVIL 

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

DIRECCION CORREO ELECTRONICO 

TITULACION EXIGIDA 

DISCAPACIDAD  Sí  No GRADO 
En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

Si desea que las comunicaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio electrónico (SMS al teléfono móvil o correo 
electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas): 

 SMS   Email 

EXPONE: 
Que habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso en la escala Administrativa de la Universidad de Cádiz, mediante 
turno de promoción interna, 

SOLICITA: 
 Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

______________, a _____ de _____________________ de 2021 

Fdo.: _________________ 

SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Antonio Vadillo Iglesias, funcionario de la escala Técnica de Gestión 
de la Universidad de Cádiz.

Vocales:
Doña Cristina de Lourdes Flórez Bilbao, funcionaria de la escala de Gestión de la 

Universidad de Cádiz.
Doña M.ª Ángeles Rojas López, funcionaria de la escala de Gestión de la Universidad 

de Cádiz.
Don Francisco Molina Torrejón, funcionario de la escala Administrativa de la 

Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña Manuela Gutiérrez de la Torre, funcionaria de la escala Administrativa 

de la Universidad de Cádiz.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidenta: Doña Esperanza Gutiérrez Pozo, funcionaria de la escala Técnica de 
Gestión de la Universidad de Cádiz.

Vocales:
Don Luis Carlos Sillero Sánchez, funcionario de la escala de Gestión de la Universidad 

de Cádiz.
Doña Antonia Ordóñez Durán, funcionaria de la escala de Gestión de la Universidad 

de Cádiz.
Doña Dolores Pérez Fabra, funcionaria de la escala Administrativa de la Universidad 

de Cádiz.
Secretario: Don Juan A. de Cea Valls, funcionario de la escala Administrativa de la 

Universidad de Cádiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa 
e interior

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía con objeto del 
cumplimiento de las sentencias que se citan.

La sentencia que se relaciona en el Anexo II, ha devenido firme, por lo que resulta 
necesario, para dar cumplimiento a la misma, modificar la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a la Consejería de Educación y Deporte, dado que en la vigente relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no existe 
puesto de trabajo vacante adecuado para el cumplimiento de la misma.

Asimismo, resulta necesario modificar, para el cumplimiento de resoluciones judiciales, 
la fecha de los efectos administrativos, en los términos establecidos en el Anexo II, de 
otro puesto de trabajo creado con anterioridad para el cumplimiento de sentencia firme.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.s)4.º del Decreto 99/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, en los términos recogidos en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo. Los efectos administrativos derivados de cada modificación de la relación 
de puestos de trabajo serán los previstos en el Anexo II.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación 
del Plan de Igualdad de la Empresa Pública Verificaciones Industriales de 
Andalucía, S.A.

Visto el texto del Plan de Igualdad de la empresa Verificaciones Industriales de Andalucía, 
S.A., recibido en esta Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral en fecha 25 de 
mayo de 2020, y completada su presentación el 16 de noviembre de 2020, suscrito por la 
Comisión de Igualdad, integrada por los representantes de la dirección de la empresa y por 
los representantes de los trabajadores con fecha 3 de marzo de 2020, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
relación con los artículos 45 a 49 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, modificados por el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de Medidas Urgentes para Garantía de la Igualdad de Tratos, de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres en el Empleo y la Ocupación (BOE núm. 57, de 7 de marzo de 
2019), así como de lo dispuesto en los artículos 2.1.f), 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V E

Primero: Ordenar el registro, depósito y publicación del citado Plan de Igualdad, en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con notificación a la Comisión 
de Igualdad.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

Í N D I C E

• PRESENTACIÓN
• FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
• PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS
• ANTECEDENTES DEL III PLAN TRANSVERSAL DE IGUALDAD
• OBJETIVOS DEL PLAN
• ÁREAS DE INTERVENCIÓN. PLAN DE ACCIÓN
• FICHAS DE SEGUIMIENTO
• COMPOSICIÓN Y OBJETO DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD
• RESPONSABLE DEL PLAN
• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN
• VIGENCIA DEL PLAN 
• INDICADORES DE EVALUACIÓN
• DEFINICIÓN DE LOS CONCEPTOS CLAVES DEL PLAN

1. Presentación.
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (en adelante VEIASA) en función de su 

cometido, ha apostado desde su creación por la prestación de servicios de calidad. La 
fuerte conciencia que tiene el personal de esta organización de saber que está ofreciendo 
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un servicio público hace que a la hora de trabajar sienta la necesidad de hacer de la 
calidad un referente de actuación en su quehacer diario.

Las políticas de igualdad y la cultura de calidad en la gestión, responden al mismo 
planteamiento, generar y consolidar una sociedad más justa, humana y solidaria.

Desde el año 2009 estamos trabajando para que ambos principios se articulen como 
ejes transversales de la organización, que quiere personas comprometidas y preparadas 
para infundir confianza en el servicio prestado a la ciudadanía. La incorporación de 
medidas y estrategias que favorezcan la igualdad de oportunidades, de trato y de la 
diversidad es un compromiso de VEIASA, con sus recursos humanos y con la sociedad.

El IV Plan Transversal de Género, no está dirigido exclusivamente a mujeres, está 
diseñado para todas las personas que trabajan en VEIASA y recoge la estrategia y las 
principales líneas de trabajo de la organización en materia de igualdad de oportunidades 
para los próximos dos años (abril 2018-marzo 2020), cuyo objetivo es seguir impregnando 
del principio de igualdad a toda la organización, siendo conscientes de la responsabilidad 
que tenemos como empresa pública que trabaja con personas y para las personas.

Con la puesta en marcha de nuestro IV Plan queremos seguir impulsando y 
propiciando la igualdad como un valor central de nuestra cultura organizativa, adoptando 
la transversalidad como uno de sus principios rectores, sabiendo que es un elemento que 
impulsa la necesaria transformación para avanzar hacia una igualdad real y efectiva en 
nuestra empresa.

Este IV Plan incluye criterios de calidad, estableciendo sus fundamentos en los 
principios rectores basados en el enfoque integrado de género.

Con este nuevo Plan Transversal de Género, VEIASA sigue asumiendo el compromiso 
de integrar el enfoque de género en la política empresarial y por lo tanto en sus 
actuaciones como garantía del cumplimiento de los principios democráticos de igualdad. 
En él se plantean 9 ejes desarrollados en 19 objetivos específicos que impulsan a su vez 
99 medidas a lo largo del período abril 2018-marzo 2020. 

Este plan responde a la voluntad política de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, a la que pertenece VEIASA, dando cumplimiento al deseo expreso manifestado 
por la Dirección y corroborado por la totalidad de la plantilla de la aplicación de la Ley de 
igualdad, la cual más que una imposición legal es una manera de hacer efectivos los 
valores de la Empresa.

Por ello, dentro del marco normativo actual en materia de igualdad que lo sustenta, el 
Plan de Igualdad se constituye como el mejor instrumento para eliminar las desigualdades, 
avanzando en el logro de una sociedad más igualitaria y más sostenible.

2. Fundamentación jurídica.
La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido 

en diversos textos internacionales sobre derechos humanos. Este Plan Transversal de 
igualdad de Veisa da respuesta a una serie de normativas y leyes que, tanto desde el 
ámbito internacional, como nacional y autonómico, vienen promulgándose con la finalidad 
de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres.

• La Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945 en San Francisco, 
ya exponía en el preámbulo «… reafirmar la fe… en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres…», y en el artículo 1, donde expone sus propósitos, dicta el «… desarrollo y 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión…».

10. La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la 
Asamblea general de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, también incluye en 
el preámbulo «Considerando… la igualdad de derechos de hombres y mujeres…», y en 
el artículo 2.1 «Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 
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o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición».

a) La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las mujeres, aprobada en 1979 en la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
ratificada en 1981 por veinte países entre ellos España, es el instrumento internacional 
más importante para la promoción de los derechos y libertades fundamentales de las 
mujeres y significó un gran avance en la universalización en la igualdad de derechos 
económicos, laborales, políticos, sociales y civiles.

También han sido fundamentales las Conferencias Mundiales sobre las Mujeres que 
han permitido conocer y comprender cómo se reproduce la desigualdad en diferentes 
contextos geográficos y en diversos ámbitos de la vida. Estas conferencias han marcado 
en los últimos 30 años líneas prioritarias de trabajo, valorando los logros alcanzados y 
proponiendo nuevas estrategias para abordar los desafíos, obstáculos y límites que la 
evaluación de las políticas de igualdad venía arrojando. Igualmente, las conferencias 
han propiciado una revisión permanente de la desigualdad, que ha dado lugar a nuevas 
consideraciones sociales y jurídicas en materia de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres.

a) 1975: I Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer-
México. Se convocó para que coincidiera con el Año Internacional de la Mujer. Se 
identificaron tres objetivos que se convertirían en la base de la labor de las Naciones 
Unidas en beneficio de las mujeres:

- La igualdad plena de género y la eliminación de la discriminación por motivos de 
género.

- La integración y plena participación de las mujeres en el desarrollo.
- Una contribución cada vez mayor de las mujeres al fortalecimiento de la paz 

mundial.
b) 1980: II Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer-

Copenhague.
En esta Conferencia se interpretó la igualdad no sólo en el sentido de igualdad 

jurídica, sino también de igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades 
para la participación de las mujeres en el desarrollo, como beneficiarias y como 
agentes activos. 

La Conferencia estableció tres esferas en que era indispensable adoptar medidas 
concretas y con objetivos precisos para que se alcanzaran las amplias metas de 
igualdad, desarrollo y paz, determinadas por la Conferencia de México D.F.:

- La igualdad de acceso a la educación
- Las oportunidades de empleo
- Los servicios adecuados de atención de la salud
c) 1985: III Conferencia Internacional sobre la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer-Nairobi. 
De los datos aportados por las Naciones Unidas se desprendía que las mejoras en 

la situación jurídica y social de las mujeres y los esfuerzos para reducir la discriminación 
habían beneficiado únicamente a una pequeña minoría de mujeres. Nairobi sentó 
nuevas pautas en el camino hacia la igualdad al declarar que todas las cuestiones 
estaban relacionadas con la mujer.

En esta línea se impulsaron una serie de medidas encaminadas a lograr la igualdad 
a escala nacional que abarcaban una amplia gama de temas –el empleo, la salud, la 
educación y los servicios sociales, la industria, la ciencia, las comunicaciones y el 
medio ambiente– junto con directrices para la adopción.

d) 1995: IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres-Beijing (Pekín). 
Esta conferencia marca un antes y un después en la lucha por la igualdad entre 

los sexos: a partir de Beijing se considera que el cambio de la situación de la mujeres 
afecta a la sociedad en su conjunto y se considera por primera vez que su tratamiento 
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no puede ser sectorial y tiene que integrarse en el conjunto de políticas. La Conferencia 
aprobó por unanimidad la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, que era 
en esencia un programa para la potenciación del papel de la mujer y representa un 
momento decisivo para el adelanto de la mujer en el siglo XXI. En la Plataforma de 
Acción se identificaban doce esferas de especial preocupación que se consideraba 
que representaban los principales obstáculos al adelanto de la mujer y que exigían 
la adopción de medidas concretas por parte de los gobiernos y la sociedad civil: 
Pobreza, Educación y Formación, Salud, Violencia, Conflictos Armados, Economía, 
Toma de Decisiones, Mecanismos Institucionales, Derechos Humanos, Medios de 
Comunicación, Medio Ambiente, la Niña.

e) 2000: Beijing + 5 - «La Mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz en el siglo XXI». 

En junio de 2000, la Asamblea General convocó, en la sede de las Naciones Unidas 
de Nueva York, un período extraordinario de sesiones para examinar el progreso 
alcanzado en los cinco años transcurridos desde la aprobación de la Plataforma de 
Acción de Beijing. Pese a los avances experimentados -64 países modificaron su 
legislación para adaptarla a las exigencias de la Plataforma de Acción-, factores como 
la resistencia sociocultural, las limitaciones financieras y la negativa de dar la suficiente 
prioridad al avance de las mujeres han impedido que se logre la mayor parte de los 
objetivos concretos establecidos en la Conferencia de Beijing.

f) 2005: Beijing + 10. 
La Comisión de Naciones Unidas se reúne en Nueva York con el objeto de 

examinar los progresos registrados desde que se celebró la gran Conferencia sobre 
la Mujer en Beijing hace 10 años, haciendo hincapié en la necesidad de que se deben 
hacer mayores esfuerzos por lograr la igualdad entre los géneros y facilitar el adelanto 
de las mujeres.

Los gobiernos prometen acelerar las tareas para hacer realidad la igualdad para la 
mujer y cumplir con los compromisos asumidos en Beijing. Las delegadas examinaron 
las prácticas recomendadas y las experiencias comunes, y recomendaron formas 
innovadoras de promover la igualdad entre los géneros, desde designar comisionadas 
de alto nivel sobre las cuestiones de género y establecer grupos de tareas entre 
departamentos, a organizar asociaciones y campañas de mujeres para alentar a una 
mayor participación en la adopción de decisiones. 

Una serie de mesas redondas se centraron en temas como los objetivos de 
desarrollo del Milenio y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. 

g) En el marco local, a nivel internacional, destaca el Programa Mundial de Mujeres 
en la Toma de Decisión Local de la CGLU (Ciudades y Gobiernos Locales Unidos), 
cuyo principal objetivo es la promoción de la participación de las mujeres en la toma 
de decisión local. Este programa persigue reducir el vacío de información existente 
sobre el estatus de la mujer en los gobiernos locales y destaca, entre sus actividades, 
la realización de talleres de concienciación, la formación de electas y candidatas, la 
compilación e intercambio de informaciones, el apoyo a redes de mujeres electas, la 
producción de materiales para el avance de las mujeres en la política local, acciones 
de lobby a nivel internacional y el apoyo a la investigación.

Europea.
También en Europa la igualdad entre mujeres y hombres ha sido un principio 

fundamental. La Convención Europea de Derechos Humanos, adoptada por el Consejo 
de Europa en 1950, tiene por objeto proteger las libertades fundamentales y los derechos 
humanos, que por definición son independientes de factores particulares como el estatus, 
sexo, etnia o nacionalidad. A fin de permitir un control del respeto efectivo de los mismos, 
instituyó el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Ya el Tratado de Roma (1957), 
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constitutivo de la Comunidad Económica Europea, introduce, en el artículo 14, el principio 
de igualdad y no discriminación por razón de sexo, y el artículo 119 trata sobre igualdad 
retributiva para un mismo trabajo, sin discriminación por razón de sexo.

h) El artículo 6 del Tratado de la Unión Europea (1992), celebrado en Maastricht, 
dicta que el principio de igualdad no obstará para que los Estados miembros puedan 
adoptar medidas de acción positiva.

i) El Tratado de Ámsterdam (1997), que se convirtió en la nueva normativa legal 
de la Unión Europea, tras revisar el Tratado de Maastricht, introdujo una nueva base 
jurídica para las medidas relativas a la igualdad entre hombres y mujeres en lo que 
respecta a las oportunidades en el mercado laboral y al trato en el trabajo.
Además son muchas las Directivas europeas, que se han pronunciado en estos 

temas. Las más recientes son:
• Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de Septiembre 

de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo.

• Directiva 2004/113/CE del Consejo de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica 
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y 
su suministro.

• Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 

• La Estrategia marco comunitaria sobre la igualdad entre hombres y mujeres (2001-
2005), que establece el marco de actuación que permita integrar la cuestión de la igualdad 
en todas las actividades comunitarias, se basa en un doble planteamiento: Por un lado, 
la finalidad es integrar la perspectiva de género en todas las políticas comunitarias que 
influyen directa o indirectamente en el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres 
(principio de intervención proactiva o mainstreaming, integración de la perspectiva de 
género), y por otro lado, la puesta en marcha de acciones específicas a favor de las 
mujeres, que siguen siendo necesarias para eliminar las desigualdades persistentes.

1. La Carta Europea para la igualdad de mujeres y hombres en la vida local (2005- 
2006) va destinada a los gobiernos locales y regionales de Europa, invitándoles a firmarla 
y a adoptar una postura pública sobre el principio de igualdad de mujeres y hombres, y a 
aplicar en su territorio los compromisos definidos en la Carta. Cada gobierno signatario 
debe redactar un plan de acción para la igualdad, que fije las prioridades, las acciones y 
los recursos necesarios para su realización y se comprometa a colaborar con todas las 
instituciones y organizaciones de su territorio.

La Carta ha sido redactada en el marco de un proyecto llevado a cabo por el Consejo 
de Municipios y Regiones de Europa, en colaboración con numerosos socios. El proyecto 
tuvo el apoyo de la Comisión Europea, en el marco del 5.º programa de acción comunitaria 
para la igualdad de mujeres y de hombres.

- El Plan de trabajo para la igualdad entre las mujeres y los hombres (2006-2010) de 
la Unión Europea, tiene por objetivo hacer avanzar el programa para la igualdad entre 
hombres y mujeres. Es la continuación de la estrategia marco sobre la igualdad entre 
hombres y mujeres (2001-2005), de la cual hace balance, incrementando las actividades 
existentes y proponiendo otras nuevas. En el Plan de trabajo se definen seis áreas 
prioritarias (y objetivos y acciones clave para cada una de ellas) que puedan contribuir a 
facilitar su realización. Irá seguido de un informe sobre el estado de aplicación en 2008 y 
de una evaluación acompañada de una propuesta de seguimiento en 2010.

- La Carta de la Mujer, comunicación de la Comisión de 5 de marzo de 2010 titulada 
«un compromiso reforzado en favor de la igualdad entre mujeres y hombres». Cuyo fin 
es promover de forma más eficaz la igualdad entre hombres y mujeres en Europa y en 
el mundo. Las desigualdades por motivo de género afectan directamente a la cohesión 
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económica y social, así como al crecimiento sostenible, la competitividad y el desarrollo 
demográfico.

- Estrategia de Europa 2020. Es la estrategia de crecimiento de la UE para la próxima 
década, para conseguir una Europa que posea una economía inteligente, sostenible 
e integradora y con cinco ambiciosos objetivos en materia de: empleo; innovación; 
educación; integración social y clima/energía.

- Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015: Comunicación de 
la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y social Europeo 
y al Comité de las Regiones de 21 de septiembre de 2010. Esta estrategia establece 
una base para la cooperación entre la Comisión, las demás instituciones europeas, los 
Estados miembros y el resto de las partes interesadas, en el marco del Pacto Europeo 
por la Igualdad de Género.

- Progress, (2007-2013) programa comunitario de apoyo al desarrollo y la coordinación 
de políticas de la EU en el empleo, inclusión y protección social, condiciones de trabajo, 
no discriminación e igualad de género.

- Plan de trabajo para la igualdad entre mujeres y hombres (206-2010): Comunicación 
de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones.

Estatal:
- A nivel estatal, la primera referencia a la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres la encontramos en la Constitución Española de 1978, proclamando el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo, asimismo en el art. 9.2:

- Art. 9.2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

- Art. 14. Los españoles son iguales ante la ley sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. A partir de entonces 
han sido varias las leyes estatales que se han pronunciado a favor de la igualdad 
entre hombres y mujeres. Destacaremos las siguientes:

- Ley 7/19885, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local), que en 
su artículo 28 explicita que «los Municipios pueden realizar actividades complementarias 
de las propias de otras Administraciones públicas y, en particular, las relativas a la 
educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección al 
medio ambiente».

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras, que «introduce cambios legislativos en el ámbito 
laboral para que las personas trabajadoras puedan participar de la vida familiar, dando 
un nuevo paso en el camino de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Trata además de guardar un equilibrio parafavorecer los permisos por maternidad y 
paternidad sin que ello afecte negativamente a las posibilidades de acceso al empleo, 
a las condiciones del trabajo y al acceso a puestos de especial responsabilidad de las 
mujeres. Al mismo tiempo se facilita que los hombres puedan ser copartícipes del cuidado 
de sus hijos desde el mismo momento del nacimiento o de su incorporación a la familia».

- Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del 
impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, que acepta 
la invitación de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que tuvo lugar en Pekín en 
1995 a «integrar la perspectiva de género en todas las políticas y los programas para 
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analizar sus consecuencias para las mujeres y los hombres respectivamente, antes de 
tomar decisiones». Por otro lado, la Comisión de la Unión 

- Europea, aprobó una comunicación sobre la transversalidad «mainstreaming» como 
un primer paso hacia la realización del compromiso de la Unión Europea de integrar la 
perspectiva de género en el conjunto de las políticas comunitarias y elaboró una «Guía 
para la Evaluación del Impacto en Función del Género» diseñada para proyectarse en el 
seno de la Comisión con objeto de evitar consecuencias negativas no intencionales que 
favorezcan situaciones de discriminación y para mejorar la calidad y la eficacia de las 
políticas comunitarias.

- Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, que pretende seguir las recomendaciones de los organismos internacionales, 
proporcionando una respuesta global, integral y multidisciplinar, a la violencia que 
se ejerce sobre las mujeres, abarcando aspectos preventivos, educativos, sociales, 
asistenciales y de atención posterior a las víctimas, así como penando con decisión todas 
las manifestaciones de violencia que esta ley regula.

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, que proclama que «no hay que olvidar que, 
hasta ahora, han sido las familias, y en especial las mujeres, las que tradicionalmente 
han asumido el cuidado de las personas dependientes, constituyendo lo que ha dado en 
llamarse el «apoyo informal».

- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que 
nace para combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa 
o indirecta, por razón de sexo y para promover la igualdad real entre mujeres y hombres, 
removiendo los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Como 
expone en sus motivos, «la Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en 
España, tanto estatales como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución 
constitucional al Estado de la competencia para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los 
derechos constitucionales», lo que se ve claramente en los artículos 21 y 22:

- Art. 21. Colaboración entre las Administraciones públicas.
1.  La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus 
actuaciones de planificación…

2.  Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 
competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones 
públicas. 

- Art. 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos.
Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y 

hombres, las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización 
del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, 
el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes. También 
recientes y como disposiciones legales más específicas, relacionadas con la múltiple 
discriminación que sufren mujeres por razón de discapacidad o por razón de etnia o raza, 
encontramos:

- La Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, el Real Decreto 1262/2007, 
de 21 de septiembre, por el que se regula la composición, competencias y régimen de 
funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación 
de las Personas por el Origen Racial o Étnico. 

- La Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral ha puesto en marcha los mecanismos necesarios para una nueva cultura del 
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empleo basada en la flexibilidad, que facilita la participación de la mujer en el mercado 
de trabajo, introduciendo nuevas medidas como las bonificaciones y reducciones en las 
cuotas de la Seguridad Social a las empresas por contrataciones de mujeres, la supresión 
de categorías profesionales en el sistema de clasificación profesional con garantía de no 
discriminación entre mujeres y hombres, o la regulación del trabajo a distancia.

- Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, donde se desarrollan las disposiciones 
establecidas en materia de prestaciones, por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del Sistema de la Seguridad Social, adoptando 
medidas para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

- La estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 2013-
2016. Como instrumento vertebrador de la actuación de los poderes públicos para acabar 
con la violencia que sufren las mujeres por el mero hecho de serlo.

- El Plan Estratégico de Igualdad Oportunidades (2014-2016) del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad que define, en aquellos ámbitos que son competencia del 
Estado, los objetivos y medidas prioritarios para eliminar cualquier discriminación por 
razón de sexo que pueda persistir y para alcanzar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres Así como para favorecer la coordinación entre los distintos niveles 
de las Administraciones Públicas (general, autonómica y local) y los distintos estamentos 
sociales.

Autonomía:
El Estatuto de Autonomía de Andalucía establece en su articulado principios análogos 

a los propuestos en el art. 1 de la Constitución Española. El interés de Andalucía para 
fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y por erradicar la violencia de género se ha 
concretado en diversas leyes y planes de igualdad. Destacamos:

• Estatuto de Autonomía, que asume un fuerte compromiso en ese sentido a lo largo 
de su articulado: artículo 10.2; 15 y 38, entre otros.

- La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

La presente ley para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía tiene 
como objetivo la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
La superación de la desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera 
extraordinaria, si se analiza desde una perspectiva histórica, desde la segunda mitad del 
siglo pasado.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido desarrollando una ingente labor 
para promover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida social, educativa, 
cultural, laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el pleno ejercicio de 
sus derechos de ciudadanía.

El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias de igualdad 
de oportunidades reales en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la 
implementación de un enfoque más integral y general de la igualdad de género. 

En Andalucía, la integración de la perspectiva de género ha supuesto avances muy 
importantes, siendo claros ejemplos la obligatoriedad del informe de evaluación de 
impacto de género en los proyectos de ley y reglamentos aprobados por el Consejo de 
Gobierno y el enfoque de género en los presupuestos de la Comunidad Autónoma, según 
han establecido los artículos 139 y 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas. También la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 18.3, establece la representación 
equilibrada en las designaciones de las personas integrantes del Consejo de Gobierno. 

- La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

El objetivo de la erradicación de la violencia de género se ha situado en primera línea 
de las acciones del Gobierno andaluz, por lo que ha aprobado y desarrollado dos planes 
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contra la violencia hacia las mujeres: I Plan del Gobierno Andaluz para avanzar en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres (1998-2000) y el II Plan de Acción del 
Gobierno Andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004).

a) I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2010-2013
Este I Plan Estratégico tiene el propósito de incidir en las distintas dimensiones de 

la discriminación por razón de sexo, tanto de carácter estructural como coyuntural, y 
aborda de forma prioritaria la creación de condiciones y estructuras para que la igualdad 
de oportunidades entre las mujeres y hombres se convierta en una realidad en nuestra 
comunidad autónoma.

3. Principios y fundamentos.
La fundamentación del IV Plan Transversal de Igualdad de Oportunidades está 

fundamentada en unos Principios Rectores basados en el Enfoque Integrado de Género 
con la consideración de criterios de Calidad. VEIASA asume la responsabilidad de 
integrar el enfoque de género en la planificación de su política de empresa y actuaciones, 
como garantía del cumplimiento de los principios democráticos de igualdad entre mujeres 
y hombres.

b) La igualdad de Trato y Oportunidades entre mujeres y hombres en el seno de 
VEIASA, definida como la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo.

c) La aplicación de una Estrategia Dual que desarrolla.
d) una estrategia Transversal de Género que implica aplicar e integrar la Perspectiva 

de Género en la política empresarial, contemplando todas sus fases (elaboración, 
implantación, seguimiento y evaluación), así como, continuar desarrollando y potenciando 
acciones específicas dirigidas a mujeres, con el fin de hacer efectivo el principio de 
igualdad.

e) La participación en el Plan Transversal de Género de los agentes vinculados y 
relevantes a través de la Comisión de Igualdad.

f) La Coordinación entre las distintas áreas y delegaciones que componen la 
organización, estableciendo los mecanismos necesarios para una comunicación fluida y 
eficaz.

g) La Igualdad mediante la aplicación de criterios de Calidad considerando que los 
principios de básicos del Enfoque Integrado de Género están presentes y son esenciales 
en los conceptos fundamentales o principios de calidad.

h) El empoderamiento de las mujeres en el sentido de valorar y fortalecer sus 
capacidades para acceder a los puestos de toma de decisiones.

i) La innovación como una de los principales motores para el cambio.

4. Antecedentes del IV Plan Transversal de Igualdad.
VEIASA inicia su andadura en Políticas de Igualdad de Oportunidades entre mujeres 

y hombre en el año 2009 con la realización de un diagnóstico de situación y el I Plan de 
Igualdad en la empresa. A partir del cual se construyó el marco en el que se establecía 
la estrategia y las líneas de trabajo de VEIASA para hacer efectiva la igualdad real 
entre mujeres y hombres, respondiendo a la necesidad de crear una cultura interna que 
permitiera impulsar mejoras en los procedimientos y procesos de participación de la mujer, 
a todos los niveles, también en la Dirección y en los puestos de toma de decisiones.

El II Plan de Igualdad, (2014-2015), nació de la voluntad de consolidar los avances 
obtenidos en materia de igualdad con el I Plan de Igualdad, cuya ejecución e implantación 
obtuvo el reconocimiento del «Distintivo de Igualdad en la Empresa» por parte del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al entender que VEIASA, destaca 
de forma relevante y especialmente significativa en la aplicación de políticas de igualdad 
de trato y oportunidades con su plantilla.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 250 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Durante la vigencia del III Plan de Igualdad (marzo 2016-febrero 2018) se ha renovado 
el Distintivo de Igualdad en la Empresa, se ha firmado un convenio con el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para promover la sensibilización sobre la violencia 
de género y la inserción laboral de las víctimas. Igualmente hemos profundizado en la 
integración de la diversidad, al realizar un diagnóstico de LTGTBI y se está elaborando el 
I Plan LGTBI, en VEIASA.

Nuestras acciones son un firme compromiso que muestra que apostamos y estamos 
trabajando firmemente para que estos principios se articulen como ejes transversales de 
la organización. La incorporación de medidas y estrategias que favorezcan la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, crear espacios libre de violencia, integrar a 
colectivos desfavorecidos, apostar por el empleo de mujeres en puestos tradicionalmente 
masculinizados, valorar e integrar la diferencia son un compromiso de VEIASA, con sus 
recursos humanos y con la sociedad.

Estas actuaciones responde a la voluntad política de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, a la que pertenece VEIASA, dando cumplimiento al deseo expreso 
manifestado por la Dirección y corroborado por la totalidad de la plantilla de la aplicación 
de la Ley de igualdad, la cual más que una imposición legal es una manera de hacer 
efectivos los valores de la Empresa.

El IV Plan Transversal de Género de VEIASA (abril 2018-marzo 2020) nace con el 
objetivo de seguir impregnando del principio de igualdad la cultura empresarial de Veiasa, 
de sus RRHH y de la convivencia con la ciudadanía. Se estructura en 9 ejes temáticos, 
que a su vez se componen de objetivos y acciones.

• Eje 1: Selección y Contratación de Personal
• Eje 2: Promoción 
• Eje 3: Relaciones Laborales (Retribución)
• Eje 4: Conciliación de la Vida Familiar, Laboral y Personal
• Eje5: Prevención del Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo
• Eje 6: Formación
• Eje 7: Lenguaje Inclusivo. Sensibilización y Comunicación
• Eje 8: Salud y Género
• Eje 9: Responsabilidad Social y Ciudadana

5. Objetivos del Plan.
2. Seguir adoptando medidas concretas que integren los valores y principios de Veisa 

a favor de la Igualdad de Trato y No Discriminación.
3. Continuar con la integración transversal de la perspectiva de género en la 

gestión empresarial, garantizando la aplicación del Principio de Igualdad de Trato y no 
Discriminación y de Oportunidades entre mujeres y hombres en todas y cada una de 
las políticas, procedimientos, decisiones y actuaciones que afecten a las personas de la 
organización.

4. Proseguir con la aplicación de los manuales y normas existentes sobre el Lenguaje 
No Discriminatorio que garantice un uso del lenguaje e imágenes no sexista en todos los 
procesos de comunicación de la empresa.

5. Seguir facilitando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 
personas que conforman la plantilla de la empresa.

6. Promover la utilización de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías 
como recursos potenciadores de igualdad entre hombres y mujeres.

7. Visualizar las necesidades e intereses de mujeres en la cultura empresarial.
8. Promover la capacitación profesional, especialmente a las mujeres, para romper el 

techo de cristal y puedan acceder a puestos directivos.
9. Impulsar el desarrollo de estudios de género que permitan conocer la diferente 

situación de hombres y mujeres tanto en la organización como en las empresas del 
sector.
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6. Áreas de Intervención. Plan de Acción.
A) Acceso al Empleo y a las condiciones de trabajo.
1. Eje 1: Selección y contratación de personal
2. Eje 2: Promoción. 
3. Eje 3: Relaciones laborales (retribución).
4. Eje 4: Conciliación de la vida familiar, laboral y personal.
5. Eje 5: Prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo.
B) Modelo Organizativo y Responsabilidad Social.
• Eje 6: Formación
• Eje 7: Lenguaje inclusivo. Sensibilización y comunicación.
• Eje 8: Salud y género.
• Eje 9: Responsabilidad social y ciudadana.

Eje 1: Selección y contratación de personal.
Objetivo general: Prevenir las diferencias de género en las políticas de selección de 

personal y en las relaciones contractuales, asegurando que los procedimientos y las 
herramientas utilizadas garantizan una real y efectiva igualdad de trato y oportunidades 
para ambos sexos.

Objetivos específicos:
•  Seguir garantizando que la equidad es un principio básico y respetado en las 

pruebas de selección y que éstas se realizan atendiendo exclusivamente a criterios 
de mérito y capacidad, garantizando que todas las personas candidatas reciben el 
mismo trato durante el proceso de selección.

•  Seguir fomentando una representación equilibrada de hombres y mujeres en 
aquellos puestos o áreas donde exista sub representación de un sexo u otro.

•  Continuar velando y garantizando que las políticas de igualdad están de forma 
transversal en los procedimientos publicitarios de anuncios, reclutamiento y 
selección de personal.

Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Seguir garantizando que la equidad es un principio básico y respetado en 

las pruebas de selección y que ésta se realiza atendiendo exclusivamente a criterios de 
mérito y capacidad, garantizando que todas las personas candidatas reciben el mismo 
trato durante el proceso de selección.

S.1.  Elaborar un registro anual de personas candidatas en los procesos de selección 
que permita identificar los porcentajes de mujeres y hombres presentados para 
cada puesto y relacionarlos con las personas seleccionadas definitivas. 

S.2.  Participación de la Comisión de Igualdad en los procesos de selección y 
contratación: 

-  Recibiendo información sobre el número y las características de los puestos de 
trabajo ofertados y el perfil exigido. 

S.3.  Participación de la Comisión de Igualdad de los datos estadísticos relativos a la 
distribución de hombres y mujeres por departamentos, tipo de contrato, puesto y 
grupo profesional. 

OBJ. B) Seguir fomentando una representación equilibrada de hombres y mujeres en 
aquellos puestos o áreas donde exista sub-representación de un sexo u otro.

S.4.  Establecimiento de programas específicos de selección de mujeres para los 
puestos de trabajo en los que están sub-representadas, como firmar acuerdos 
de colaboración con entidades que promuevan la incorporación de la mujer al 
mercado laboral. 

S.5.  Veiasa se compromete a colaborar, para la realización de prácticas en puestos 
donde la presencia de la mujer está sub-representada, con entidades o centros 
que lleven a cabo programas específicos de selección de mujeres. 
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S.6.  Recoger información sobre los impedimentos constatados por la empresa en la 
búsqueda de personas de determinado sexo para puestos vacantes.

S.7.  Obtener datos relativos a los procesos de selección, en cuanto a género y 
puestos, en los centros de nueva apertura. 

S.8.  En los centros de nueva apertura se incluirá de forma expresa como objetivo en 
el proceso de selección la mayor diversificación de la plantilla para intentar lograr 
una representación equilibrada de ambos sexos. 

S.9.  En las convocatorias de empleo prestar especial atención a las mujeres que 
se encuentran con dificultades para la integración laboral, como las que se 
encuentran en riego de exclusión social. 

S.10.  En las convocatorias de empleo dar preferencia, puede ser con alguna 
puntuación extra o a través de otro indicador, a aquellas mujeres paradas de 
larga duración que no perciban prestaciones contributivas por desempleo y a 
las mayores de 45 años. 

OBJ. C) Seguir velando y garantizando que las políticas de igualdad están de forma 
transversal en los procedimientos publicitarios de anuncios, reclutamiento y selección de 
personal.

S.11.  Publicitar en la página web o en cualquier otro medio el compromiso de la 
empresa con las políticas de Igualdad de Oportunidades.

S.12.  Extender los criterios de igualdad en nuestra relación con otras empresas u 
organizaciones, tales como: empresas colaboradoras, de selección, escuelas 
taller, etc. 

Eje 2: Promoción.
Objetivo general: Continuar promoviendo y garantizando de manera efectiva los 

criterios de igualdad de oportunidades en todos los procesos relativos a la promoción 
entre hombres y mujeres.

Objetivos específicos:
a) Garantizar, como hasta ahora, la igualdad de trato y de oportunidades en el 

desarrollo profesional de mujeres y hombres dentro de la organización. 
b) Seguir estableciendo criterios claros y objetivos no discriminatorios y abiertos que 

faciliten la promoción interna de toda la plantilla.
c) Continuar impulsando la incorporación de mujeres a puestos en los que se 

encuentren sub-representadas y seguir evitando la creación de barreras que puedan 
dificultar la promoción en igualdad de oportunidades.

Medidas a Ejecutar:
OBJ. A) Garantizar, como hasta ahora, la igualdad de trato y de oportunidades en el 

desarrollo profesional de mujeres y hombres dentro de la organización.
P.1.  Seguir publicitando que los procesos de promoción, para puestos de 

responsabilidad, se realizarán bajo el prisma de la igualdad de oportunidades, 
posibilitando así el aumento de candidaturas de mujeres. 

P.2.  Continuar con los programas formativos para impulsar el desarrollo de la carrera 
profesional de las mujeres hacia los puestos de dirección. 

P.3.  Apoyar a las mujeres con alto potencial, realizando encuentros y/o jornadas de 
las mujeres y el personal directivo del grupo o de otras organizaciones que les 
ayude en su desarrollo profesional. 

P.4.  Publicitar en la Intranet Veinet, en el espacio dedicado a Igualdad, información 
sobre estos encuentros, manteniendo así informada a toda la plantilla y 
visibilizando el esfuerzo realizado. 

P.5.  Sensibilizar e implicar al personal masculino a través de formación o información 
sobre la necesidad de realizar iniciativas de promoción de mujeres a la Dirección, 
visibilizando las barreras visibles e invisibles a las que las mujeres se enfrentan 
en al plano personal y profesional.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 253 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

P.6.  Realizar un estudio entre las mujeres que ocupan puestos de responsabilidad que 
aflore y detecte las barreras profesionales que se autoimponen por condicionantes 
de tipo cultural, de organización social, de reparte del tiempo, de estructuras y 
valores sociales, etc. 

P.7.  Publicitar en la Intranet Veinet, en el espacio dedicado a Igualdad, los resultados 
obtenidos, creando la posibilidad de que sea un espacio de encuentro virtual 
donde puedan compartir inquietudes, opiniones e ideas. 

P.8.  Proseguir valorando que en los procedimientos internos de promoción que 
a igualdad de mérito y capacidad, aquellas personas que posean formación 
en género y así lo acrediten mediante el correspondiente certificado, tendrán 
preferencia sobre las que no lo tengan. 

OBJ. B) Seguir estableciendo criterios claros y objetivos no discriminatorios y abiertos 
que faciliten la promoción interna de toda la plantilla.

P.9.  Seguir realizando programas específicos formativos para la promoción de mujeres 
a puestos de responsabilidad, poniendo mayor énfasis en las áreas donde se 
encuentran sub-representadas. 

P.10.   Concienciar a la organización a través de información y/o formación sobre los 
beneficios de contar con un personal Directivo diverso y equilibrado en género. 

P.11.  Continuar garantizando que el ejercicio de los derechos relacionados con la 
conciliación, no supongan un menoscabo en la promoción interna. 

P.12.  Realizar un seguimiento anual específico de las promociones por grupos y 
categorías profesionales, desagregadas por sexo. 

P.13.  Aplicar la medida de acción positiva de que en la conversión de contratos 
temporales a fijos, tendrá prioridad el sexo con mayor temporalidad. 

OBJ. C)  Evitar la creación de barreras que puedan dificultar la promoción de mujeres 
en igualdad de méritos y capacidad.

P.14.  Elaboración de estudios para la detección de mujeres con potencial para 
promocionar. 

P.15.  Identificación de mujeres con potencial de carrera directiva, para su apoyo y 
seguimiento. 

P.16.  Recoger por escrito los motivos de las personas que manifiesten rechazo 
a promocionar para poder conocer las causas, así como a efectos de poder 
establecer medidas que promuevan el interés de las mismas. 

P.17.  Realizar un informe anual para valorar si el sistema de promoción está generando 
algún tipo de sesgo en relación al género. 

Eje 3: Retribución.
Objetivo general: Seguir garantizando la aplicación efectiva del principio de equidad 

retributiva por un trabajo de igual valor y en concreto, la no existencia de diferencias 
salariales por razón de género.

Objetivo específico:
a) Continuar aplicando y garantizando en VEIASA, un sistema retributivo que no 

genere discriminación, y que mantenga como hasta el momento, una política salarial 
clara, objetiva y no discriminatoria.

Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Continuar aplicando y garantizando en VEIASA, un sistema retributivo que 

no genere discriminación, y que mantenga como hasta el momento, una política salarial 
clara, objetiva y no discriminatoria. 

R.1.  Realizar bianualmente un estudio sobre las retribuciones medias de mujeres 
y hombres en la empresa, desagregando por sexo los datos relativos a la 
retribución del personal  y categorías o puestos de trabajo incluidos en el 
Convenio Colectivo. 
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R.2.  Informar a la Comisión de Igualdad, a través de datos estadísticos, sobre la 
evolución de la equidad retributiva. 

Eje 4: Conciliación de la vida familiar y laboral.
Objetivo general: Seguir promoviendo una cultura que facilite la conciliación de la 

vida profesional, personal y familiar, asegurando que el ejercicio de estos derechos no 
tengan consecuencias negativas en el ámbito profesional, dado su especial impacto en el 
colectivo femenino.

Objetivos específicos:
a) Seguir garantizando e informando sobre el ejercicio de los derechos de conciliación, 

informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la plantilla.
b) Integrar en la Responsabilidad Social Empresarial, medidas que fomenten una 

mejora en las condiciones de conciliación de la plantilla, mejorando así los objetivos 
específicos de la organización.

c) Mejorar las medidas legales para favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y fomentar la corresponsabilidad entre los hombres de la plantilla.

Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Seguir garantizando e informando sobre el ejercicio de los derechos de 

conciliación, informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la plantilla.
C.1.  Realizar formación y/o información en materia corresponsabilidad familiar y el 

equilibrio trabajo-familia, para un equilibrio del reparto de tareas. 
C.2.  Hacer un seguimiento para que las personas que se acojan a una reducción 

de jornada por cuidado de menores de hasta 12 años o estén en excedencia 
por motivos familiares puedan participar en los cursos de formación y en los 
procesos de promoción. 

C.3.  Continuar utilizando los canales de comunicación internos de la empresa para 
informar a la plantilla de los permisos, suspensiones de contrato y excedencias 
que contempla la ley y las mejoras que la organización posibilita. 

C.4.  Informar mediante los canales habituales de información que las parejas de 
hecho debidamente inscritas tienen derecho a las licencias contempladas en el 
Convenio Colectivo. 

OBJ. B) Integrar en la RSE medias que fomenten una mejora en las condiciones de 
conciliación de la plantilla, mejorando así los objetivos específicos de la organización.

C.5.  Disponer de un registro informático sobre los diferentes permisos, suspensiones 
de contrato y excedencias por motivos familiares y por sexo que se soliciten y se 
concedan en la empresa. 

C.6.  En la encuesta de clima laboral, insertar preguntas referentes a las medidas de 
conciliación que afecten a todo el personal, al objeto de poder realizar un estudio 
de detección de dificultades para la conciliación de la vida personal y laboral del 
personal. 

C.7.  La empresa se compromete a la realización de certificados garantizando 
el compromiso con las políticas de conciliación de la vida familiar, laboral y 
personal, para aquellas personas que lo necesiten ante una tramitación judicial 
de contencioso familiar. 

C.8.  Realizar periódicamente actuaciones, personalmente, vía intranet, correos, 
encuestas o de otro tipo, que permita conocer las opiniones de la plantilla 
respecto a las medidas de conciliación disponibles.

C.9.  Facilitar, siempre que sea posible, el cambio de turno y la movilidad geográfica 
con el objetivo de atender situaciones parentales relacionadas con el régimen de 
visitas de menores, y padres o madres en situación de separación o divorcio. 

OBJ. C) Mejorar las medidas legales para favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y fomentar la corresponsabilidad entre los hombres de la plantilla.
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C.10.  Las mujeres embarazadas que en el último mes de embarazo decidan acogerse 
a una reducción de jornada de dos horas, seguirán percibiendo la misma 
retribución salarial. 

C.11.  Valorar caso a caso la posibilidad de conceder una «superflexibiidad» horaria 
a través de medidas específicas, para personas en situación de especial 
necesidad de conciliación al tener a su cargo descendientes menores de 8 años 
y con diversidad funcional o afectada por enfermedad muy grave. 

C.12.  Dar prioridad en el cambio de turno a quienes previa acreditación y siempre 
que la organización del trabajo lo permita, se hallen en procesos de técnicas de 
reproducción asistida. 

C.13.  Realizar un estudio sobre la aplicación de la reducción de jornada del Art. 37.5 
del ET para la acumulación de la reducción de jornada en días completos para 
trabajadores/as con personas dependientes. 

C.14.  Posibilitar la unión de las vacaciones al permiso de paternidad en el año en 
curso. 

C.15.  Dar preferencia en la movilidad geográfica voluntaria y solicitud de cambio de 
centro de manera provisional hasta que se solicite la plaza en el Concurso de 
Traslado, cuando el motivo de dicha solicitud sea por cuidados de personas 
dependientes (menores y familiares), siempre contando con la existencia de 
vacantes en el destino solicitado. 

C.16.  Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de 
la empresa coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión por 
maternidad/ paternidad, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que 
por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de 
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

C.17.  El personal que tenga menores y que por convenio regulador o sentencia judicial 
de separación o divorcio se dispusiera que sólo pueden disfrutar de la compañía 
de los mismos en determinado mes de vacaciones y lo acredite con la copia 
de la resolución judicial, la empresa siempre que sea posible, facilitará que su 
disfrute de vacaciones coincida con dicho mes.

C.18.  Realizar un seguimiento del disfrute por parte del padre de la cesión de la 
suspensión de contrato por maternidad. 

C.19.  El padre tendrá derecho a flexibilizar su jornada y horario de trabajo respetando 
el cómputo semanal durante los dos meses inmediatamente posteriores al 
nacimiento del hijo o hija. 

C.20.  Facilitar la adaptación de la jornada, el cambio de turno o la flexibilidad horaria 
a las mujeres víctima de violencia de género para hacer efectiva su protección, 
previa acreditación de la tal situación.

Eje 5: Prevención del Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo 
Objetivo general: Asegurar que la plantilla goce de un entorno de trabajo libre de todo 

tipo de situaciones de acoso e intimidaciones y en el que la dignidad de las personas sea 
un valor defendido y respetado.

Objetivos específicos:
a) Seguir previniendo cualquier tipo de acoso o violencia de género en el ámbito 

laboral.
b) Continuar velando para que se garantice el cumplimiento de los derechos 

legalmente establecidos en la L.O. 1/2004 para las mujeres víctimas de la Violencia de 
Género contribuyendo así en mayor medida a su protección.

c) Seguir garantizando el respeto al principio de igualdad de trato entre el personal de 
la empresa.
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Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Seguir previniendo cualquier tipo de acoso o violencia de género en el ámbito 

laboral.
A.1.  Divulgar y publicitar los nombres de las personas responsables del departamento 

de RRHH, que se encargarán de la recepción de las denuncias sobre acoso, 
así como el asesoramiento para el seguimiento e investigación de los casos 
denunciados. 

A.2.  Realizar una campaña anual de sensibilización y prevención del acoso sexual 
y del acoso por razón de sexo, a través del espacio dedicado a igualdad en la 
Intranet, con el fin de seguir sensibilizando a toda la plantilla. 

A.3.  Formación en violencia de género para aquellas personas que realizan labor 
de atención al público y les ayude a tener una especial sensibilidad a la hora de 
atenderlas.

OBJ. B) Continuar velando para que se garantice el cumplimiento de los derechos 
legalmente establecidos en la L.O. 1/2004 para las mujeres víctimas de la Violencia de 
Género contribuyendo así en mayor medida a su protección.

A.4.  Información a la plantilla al objeto de que conozcan los derechos reconocidos 
legalmente a las mujeres víctimas de violencia de género. 

A.5.  Seguir promoviendo el establecimiento de convenios de colaboración con el 
Ministerio, ayuntamientos, asociaciones especializadas, etc. para la contratación 
de mujeres víctimas de violencia de género. 

A.6.  Seguir garantizando e informando de los derechos laborales y de seguridad 
recogidas en el art. 21 de la Ley Orgánica, 1/2004, de 28 de diciembre, de Medida 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

«Art. 21 Derechos laborales y de Seguridad Social.»
1.  La trabajadora víctima de la violencia de género tendrá derecho, en los términos 

previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación 
de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de 
trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo 
y a la extinción del contrato de trabajo.

2.  En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión 
y la extinción del contrato de trabajo previsto en el apartado anterior darán lugar 
a situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión se considerará como 
período de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad 
Social y de desempleo.

A.7.  Asistencia de la figura de agente para la igualdad de la empresa, para las personas 
víctimas de violencia de género que lo soliciten y necesiten asesoramiento.

A.8.  Implantar y difundir el derecho preferente de las víctimas de violencia de género 
para ocupar cualquier vacante que exista en otro centro de trabajo. La responsable 
de Igualdad estudiará las solicitudes que existan para darle celeridad.

A.9.  La Comisión de Seguimiento propondrá a la Unidad de Personal y RSC el poder 
relanzar una campaña especial del «Día Internacional contra la Violencia de 
Género» para sensibilizar al personal sobre este problema social.

A.10.  Se darán licencias retribuidas al 100% por el tiempo, una vez tengamos la 
confirmación oficial de situación de Violencia de Género, necesaria para la 
realización de gestiones administrativas, judiciales o médicas que le permitan 
hacer efectivo se derecho a la protección o a la asistencia sanitaria psicológica 
y jurídica tanto de la víctima como de sus hijos e hijas. 

OBJ. C) Seguir garantizando el respeto al principio de igualdad de trato entre el 
personal de la empresa.
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A.11.  Renovar anualmente la declaración de principios al objeto de mostrar el 
compromiso adquirido por la dirección de la empresa y la representación de los 
trabajadores y trabajadoras con la igualdad de trato. 

A.12.  Informar a la Comisión de Igualdad del número de mujeres víctimas de violencia 
de género, existentes en la plantilla.

A.13.  No computará como absentismo las ausencias o faltas de puntualidad motivadas 
por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género. Teniendo 
que estar ésta acreditada por los organismos competentes. 

MODELO ORGANIZATIVO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

Eje 6: Formación.
Objetivo general: Seguir fomentando e impulsando la formación en igualdad para todo 

el personal a lo largo de su carrera profesional
Objetivos específicos:
a) Garantizar, como hasta ahora, a hombres y mujeres el acceso en igualdad a la 

formación interna, al objeto de promover el desarrollo de la carrera profesional y su 
adaptabilidad a las necesidades del puesto de trabajo. 

b) Seguir promoviendo la realización de acciones formativas que contribuyan al 
desarrollo profesional en la empresa de forma equilibrada, sin distinción de género.

Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Garantizando, como hasta ahora, a hombres y mujeres el acceso en igualdad 

a la formación interna, al objeto de promover el desarrollo de la carrera profesional y su 
adaptabilidad a las necesidades del puesto de trabajo. 

F.1.  Realizar el plan de formación anual fomentando la participación de las mujeres y 
contando con la Agente para la Igualdad. 

F.2.  En el caso de que se detectasen variables significativas en cuanto al género en 
la asistencia y realización de cursos, la empresa revisará el procedimiento de 
actuación donde se regulan y fijan los criterios de acceso, por si hubiese algún 
motivo que sesgara la participación de uno u otro sexo.

F.3.  Disponer de información estadística, desagregada por sexo, sobre los cursos de 
formación recibidos por la plantilla. 

F.4.  Incluir en el manual de acogida información sobre las políticas de igualdad dirigida 
a las nuevas incorporaciones, incluidos mandos. 

F.5.  Hacer un seguimiento desagregado por sexo, de las causas y motivos de 
abandonos que se producen en los cursos presenciales. 

F.6.  Proseguir con la formación a la plantilla en general, así como a las personas 
responsables de departamento o área en materia de igualdad de género, 
incorporando anualmente al plan formativo cursos específicos en materia de 
igualdad. 

OBJ. B) Seguir promoviendo la realización de acciones formativas que contribuyan al 
desarrollo profesional en la empresa de forma equilibrada, sin distinción de género.

F.7.  Seguir realizando el estudio de necesidades formativas previo a la realización 
del Plan de Formación, desagregando mujeres y hombres, basado en las 
competencias profesionales del puesto de trabajo.

F.8.  Informar a la Comisión de Igualdad de los resultados, desagregados por sexo, 
de la formación anual realizada y de la participación de hombres y mujeres en 
términos de porcentajes. 

F.9.  Realizar periódicamente campañas informativas y/o formativas, debates, 
coloquios y encuentros referidos a la asunción de forma igualitaria e las 
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responsabilidades familiares, que permita a las mujeres valer sus derechos en 
igualdad de condiciones. 

Eje 7: Lenguaje inclusivo. Sensibilización y comunicación.
Objetivo general: Utilización por parte de todo el personal de VEIASA, de un lenguaje 

sin discriminación de género.
Objetivo específico:
a) Continuar fomentando un lenguaje inclusivo, que visibilice a ambos sexos, 

difundiendo una cultura empresarial comprometida con la igualdad, garantizando así la 
presencia del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la imagen que proyecta, 
tanto exterior como interior, la empresa.

Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Continuar fomentando un lenguaje inclusivo que visibilice a ambos sexos, 

difundiendo una cultura empresarial comprometida con la igualdad, garantizado así la 
presencia del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la imagen que proyecta, 
tanto al exterior como interior, la empresa.

L.1.   Formación dirigida a toda la plantilla, con el objetivo de sensibilizar sobre la 
importancia de la utilización de un lenguaje no sexista.

L.2.  Incluir información sobre iniciativas de igualdad en las comunicaciones externas 
de la empresa, o en la publicidad.

L.3.  Utilizar en campañas publicitarias los logotipos y reconocimientos que acrediten 
que la empresa cuenta con un Plan de Igualdad.

L.4.  Utilizar los medios internos de comunicación (Intranet, tablones de anuncios, etc.) 
para difundir mensajes sobre igualdad de oportunidades. 

L.5.  Mantener actualizado el espacio de comunicación creado en la intranet donde se 
realizan propuestas y/o sugerencias a la Comisión de Igualdad, quien las valorará 
y si procede, las pondrá en marcha. 

L.6.  Adaptación de la terminología del Convenio desde una perspectiva de género. 

 Eje 8: Salud y género.
Objetivo general: Proseguir con la implantación de la transversalidad de género en la 

política y herramientas de prevención de riesgos laborales con el fin de adaptarlas a las 
necesidades y características físicas, psíquicas, biológicas y sociales de la plantilla.

Objetivos específicos:
a) Seguir garantizando la incorporación de la perspectiva de género en la aplicación 

de cualquier obligación en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. 
b) Incorporar la perspectiva de género en la formación e información facilitada a la 

plantilla, en la vigilancia de la salud.
Medidas a ejecutar:
a) OBJ. A) Seguir garantizando la incorporación de la perspectiva de género en la 

aplicación de cualquier obligación en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales
SG.1.  La empresa seguirá velando por el control del cambio de puesto de trabajo, y 

adecuación ergonómica del puesto, de la mujer embarazada o en período de 
lactancia. 

SG.2.  Favorecer la participación activa de las trabajadoras en todo el proceso 
preventivo, desde la identificación de riesgos hasta la puesta en marcha de 
medidas preventivas y su necesaria evaluación.

SG.3.  Realizar campañas preventivas de salud laboral en  ergonomía y correcciones 
posturales teniendo en cuenta las características antropométricas y fisiológicas 
de ambos sexos. 
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SG.4.  Continuar realizando la evaluación, suspensión y modificación de los 
riesgos laborales desde una perspectiva de género, incluyendo los riesgos 
psicosociales, como anexo al Plan de Prevención de la empresa. 

SG.5.  La evaluación de Riesgos y la planificación de la actividad preventiva tendrá en 
cuenta la diversidad y deberá contemplar las diferencias de género, así como 
la totalidad de riesgos para la salud, con el fin de que las políticas y prácticas 
de Prevención den respuestas al conjunto de las condiciones de trabajo de 
hombres y mujeres. 

SG.6. Informar a la Comisión de Igualdad sobre la siniestrabilidad mediante un estudio 
con perspectiva de género y área funcional. 

OBJ. B) Incorporar la perspectiva de género en la formación e información facilitada a 
la plantilla en la vigilancia de la salud.

SG.7.  Realización de campañas de información en Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos desde la perspectiva de Género a la plantilla. 

SG.8.  Incluir temas de igualdad de oportunidades en las encuestas de satisfacción de 
la plantilla. 

SG.9.  Información dirigida a las trabajadoras sobre los riesgos para el embarazo y 
la lactancia de su puesto de trabajo, y las medidas de prevención y protección 
establecidas, así como de los derechos legalmente establecidos para estas 
situaciones. 

SG.10.  Incluir en la formación obligatoria sobre PRL, un módulo sobre la Prevención 
del Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo. 

SG.11.  Considerar, en los planes de PRL, las variables relacionadas con el sexo, 
tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio 
e investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales y 
psicosociales, al objeto de detectar y prevenir posibles situaciones en la que 
los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo. 

SG.12.  Difusión de información de buenas prácticas en actuaciones de impulso de la 
prevención desde una perspectiva de género y de actuaciones de prevención 
de riesgos psicosociales.

Eje 9: Responsabilidad social y ciudadana.
Objetivo general: Promover el valor de la igualdad de género y crear una cultura 

acorde con el principio de igualdad.
Objetivos específicos:
a) Promover la transversalidad del principio de igualdad de oportunidades en todos 

los aspectos de la estructura organizativa de VEIASA
Medidas a ejecutar:
OBJ. A) Promover la transversalidad del principio de igualdad de oportunidades en 

todos los aspectos de la estructura organizativa de VEIASA.
RS.1.  La empresa trasladará su política de igualdad de género a todas las empresas 

proveedoras, colaboradoras, etc., con las que tiene relación o responsabilidad, 
sin perjuicio de que estas organizaciones elaboren en cumplimiento de la Ley 
sus propios planes de igualdad.

RS.2.  Cuando se cree el informe anual de RSC de VEIASA se dedicará un espacio en 
la memoria anual a la igualdad, informando de los resultados obtenidos en el III 
Plan y del avance del IV Plan.

RS.3.  Informar y animar al personal masculino de la empresa a unirse a la campaña 
de la ONU HeForShe que promueve la igualdad de hombres y mujeres y 
cuyo objetivo es involucrar activamente a los hombres y niños como agentes 
de cambio para el logro de la igualdad de género ya que es un problema que 
afecta a toda la sociedad. 
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RS.4.  Realizar actuaciones de comunicación específicas que den visibilidad a mujeres 
en puestos de responsabilidad en VEIASA mediante entrevistas para la Intranet 
o en la memoria anual de RSC. 

RS.5.  Renovar el documento dentro de las Políticas de Responsabilidad Social 
del compromiso adquirido por VEIASA con las políticas de igualdad de 
oportunidades, con la finalidad y los principios básicos de actuación.

RS.6.  Publicitar dicho documento para que todos los grupos de interés conozcan 
dichas políticas. 

RS.7.  Seguir impulsando actividades desde la «Escuela de Madres y Padres» (PLAN 
FAMILIA) de VEIASA, para que a través de conferencias, talleres, charlas, etc. 
ofrezca a la plantilla la oportunidad de participar en diferentes programas con el 
objetivo de facilitar las relaciones entre progenitores-descendencia-empresa de 
forma que entiendan la conciliación desde una perspectiva responsable. 

RS.8.  Realizar talleres familiares prácticos de concienciación y formación en un uso 
más seguro de Internet, que por un lado ayude a los jóvenes a hacer un buen 
uso de la red y por otro a padres y madres en cómo orientarles en la adopción 
de buenas prácticas para su seguridad.
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SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL
EJE 1 Eje de Actuación: Selección y Contratación de Personal

Objetivo Específico: A)
Medida S.1

Área responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha elaboración registro:
- Número de candidaturas presentadas:
- Número de mujeres y hombres preseleccionados:
- Número de mujeres y hombres seleccionados:

Medida S.2
Área responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº Procesos de selección realizados:
- Nº Procesos en los que la Comisión ha recibido información:

Medida S.3
Área responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de reuniones realizadas:

Objetivo Específico: B)
Medida S.4

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº programas establecidos:
- Nº de entidades con las que se pueden establecer un acuerdo de colaboración:
- Nº de propuestas realizadas:
- Nº de acuerdos alcanzados:

Medida S.5
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Fecha del compromiso:
- Nº de entidades o centros colaboradores:
- Nº de mujeres seleccionadas en prácticas:

Medida S.6
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Herramienta utilizada:
- Relación de motivos o impedimentos:

7. Fichas de Seguimiento
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Medida S.7
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de nuevos centros:
- Fecha del informe:
- Herramienta utilizada:

Medida S.8
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de nuevos centros:
- Fecha del informe:
- Herramienta utilizada:

Medida S.9
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº convocatorias realizadas:
- Nº de mujeres presentadas es esta situación:
- Nº de mujeres contratadas:

Medida S.10
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de convocatorias:
- Nº de medidas propuestas:
- Nº de mujeres presentadas en esta situación:
- Nº de mujeres contratadas:

Objetivo Específico: C)
Medida S.11

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Fecha de difusión:
- Medios utilizados:

Medida S.12
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Herramientas o medios utilizados:
- Nº de empresas u organismos informados:



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 2�3 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

PROMOCIÓN

EJE 2 Eje de Actuación: Promoción

Objetivo Específico: A)
Medida P.1

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de procesos de promoción publicitados:
- Nº de procesos de promoción publicitados bajo el prisma de la igualdad:

Medida P.2
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de actuaciones del programa formativo:
- Duración del programa formativo:
- Nº de mujeres inscritas en el programa:
- Nº de mujeres que realizan el programa:

Medida P.3
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de actuaciones realizadas:
- Nº de mujeres asistentes:

Medida P.4
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de publicaciones realizadas:
Medida P.5

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº de actuaciones realizadas:
- Nº de hombres asistentes:

Medida P.6
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: 18 meses

Indicadores:
- Fecha realización estudio:

Medida P.7
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: 6 meses

Indicadores:
- Fecha publicación estudio:

Medida P.8
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente

Indicadores:
- Nº de promociones realizadas:
- Nº de personas con formación en igualad:
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Objetivo Específico: B)
Medida P.9

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de programas previstos:
- Nº de programas realizados:
- Nº de mujeres formadas:

Medida P.10
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas:
Medida P.11

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de promociones realizadas:
- Nº de personas promocionadas con disfrute de medidas de conciliación:

Medida P.12
Tiempo de Ejecución: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente

Indicadores:
- Fecha del seguimiento:

Medida P.13
Tiempo de Ejecución: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente

Indicadores:
- Nº de cambios en la modalidad de contratos:
- Nº de personas beneficiadas:

Objetivo Específico: C)
Medida P.14

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Fecha elaboración estudio:
- Principales datos obtenidos:

Medida P.15
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 12 meses
Indicadores:

- Herramienta utilizada para la detección:
- Nº de mujeres con potencial:

Medida P.16
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha del registro:
- Nº de personas que han rechazado la promoción:
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Medida P.17
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha del informe:
- Principales datos obtenidos:

RELACIONES LABORALES (Retribución)

EJE 3 Eje de Actuación: Relaciones Laborales (Retribución)

Objetivo Específico: A)
Medida R.1

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha realización estudio:
- Principales datos obtenidos:

Medida R.2
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fechas de las comunicaciones:
- Herramienta o canal empleado:

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR, LABORAL Y PERSONAL

EJE 4 Eje de Actuación: Conciliación de la Vida Familiar, Laboral y Personal

Objetivo Específico: A)
Medida C.1

Área Responsable: Dpto: Jefa de Dto. Formación Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº de actuaciones previstas:
- Nº de actuaciones realizadas:
- Nº de hombres participantes:

Medida C.2
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha de realización del seguimiento:
- Nº de personas en excedencia:
- Nº de personas participantes en cursos formativos:
- Nº de personas participantes en promociones internas:
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Medida C.3
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Canales o Medios utilizados:
- Nº de personas informadas:

Medida C.4
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Canales o Medios utilizados:
- Nº de comunicaciones realizadas:
- Nº de personas informadas:

Objetivo Específico: B)
Medida C.5

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha actualización registro:
Medida C.6

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha revisión encuesta:
Medida C.7

Área responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de personas que la solicitan:
- Nº de personas que obtienen el certificado:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.8
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de actuaciones realizadas:
- Principales datos obtenidos:

Medida C.9
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de personas que solicitan la medida:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Objetivo Específico: C)
Medida C.10

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:
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Medida C.11
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas.
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.12
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.13
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Fecha actualización estudio:
- Principales conclusiones:

Medida C.14
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de hombres beneficiados:

Medida C.15
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.16
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.17
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:
- Nº de solicitudes rechazadas:

Medida C.18
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Herramienta utilizada para el seguimiento:
- Fecha elaboración seguimiento:
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Medida C.19
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:

Medida C.20
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de solicitudes recibidas:
- Nº de solicitudes aceptadas:

PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO

EJE 5 Eje de Actuación: Prevención del Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo

Objetivo Específico: A)
Medida A.1

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de canales o medios empleados para la difusión:
- Nº de personas informadas:

Medida A.2
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha realización campaña:
- Nº de personas informadas:

Medida A.3
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº de actuaciones propuestas:
- Nº de personas formadas:

Objetivo Específico: B)
Medida A.4

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de canales o medios empleados para la difusión:
- Nº de personas informadas:
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Medida A.5
Área Responsable: Dpto: Dirección Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de entidades contactadas:
- Nº de acuerdos propuestos:
- Nº de acuerdos realizados:

Medida A.6
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Medios o canales empleados:
- Nº de personas informadas:

Medida A.7
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de personas que solicitan la medida:
- Nº de personas asesoradas:

Medida A.8
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Medios o canales empleados para la difusión:
- Nº de personas que solicitan la medida:
- Nº de personas beneficiadas:

Medida A.9
Área Responsable: Dpto: Dirección Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha propuesta a la Unidad de Personal y RSC:
- Fecha puesta en marcha:

Medida A.10
Área Responsable: Dpto: Dirección Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de mujeres que solicitan la medida:
- Nº mujeres beneficiadas:

Objetivo Específico: C)
Medida A.11

Área Responsable: Dpto: Dirección Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha renovación declaración de princípios:
- Nº de personas informadas:

Medida A.12
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha comunicación a la Comisión de Igualdad:
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Medida A.13
Área Responsable: Dpto: Dirección Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha del compromiso:
- Nº de mujeres beneficiadas:

FORMACIÓN

EJE 6 Eje de Actuación: Formación

Objetivo Específico: A)
Medida F.1

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de consultas realizadas:
- Canales o medios utilizados:

Medida F.2
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha de revisión del procedimiento:
Medida F.3

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Herramienta utilizada:
Medida F.4

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución Permanente
Indicadores:

- Fecha realización medida:
Medida F.5

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha realización seguimiento:
- Nº de personas formadas:
- Nº de abandonos cursos formativos:

Medida F.6
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Cursos plan formativo:
- Cursos específicos de igualdad de género en el plan formativo:
- Nº de personas formadas:
- Nº de personas formadas en igualdad:
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Eje de Actuación: Formación

Objetivo Específico: B)
Medida F.7

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha elaboración del informe:
- Herramienta utilizada:

Medida F.8
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha de la comunicación a la Comisión de igualdad:
Medida F.9

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas:

LENGUAJE INCLUSIVO. SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN

EJE 7 Eje de Actuación: Lenguaje Inclusivo. Sensibilización y Comunicación

Objetivo Específico: A)
Medida L.1

Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº cursos programados:
- Nº de personas formadas:

Medida L.2
Área Responsable: Dpto: Jefa Dpto. Relaciones Ext. Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de actuaciones realizadas:
Medida L.3

Área Responsable: Dpto: Jefa Dpto. Relaciones Ext. Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas:
- Nº de campañas con logotipos y reconocimientos:

Medida L.4
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de canales utilizados:
- Nº de mensajes difundidos:
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Medida L.5
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fechas actualización espacio igualdad:
- Nº de mensajes realizados:
- Nº de personas informadas:

Medida L.6
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24meses
Indicadores:

- Fecha revisión y adaptación del Convenio:

SALUD Y GÉNERO

EJE 8 Eje de Actuación: Salud y Género

Objetivo Específico: A)
Medida SG.1

Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de mujeres solicitantes:
- Nº de mujeres beneficiadas:

Medida SG.2
Área responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Canales o vías abiertas para la participación preventiva:
Medida SG.3

Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas:
- Nº de personas asistentes:

Medida SG.4
Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas con perspectiva de género:
- Fecha anexión al Plan de Prevención:

Medida SG.5
Área responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha actualización integración componente género en la evaluación de riesgos y actividad preventiva:
Medida SG.6

Área Responsable: Dpto: Jefa Dpto. de Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha realización estudio:
- Fecha información a la Comisión de Igualdad:
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Objetivo Específico: B)
Medida SG.7

Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas realizadas con perspectiva de género:
- Nº de personas asistentes:

Medida SG.8
Área Responsable: Dpto: Jefa Dpto. de Personal Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha modificación encuesta:
- Nº de preguntas insertadas sobre temas de igualdad:

Medida SG.9
Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de campañas informativas realizadas:
- Nº de canales o medios utilizados:
- Nº de mujeres informadas:

Medida SG.10
Área Responsable: Dpto: Jefa del Dpto. Formación Tiempo de Ejecución: 24 meses

Indicadores:
- Fecha revisión módulo prevención acoso:

Medida SG.11
Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: 24 meses

Indicadores:
- Fecha inclusión variante sexo:

Medida SG.12
Área Responsable: Dpto: Jefe del Dpto. de PRL Tiempo de Ejecución: 24 meses

Indicadores:
- Nº de campañas realizadas:
- Nº de personas informadas:
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RESPONSBILIDAD SOCIAL Y CIUDADANA

EJE 9 Eje de Actuación: Responsabilidad Social y Ciudadana

Objetivo Específico: A)
Medida RS.1

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de empresas informadas:
- Vía o canal utilizado para la información:

Medida RS.2
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Fecha de la realización de la medida:
Medida RS.3

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Vía o Canal utilizado para la información:
- Nº de hombres informados:
- Nº de hombres inscritos en la campaña:

Medida RS.4
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: Permanente
Indicadores:

- Nº de actuaciones previstas:
- Nº de actuaciones realizadas:
- Nº de personas a las que ha llegado esta información:

Medida RS.5
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 12 meses
Indicadores:

- Fecha renovación documento:
Medida RS.6

Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 3 meses
Indicadores:

- Vía o Canal utilizado para la difusión:
- Nº de personas informadas:

Medida RS.7
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Fecha realización encuentro:
- Nº de actividades realizadas:
- Nº de familias beneficiadas:

Medida RS.8
Área Responsable: Dpto: Dirección de RRHH Tiempo de Ejecución: 24 meses
Indicadores:

- Nº de talleres programados:
- Nº de programas o talleres realizados:
- Nº de personas asistentes:
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8. Composición y objeto de la Comisión.
La Comisión para la Igualdad de Oportunidades, con carácter general, se ocupará 

de seguir promocionando la Igualdad de Oportunidades en VEIASA, siendo como hasta 
ahora un referente y que continúe implantando las bases de una nueva cultura en la 
organización del trabajo, favoreciendo la igualdad plena entre hombres y mujeres, y que, 
además, posibilite la conciliación entre la vida laboral y las responsabilidades familiares, 
sin detrimento del desarrollo de la carrera profesional.

Composición de la Comisión para la Igualdad de Oportunidades.
Las personas componentes de la Comisión de Igualdad de Oportunidades son:

Por la Dirección de la Empresa:
• Doña Ascensión Vázquez Ezquerra
• Doña Macarena Fernández Rivera
• Doña Lorena Garrido Serrano

Por la Representación Social:
• Doña Eva María Giménez Gómez
• Don Juan García Rufo
• Doña María del Mar Serrano Calzada
La Comisión para la Igualdad de Oportunidades se regirá por el Reglamento Interno 

realizado a tal efecto con fecha de 25 de mayo de 2009, teniendo como finalidad regular 
de forma sistemática, ordenada y precisa el funcionamiento de la citada Comisión.

En dicho reglamente se establecen para la Comisión de Igualdad de Oportunidades, 
entre otras, las siguientes competencias:

1. Velar para que en la empresa se cumpla el principio de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Sensibilizar a la plantilla sobre la importancia de incorporar la Igualdad de 
Oportunidades en la política de la empresa y la necesidad de que participe activamente 
en el desarrollo del programa que va a ayudar a poner en marcha el Plan de Igualdad.

3. Convocar a las personas participantes a los distintos módulos de formación que se 
impartan en la empresa.

4. Impulsar la difusión del Plan de Igualdad dentro de la empresa, y promover su 
implantación.

5. Identificar los problemas que puedan surgir durante el desarrollo del Plan de 
Igualdad y buscar y proponer soluciones a los mismos.

6. Formular recomendaciones para el mejor desarrollo del Plan de Igualad.

9. Responsable del Plan de Igualdad.
La responsabilidad en la gestión, administración y seguimiento de la consecución de 

los objetivos, así como de la aplicación de las medidas necesarias para su cumplimiento 
corresponde a don Antonio Rincón (Director de RRHH).

10. Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad.
Se realizará un Seguimiento anual a lo largo de la implantación del III Plan Transversal 

de Género, así como un informe de Evaluación a la finalización del periodo de vigencia. 
Los objetivos del seguimiento serán:
Análisis cuantitativo:

1. Conocer el grado de consecución de los objetivos propuestos en cada acción.
Análisis cualitativo:

2. Conocer las relaciones existentes entre los objetivos y los resultados.
3.  Recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha en el desarrollo del 

Plan.
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Asimismo, se realizará un informe final de Evaluación para conocer el grado del 
cumplimiento de los objetivos propuestos, valorar sobre la continuidad de las actuaciones 
e identificar nuevas necesidades que fomenten y garanticen la igualdad de oportunidades 
en VEIASA. 

11. Vigencia del Plan de Igualdad.
Este Plan es de aplicación a Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., y que 

engloba a la totalidad de la plantilla. Igualmente será de aplicación a todos aquellos 
centros de trabajo que se puedan abrir o gestionar durante la vigencia del mismo.

El presente Plan, como conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los 
objetivos que se concretan en el mismo, entendiendo que, unos objetivos podrán ser 
alcanzados antes que otros, que la entrada en vigor de las medidas concretas, sin alterar 
en menos los plazos expresamente marcados, puede ser distinta y progresiva y, que el 
carácter especial de las acciones positivas hace que las mismas sólo sean de aplicación 
mientras subsistan cada uno de los supuestos que se pretendan corregir, con una vigencia 
de dos años, abril 2018-marzo 2020, para la consecución de los objetivos propuestos.

12. Indicadores de evaluación.

INDICADORES DEL ÁREA DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL
- Fecha elaboración registro
- Número de candidaturas presentadas
- Número de mujeres y hombres preseleccionados
- Número de mujeres y hombres seleccionados
- Fecha elaboración procedimiento
- Núm. procesos de selección realizados
- Núm. Procesos en los que la Comisión ha recibido información
- Núm. programas establecidos
- Núm. de entidades con las que se pueden establecer un acuerdo de colaboración
- Núm. de propuestas realizadas
- Núm. de acuerdos alcanzados
- Fecha del compromiso
- Núm. de entidades o centros colaboradores
- Núm. de mujeres seleccionadas en prácticas
- Relación de motivos o impedimentos
- Núm. de nuevos centros
- Fecha del informe
- Herramienta utilizada
- Núm. de personas en los nuevos centros
- Núm. de hombres
- Núm. de mujeres
- Fecha de difusión
- Medios utilizados
- Herramientas o medios utilizados
- Núm. de empresas u organismos informados

INDICADORES DEL ÁREA DE PROMOCIÓN
- Núm. de procesos de promoción publicitados
- Núm. de procesos de promoción publicitados bajo el prisma de igualdad
- Núm. de actuaciones del programa formativo
- Duración del programa formativo
- Núm. de mujeres inscritas en el programa
- Núm. de mujeres que realizan el programa
- Núm. de actuaciones realizadas
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- Núm. de mujeres asistentes
- Núm. de publicaciones
- Núm. de personas informadas
- Núm. de actuaciones de sensibilización realizadas
- Núm. de hombres asistentes
- Fecha de realización del estudio
- Núm. de promociones realizadas
- Núm. de mujeres promocionadas
- Núm. de mujeres promocionadas donde existen sub representación
- Núm. de programas previstos
- Núm. de programas realizados
- Núm. de mujeres formadas
- Canales o medios utilizados
- Núm. de personas informadas
- Núm. de promociones realizadas
- Núm. de personas promocionadas con disfrute de medidas de conciliación
- Fecha del seguimiento
- Núm. de personas promocionadas
- Núm. de cambios en la modalidad de contratos
- Núm. de personas beneficiadas
- Núm. de estudios realizados
- Fecha de realización de los mismos
- Herramienta utilizada para la detección
- Núm. de mujeres con potencial
- Fecha del registro
- Núm. de escritos recogidos
- Núm. de personas que han rechazado la promoción
- Fecha actualización de datos
- Herramienta utilizada
- Fecha realización informe
INDICADORES DEL ÁREA DE RELACIONES LABORALES (RETRIBUCIÓN)
- Núm. de estudios realizados
- Herramientas utilizada para el estudio
- Herramientas o medios utilizados
- Núm. de informaciones realizadas
- Fechas de las comunicaciones

 INDICADORES DEL ÁREA DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL
- Fecha realización campaña
- Núm. de actuaciones previstas
- Núm. de actuaciones realizadas
- Núm. de personas asistentes
- Núm. de campañas realizadas
- Núm. de hombres asistentes
- Fecha de realización del seguimiento
- Núm. de personas en excedencia
- Núm. de personas participantes en cursos formativos
- Núm. de personas participantes en promociones internas
- Canales o Medios utilizados
- Núm. de comunicaciones realizadas
- Fechas de las comunicaciones
- Núm. de personas informadas
- Canales o Medios utilizados
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- Fecha de la comunicación
- Fecha realización registro
- Fecha modificación encuesta
- Núm. de preguntas insertadas
- Núm. de personas que la solicitan
- Núm. de personas que obtienen el certificado
- Núm. de solicitudes rechazadas
- Núm. de solicitudes recibidas
- Núm. de solicitudes aceptadas
- Fecha establecimiento de la medida
- Núm. de hombres beneficiados
- Fecha realización estudio

 INDICADORES DEL ÁREA DE PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR 
RAZÓN DE SEXO
- Núm. de canales o medios empleados para la difusión
- Núm. de personas informadas
- Núm. de actuaciones propuestas
- Núm. de actuaciones realizadas
- Núm. de personas participantes
- Núm. de entidades contactadas
- Núm. de acuerdos propuestos
- Núm. de acuerdos realizados
- Fecha realización del compromiso
- Medios o canales empleados
- Núm. de personas informadas
- Fecha puesta en marcha
- Núm. de personas que solicitan la medida
- Núm. de personas asesoradas
- Fecha declaración de princípios

INDICADORES DEL ÁREA DE FORMACIÓN
- Núm. de consultas realizadas
- Canales o medios utilizados
- Fecha de realización del procedimiento
- Herramienta utilizada
- Fecha realización medida
- Fecha realización seguimiento
- Núm. de personas formadas
- Núm. de abandonos cursos formativos
- Cursos plan formativo
- Cursos específicos de igualdad de género en el plan formativo
- Núm. de personas formadas
- Núm. de personas formadas en igualdad
- Fecha elaboración del informe
- Herramienta utilizada
- Fecha de la comunicación a la Comisión de igualdad

 INDICADORES DEL ÁREA DE LENGUAJE NO SEXISTA. SENSIBILIZACIÓN Y 
COMUNICACIÓN
- Núm. de horas formativas programadas
- Núm. de horas formativas realizadas
- Núm. de personas formadas
- Núm. de actuaciones realizadas
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- Núm. de campañas realizadas
- Núm. de campañas con logotipos y reconocimientos
- Núm. de canales utilizados
- Núm. de mensajes difundidos
- Fecha de creación del foro
- Fecha revisión y adaptación del Convenio

INDICADORES DEL ÁREA DE SALUD Y GÉNERO
- Núm. de mujeres solicitantes
- Núm. de mujeres beneficiadas
- Canales o vías abiertas para la participación preventiva
- Núm. de campañas realizadas
- Núm. de personas asistentes
- Núm. de campañas realizadas con perspectiva de género
- Fecha anexión al Plan de Prevención
-  Fecha integración componente género en la evaluación de riesgos y actividad 

preventiva
- Fecha realización estudio
- Fecha información a la Comisión de Igualdad
- Núm. de campañas realizadas con perspectiva de género
- Núm. de personas asistentes
- Núm. de campañas informativas realizadas
- Núm. de canales o medios utilizados
- Núm. de mujeres informadas
- Fecha inclusión módulo prevención acoso:

INDICADORES DEL ÁREA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y CIUDADANÍA
- Núm. de empresas informadas
- Vía o canal utilizado para la información
- Fecha de la realización de la medida
- Vía o Canal utilizado para la información
- Núm. de hombres informados
- Núm. de hombres inscritos en la campaña
- Núm. de actuaciones previstas
- Núm. de actuaciones realizadas
- Núm. de personas a las que ha llegado esta información
- Núm. de personas informadas
- Núm. de actividades propuestas
- Núm. de actividades realizadas
- Núm. de familias beneficiadas
- Núm. de talleres programados
- Núm. de talleres realizado
- Núm. de personas asistentes

13. Definiciones de los Conceptos Claves del Plan 
- Acoso sexual y acoso por razón de sexo: Constituye acoso sexual cualquier 

comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca 
el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Constituye acoso por razón de sexo 
cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito 
o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo.

- Acción Positiva: Son medidas específicas a favor de las mujeres para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres, con el fin de 
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hacer efectivo el derecho constitucional de igualdad. Tales acciones, que serán aplicables 
en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en 
relación con el objetivo perseguido en cada caso (artículo 11 LOI).

- Conciliación: Supone propiciar las condiciones necesarias para lograr un adecuado 
equilibrio entre las responsabilidades personales, familiares y laborales. Se trata de un 
concepto que, tradicionalmente ha aparecido ligado, en exclusiva, a las mujeres, por lo que 
es necesario trascender su significado para lograr una auténtica «corresponsabilidad», 
prestando especial atención a los derechos de los hombres en esta materia, evitando que 
las mujeres sean las únicas beneficiarias de los derechos relativos al cuidado de hijos e 
hijas y/o personas dependientes, ya que la asunción en solitario, por parte de las madres 
y mujeres en general, de estos derechos entra en colisión con su derecho de acceder y 
permanecer en el empleo. 

- Corresponsabilidad: Concepto que va más allá de la mera «conciliación» y que implica 
compartir la responsabilidad de una situación, infraestructura o actuación determinada. 
Las personas o agentes corresponsables poseen los mismos deberes y derechos en su 
capacidad de responder por sus actuaciones en las situaciones o infraestructuras que 
están a su cargo.

- Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral: Se reconocerán a 
trabajadores y trabajadoras, que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades 
familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

- Desagregación de datos por sexo: Conlleva la recogida y desglose de datos y de 
información estadística, por sexos. Ello permite un análisis comparativo de cualquier 
cuestión, teniendo en cuenta las especificidades del género. 

- Discriminación directa e indirecta: Se considerará discriminación directa por razón 
de sexo, la situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera 
ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable (artículo 6.1 LOI).

•  Se considerará discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo 
en desventaja particular con respecto a personas del otro, con las salvedades 
previstas en la ley (artículo 6.2 LOI).

- Discriminación Horizontal: Significa que a las mujeres se les facilita el acceso a 
empleos o estudios que se presuponen típicamente femeninos (ej. Servicios o industrias 
de menos desarrollo), al tiempo que encuentran obstáculos y dificultades para asumir 
ocupaciones que, socialmente, se siguen considerando masculinas, ligadas a la 
producción, la ciencia y los avances de la tecnología.

- Discriminación vertical: Es también conocida como «techo de cristal» y es aquella 
que establece límites a las posibilidades de ascenso laboral de las mujeres.

- Diversidad de Género: Plantea la necesidad de incorporar los valores de género 
como un modo útil de abordar la complejidad y ambigüedad de diferentes entornos. Las 
mujeres no son consideradas como un grupo desfavorecido, como un colectivo que 
reivindica derechos, sino como sujetos que tienen valores que aportar a la sociedad.

- Doble/Triple Jornada: Situación a la que se ven sometidas las mujeres que 
desempeñan un trabajo remunerado en un horario laboral y que además deben desarrollar 
todas las tareas que implica el trabajo reproductivo y el que no es compartido por sus 
parejas.

- Empoderamiento: Término acuñado en la Conferencia Mundial de la Mujeres de 
Beijing (Pekín), en 1995, para referirse al aumento de la participación de las mujeres en 
los procesos de toma de decisiones y acceso al poder. 

- Espacio Privado: Es el espacio y tiempo propio que no se dona a otras personas, 
que se procura para sí mismo/a, distinto del espacio doméstico y público. Es en ese 
espacio en el que las personas se cultivan para proyectarse luego en el espacio público. 
Es el lugar del tiempo singular, de lo propio, de la condición de estar consigo mismo/a 
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de manera crítica y reflexiva, es el culto a la individualidad y responde a la cualidad de 
ocuparse de una/o misma/o. En el caso de los hombres suelen disfrutar de esta parcela 
de forma diferenciada, mientras que en las mujeres se solapa con el espacio doméstico 
(como veremos en adelante en las estadísticas y tablas mostradas).

- Espacio Público: Se identifica con el ámbito productivo, con el espacio de actividad, 
donde tiene lugar la vida laboral, social, política y económica. Es el lugar de participación 
en la sociedad y del reconocimiento (económico y social), por tanto visible (en relación a 
los otros dos tipos de espacios citados anteriormente). En este espacio se han ubicado 
los hombres tradicionalmente y en él actúan careciendo de determinados condicionantes 
como la no conciliación, las consecuencias de la paternidad... situación absolutamente 
contraria a la de las mujeres.

- Género femenino-masculino: Es el conjunto de valores, sentimientos, actitudes, 
comportamientos, capacidades y roles, asignados culturalmente a una persona por el 
hecho de nacer de un sexo u otro, en función de lo que en cada sociedad y en cada 
momento histórico se considere que deber ser y hacer una mujer o un hombre. Es una 
construcción cultural que limita el desarrollo integral de las personas.

- Igualdad de Género/Discriminación de Género: La igualdad de género se entiende 
como una relación de equivalencia en el sentido de que las personas tiene el mismo valor, 
independientemente de su sexo, y por ello son iguales. Es un derecho fundamental que 
se apoya en el concepto de justicia social. Implica, por tanto, la ausencia de toda forma 
de discriminación por razón de sexo. Se emplea el término discriminación de género para 
aludir a una situación en la que una persona o un grupo de personas recibe un trato 
diferenciado por razón de su sexo, lo que condicionará que le sean reconocidos más o 
menos derechos y oportunidades.

- Igualdad de Oportunidades: Principio que presupone que mujeres y hombres tengan 
las mismas garantías de participación en todas las esferas. Es un concepto básico para la 
aplicación de la perspectiva de género, puesto que se busca beneficiar por igual a mujeres y 
hombres, para que éstos y éstas puedan desarrollar plenamente sus capacidades y mejorar 
sus relaciones (tanto entre ambos sexos, como también, con el entorno que les rodea).

- Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesional y, en las condiciones de trabajo: El principio de igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo privado y en 
el empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en 
el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en 
la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de 
despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, 
o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las 
prestaciones concedidas por las mismas.

- Impacto de Género: Consiste en identificar y valorar los diferentes resultados y 
efectos de una norma o una política pública en uno y otro sexo, con objeto de neutralizar 
los mismos para evitar sus posibles efectos discriminatorios.

- Indemnidad frente a represalias: También se considerará discriminación por 
razón de sexo cualquier trato adverso o negativo que se produzca en una persona 
como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier todo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el 
cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

- Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres Supone la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de 
la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

- Promoción de la igualdad en la negociación colectiva: De acuerdo con lo establecido 
legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán establecer medidas de acción 
positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 
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principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres.

- Plan de Igualdad: Conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar 
un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón 
de sexo. Los planes de igualdad fijarán los objetivos concretos de igualdad a alcanzar, 
las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento 
de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. Para la 
consecución de los objetivos fijados los planes de igualdad podrán contemplar, entre 
otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, 
retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad 
entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del 
acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

- Tutela judicial efectiva: Cualquier persona podrá recabar de los Tribunales el derecho 
a la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el Art. 53.2 de 
la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha 
producido la discriminación.

- Transversalidad: Supone la integración de la perspectiva de género en el conjunto 
de políticas, considerando, sistemáticamente, las situaciones, prioridades y necesidades 
respectivas de mujeres y hombres, con vistas a promover la igualdad entre ambos sexos 
y teniendo en cuenta, activa y abiertamente, desde la fase de planificación, sus efectos 
en las situaciones respectivas de unas y otros cuando se apliquen, supervisen y evalúen.

- Violencia de Género: La violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal 
de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige 
sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, 
carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Marbella (Málaga).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 28 de diciembre de 
2020, de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Marbella (Málaga).

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN  
Y EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 

TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE 
MARBELLA (MÁLAGA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Marbella de la provincia de Málaga para la 
declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales, resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de octubre de 2020 ha tenido entrada en el registro de la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Málaga, solicitud del Ayuntamiento de Marbella para la 
declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales, (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de 
marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: municipio completo.
• Periodos: 
- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 

inclusive.
- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: indefinida.
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero, por el que se solicita la 

declaración:
«1.a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 

pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos de 
alojamientos turísticos reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
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de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).»

Segundo. Mediante escrito de fecha 19 de octubre de 2020, notificado en la misma 
fecha, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Marbella para que aportara 
y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y 
quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Cursar la solicitud en virtud del artículo 13 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, al ser 
un municipio con una población superior a los 100.000 habitantes.

- Justificación documental de la limitación temporal establecida en la solicitud, 
mediante informe de recogida de residuos sólidos urbanos con datos mensuales, 
correspondiente al año 2019.

Tercero. Con fecha de entrada 9 de noviembre de 2020, el Ayuntamiento de Marbella 
presenta la documentación requerida en la mencionada Delegación Territorial.

Cuarto. El 17 de noviembre de 2020, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Marbella para el ámbito territorial, periodos 
y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, 
de 14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 17 de 
diciembre de 2020, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Marbella, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Periodos: 
- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 

incluidos.
- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 18 de diciembre de 2020 se notifica al Ayuntamiento de Marbella 
la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un 
plazo de diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, 
conforme a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero. 

Séptimo. El 22 de diciembre de 2020, el Ayuntamiento de Marbella presenta un escrito 
dirigido a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad con la 
Propuesta de Resolución y renuncia al plazo concedido para hacer alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 285 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de 
la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 20.5 
que: «De conformidad con lo previsto en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley 1/2004, 
de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, en todo caso, en los municipios con más 
de 100.000 habitantes que hayan registrado más de 600.000 pernoctaciones en el año 
inmediatamente anterior o que cuenten con puertos en los que operen cruceros turísticos 
que hayan recibido en el año inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, se declarará, 
por orden de la persona titular de la Consejería con competencia en materia de comercio 
interior, al menos, una zona de gran afluencia turística aplicando los criterios previstos 
en el apartado anterior. Para la obtención de estos datos se considerarán fuentes las 
publicaciones del Instituto Nacional de Estadística, Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, Puertos del Estado y cualquier otra fuente oficial que se determine en la 
normativa de desarrollo que regule los criterios y procedimientos para la declaración de 
zonas de gran afluencia turística».

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, 
establece en su artículo 13.1 que en los municipios con más de 100.000 habitantes en 
los que se hayan registrado más de 600.000 pernoctaciones en el año inmediatamente 
anterior se declarará, al menos, una zona de gran afluencia turística.

En el municipio de Marbella se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 13.1 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero, al poseer 143.386 habitantes y haber registrado 
2.796.000 pernoctaciones el pasado año 2019, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística, por lo que procede declarar, al menos, una zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales.

Cuarto. El artículo 13.2.b) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que: «La 
resolución de la Consejería competente en materia de comercio interior declarará la zona 
cuando cumpla alguno de los criterios previstos en el artículo 2, aun cuando no hayan sido 
valorados en la solicitud del Ayuntamiento y contendrá los pronunciamientos previstos en 
el artículo 8.1».

El municipio de Marbella cumple lo establecido en el artículo 2.1.a) del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero, tanto para las pernoctaciones diarias en media anual como para la media 
diaria mensual de 3 meses al año, según se desprende del informe de la Empresa Pública 
para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, de fecha 25 de noviembre de 2020, que 
recoge los siguientes datos:

5 % Población  Media diaria anual de pernoctaciones

7.169,3 14.964

5 % Población Estimación media diaria 
mensual (Mes 1)

Estimación media diaria 
mensual (Mes 2)

Estimación media diaria 
mensual (Mes 3)

14.964 22.031 20.417 17.786

El municipio de Marbella solicita la declaración de todo el término municipal, al no 
existir razones justificadas de acuerdo a los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
del consumidor, para una limitación territorial.

Quinto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que: «... el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o periodos de tiempo 
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en los que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona 
de gran afluencia turística».

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los periodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos».

El Ayuntamiento de Marbella solicita la declaración de la ZGAT para los periodos de 
Semana Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en estas 
fechas, aportando datos sobre el incremento de residuos sólidos urbanos que se producen 
en los meses correspondientes a estos periodos en comparación con el resto del año.

Sexto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año».

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Marbella contiene una limitación de 
carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos de 
Semana Santa y periodo estival, justificándolo en la mayor afluencia turística que se 
produce en estas fechas y aportando datos sobre el incremento de residuos sólidos 
urbanos que se produce en los meses correspondientes a estos periodos, en comparación 
con el resto del año. 

También aporta datos del consumo de agua en Semana Santa en comparación con 
las semanas anteriores y posteriores, que demuestran un mayor consumo de agua en 
esta Semana, motivado por una mayor afluencia turística en estas fechas.

Según datos del INE sobre viajeros y pernoctaciones en el municipio de Marbella 
durante el año 2019 y como se observa en el siguiente gráfico, se produce un incremento 
de visitantes a partir del mes de abril, coincidente con la Semana Santa, produciéndose el 
mayor repunte en los meses correspondientes al periodo estival. produciéndose el mayor repunte en los meses correspondientes al periodo estival. 

Fuente: INE 2019
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Estos datos, junto con los de residuos sólidos urbanos y de consumo de agua 
justifican la restricción temporal, en base a intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
del consumidor solicitada por el Ayuntamiento de Marbella.

Séptimo. El Ayuntamiento de Marbella ha presentado la solicitud de declaración de 
ZGAT, en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Octavo. Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Dirección General de Comercio 
dicta Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de Marbella el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si lo 
estimara procedente. Presentado por parte del Ayuntamiento antes del vencimiento del 
plazo, escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y se renuncia al plazo para 
hacer alegaciones, conforme a lo establecido en el artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
tiene por realizado el trámite.

Noveno. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 
14 de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 17 de 
diciembre de 2020, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Marbella, para el ámbito territorial, periodos y vigencia 
solicitados.

Décimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Undécimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses, a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la Propuesta de Resolución de la Dirección 
General de Comercio de 18 de diciembre de 2020, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Marbella (Málaga) de una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del artículo 13 del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Periodos: 
- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 

incluidos.
- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Marbella conforme 
a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse, por parte del Ayuntamiento de Marbella, el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2 del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA número 91, de 15.5), el Secretario General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento, Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 17 de diciembre de 2020 de la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía por el que se establece 
el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios que se impartan  
en el curso 2021-2022.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en su reunión de 17 de 
diciembre de 2020 ha adoptado un acuerdo por el que establece el procedimiento para la 
admisión a los másteres universitarios que se impartan en el curso 2021-2022, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del 
Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los 
Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un 
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo 
a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. 
La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de 
diciembre, que sigue manteniendo las competencias tras la publicación del citado Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 17 de diciembre de 2020, la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que establece el procedimiento para el ingreso 
en los másteres universitarios que se impartan en el curso 2021-2022, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- El Director General, Juan José García Machado.

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO 
UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL INGRESO EN LOS MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE IMPARTAN EN 

EL CURSO 2021/2022

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo 73 que, a los únicos efectos 
del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía 
se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la 
gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 
478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto 
refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 

Teniendo en cuenta, de un lado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por 
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el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por 
Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, por Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, por 
Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero 
y de otro, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, las Comisiones que pudieran establecerse, procurarán 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones 
que le vienen conferidas, acuerda:

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres 
Universitarios de las Universidades Públicas de Andalucía en el curso 2021-2022, según 
se regula en los siguientes artículos:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar cualquier Máster 

Universitario que se imparta en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de 
las normas propias en relación con los procesos de matriculación o de permanencia que 
establezca cada universidad, o de los requisitos que exijan los correspondientes planes 
de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Las personas interesadas a que se refiere el artículo anterior deberán solicitar 

preinscripción y encontrarse en alguno de los supuestos siguientes:
1. Estar en posesión de un título español de Graduado/a, o del título de Arquitecto/a, 

Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o 
Maestro/a, u otro expresamente declarado equivalente u homologados a alguno de ellos.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución 
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas oficiales de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado en España 
por el equivalente al nivel de grado y que faculte en el país de origen para cursar estudios 
de máster.

 Además de lo anterior, en su caso, deberán cumplir los requisitos específicos que 
requiera cada Máster en el que desee ser admitido. Dichos requisitos específicos se harán 
públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización 
del mismo en el punto de acceso electrónico:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit

 CAPÍTULO II

 SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 3. Solicitud.
 Para poder participar en el proceso de admisión en cualquier Máster Universitario 

que impartan las Universidades Públicas de Andalucía será necesario cumplimentar y 
presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit 
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en los plazos que se establecen en el Anexo I, según la situación previa de la persona 
interesada.

Asimismo, se deberá adjuntar la documentación acreditativa de la situación académica 
alegada junto con aquella otra que, según el Máster de que se trate, le sea requerida. 
No será necesario aportar la documentación que obre ya en formato electrónico, en 
posesión de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por lo que el 
sistema informático indicará expresamente la documentación que deberá adjuntarse 
electrónicamente en formato pdf.

  El sistema facilitará a la persona interesada en el momento de la presentación, un 
documento acreditativo de la realización de la misma también enviará copia de dicho 
documento a la dirección de correo electrónico que se haya facilitado en la solicitud, así 
como un SMS al número de teléfono móvil que, en su caso, también se indique.

 Se presentará una sola solicitud, que será única para todas las Universidades 
Públicas de Andalucía, en donde se relacionarán por orden de preferencia hasta un 
máximo de seis Másteres Universitarios en los que se solicita la admisión. A estos 
efectos, los másteres que conduzcan a habilitación para la misma profesión regulada 
computarán como un único máster con independencia de las universidades o, en su caso, 
especialidades solicitadas. Durante el plazo de presentación de solicitudes de cada fase, 
el sistema permitirá la sustitución de una solicitud ya presentada por otra nueva, lo que 
automáticamente implicará la anulación de la anterior a partir de dicha fase.

 No se podrá acceder a aquellas ofertas de «doble máster» cuando el solicitante esté 
en posesión de alguno de los títulos de Máster que conforman dicha oferta.

No obstante, cada Universidad establecerá oportunamente las unidades administrativas 
que estime convenientes para, en su caso, facilitar información complementaria. En su 
defecto, las personas interesadas podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
- Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES).
Edificio Central
Ctra. de Sacramento, s/n
La Cañada de San Urbano.
04120-Almería

Universidad de Cádiz.
- Oficina de Posgrado
Edificio Hospital Real
Plaza Falla, 8
11003-Cádiz 

Universidad de Córdoba.
- Instituto de Estudios de Posgrado
Avda. Medina Azahara, núm. 5
14005-Córdoba.

Universidad de Granada:
- Escuela Internacional de Posgrado
C/ Paz, 18
18071-Granada

Universidad de Huelva.
- Servicio de Gestión Académica.
Edificio Juan Agustín de Mora (Planta Baja)
Campus de «El Carmen»
21071-Huelva.
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Universidad Internacional de Andalucía.
- Servicio de Coordinación Académica.
Avda. Américo Vespucio, 2, Isla de la Cartuja 
41092-Sevilla.

Universidad de Jaén:
- Sección de Acceso
Edificio Coello de Portugal y Quesada. Planta Baja.
Campus Las Lagunillas, s/n
23071-Jaén.

Universidad de Málaga.
- Aulario Rosa de Gálvez
Campus de Teatinos, s/n.
29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
- Centro de Estudios de Posgrado.
Ctra. de Utrera, km. 1
41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
- Área de Acceso y Admisión.
«Pabellón de Brasil»
e-mail: accesomaster@us.es
Teléfono: 954485794
Paseo de las Delicias s/n
41013 Sevilla.

Artículo 4. Documentación.
a) De carácter general.
 Las personas solicitantes deberán adjuntar, al correspondiente formulario electrónico 

debidamente cumplimentado, los documentos que se indican a continuación según el 
apartado en el que se encuentren respecto al artículo 2, si así lo requiere el sistema 
informático.

Documentación según el apartado en que se encuentren respecto al artículo 2:
- Apartado 1:
- DNI/NIE o en su defecto Pasaporte. 
- Título alegado, o la certificación supletoria de éste en el que conste la fecha de 

haber abonado los derechos de expedición del mismo en la fecha que se indica en 
el Anexo I, o, en su caso, la credencial de homologación. 

- Certificación del expediente académico oficial donde consten las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas necesarias para obtención del título alegado para el 
acceso, según corresponda, la tipología de las asignaturas –básicas, troncales, 
obligatorias, optativas, libre elección, practicas externas-, la calificación y la 
duración expresada en créditos, incluido en su caso, el Proyecto Fin de Carrera o 
Trabajo de Fin Grado. Por último, la carga lectiva total de la titulación que se está 
cursando y que le permiten la acumulación de créditos que se alega, con indicación 
expresa de la nota media final de los estudios En el caso de que la certificación no 
se ajuste a lo requerido se considerará la calificación de 5.

- En su caso, si el título que aporta es un título de segundo ciclo habiendo cursado 
previamente un primer ciclo que no es continuación directa del segundo ciclo cursado 
deberá adjuntarse también el certificado del expediente del citado primer ciclo.
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- Apartado 2:
- DNI/NIE, Certificado de Derecho de Residencia, Tarjeta de Ciudadano Unión 

Europea, o en su defecto, Pasaporte. 
- Título alegado para el acceso o, en su defecto, certificación acreditativa de 

encontrarse en proceso de expedición, emitida por el órgano competente para 
dicha expedición en el que conste la fecha de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo en la fecha que se indica en el Anexo I.

- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico 
a la correspondiente al sistema español:
• Certificación del expediente académico oficial donde consten expresamente las 

calificaciones y duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en 
las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin de carrera que le 
permite el acceso al Máster o Másteres que solicita, con indicación expresa de la 
nota media final de los estudios.

• Certificado emitido por organismo oficial del país de origen donde figure la nota 
mínima para dar por superada una asignatura, así como la calificación máxima 
que es posible obtener.

De no presentar el primer documento o el segundo, se considerará la calificación 
mínima aprobatoria.

- Apartado 3:
- DNI/NIE, Certificado de Derecho de Residencia, Tarjeta de Ciudadano Unión 

Europea, o en su defecto, Pasaporte. 
- Título que alega para el acceso, o la certificación supletoria de éste en el que conste 

la fecha de haber abonado los derechos de expedición del mismo en la fecha que 
se indica en el Anexo I.

- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico 
del interesado a la correspondiente al sistema español:
• Certificación del expediente académico oficial donde consten expresamente las 

calificaciones y duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en 
las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin de carrera que le 
permite el acceso al Máster o Másteres que solicita, con indicación expresa de la 
nota media final de los estudios.

• Certificado emitido por la universidad u organismo oficial del país de origen 
donde figure la nota mínima para dar por superada una asignatura, así como la 
calificación máxima que es posible obtener.

De no presentar el primer documento o el segundo, se considerará la calificación 
mínima aprobatoria.

- Documento que acredite que la persona solicitante posee un título de Grado, emitido 
por organismo oficial del país de origen, que le faculta en dicho país para cursar estudios 
de posgrado. Este documento se ajustará, al menos, al contenido del documento del 
Anexo II que estará disponible en el sitio web de presentación de solicitudes. 

 Toda la documentación que se solicita en estos apartados deberá aportarse en el 
momento de la presentación de la solicitud, en su caso, traducida al idioma español, 
aunque no necesariamente traducida por intérprete jurado y/o legalizada.

 No obstante, en el momento de efectuar la matrícula, o cuando se lo requiera 
expresamente la universidad, se deberá entregar el original y fotocopia, de todos los 
documentos que dieron lugar a los correspondientes documentos electrónicos que 
necesitó adjuntar a la solicitud para participar en el proceso y si así se le requiriese, 
traducida por intérprete jurado y/o legalizada según los acuerdos suscritos por el país 
emisor del título

b) De carácter específico.
 Las personas solicitantes deberán adjuntar en formato electrónico la documentación 

específica, que pudiese requerir cada máster solicitado y, en su caso, traducida al idioma 
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español, aunque no necesariamente traducida por intérprete jurado y/o legalizada. De la 
necesidad de esta documentación se dará publicidad, al menos, desde el inicio del plazo 
de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la dirección web:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit

  No obstante, el momento de efectuar la matrícula, o cuando se lo requiera expresamente 
la universidad, se deberá entregar el original y fotocopia de la documentación específica 
que deberá entregarse, en su caso y si así se le requiriese, traducida por intérprete jurado 
y/o legalizada según los acuerdos suscritos por el país emisor de los documentos.

CAPÍTULO III

FASES Y PLAZOS

Artículo 5. Fases.
 El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a quienes estén en 

posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso 
a los Másteres que solicita en el momento de presentación de la solicitud. Los plazos de 
cada fase son los contemplados en el Anexo I de este acuerdo. 

 Las solicitudes serán atendidas en las tres fases del proceso de preinscripción que 
se ajustará a los plazos y solicitantes que se especifican en el Anexo I. No obstante, si 
se recibiesen solicitudes con anterioridad a la publicación de este acuerdo, la Comisión 
del Distrito Único trasladará de oficio y en beneficio de los interesados e interesadas, las 
respectivas solicitudes al primer día de presentación de solicitudes de la primera fase. De 
este traslado se levantará el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 6. Procedimiento.
1.º Las personas solicitantes elegirán, por orden de preferencia, hasta un máximo 

de seis másteres universitarios en los que se solicita la admisión. A estos efectos, los 
másteres que conduzcan a habilitación para la misma profesión regulada computarán como 
un único máster con independencia de las universidades o, en su caso, especialidades 
solicitadas. También computarán como un único máster los interuniversitarios solicitados 
en más de una sede.

2.º Cada persona solicitante quedará vinculada por el orden de preferencia que haya 
establecido. Es decir, al efectuarse la adjudicación de plazas se le asignará una plaza 
correspondiente al Máster de mayor preferencia posible de los relacionados, quedando 
eliminado en las adjudicaciones de los másteres solicitados con posterioridad. Esta 
vinculación seguirá aplicándose en todas y cada una de las sucesivas adjudicaciones de 
cada fase de preinscripción en aquellos másteres en los que exista lista de espera.

  No obstante, una vez publicada cada lista de adjudicación, se podrá insertar, 
reordenar el orden de preferencia o desistir de alguna o algunas de sus peticiones siempre 
que ello no implique su inclusión en un máster con lista de espera en la que no figuraba el 
solicitante en esa adjudicación. Estos cambios se realizarán a través del punto de acceso 
electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Una vez publicada 
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una adjudicación, en el caso, de que la persona solicitante no haya obtenido plaza en 
los másteres solicitados, podrá incluir otros másteres adicionales para los que no haya 
lista de espera o la lista de espera sea inferior al 30 por cien de las plazas ofertadas en 
previsión de que la lista de espera llegue a agotarse. La adjudicación de plazas por este 
procedimiento se realizará aplicando a todas las solicitudes recibidas hasta ese momento 
los correspondientes criterios establecidos para los másteres de que se trate. 

3.º Las relaciones de personas admitidas, en lista de espera y excluidas, se harán 
públicas en el punto de acceso electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit

Asimismo, serán públicas por los medios y/o dependencias, que, en su caso, 
determinen las universidades. Dichas relaciones tendrán carácter de Resolución del 
Rector o Rectora de la correspondiente universidad, la cual agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-administrativo ante al 
órgano jurisdiccional correspondiente, en el plazo de 2 meses. Todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de solicitar la revisión de dichas adjudicaciones, tal como se regula en el 
artículo 10.

4.º Toda persona solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se 
corresponderá con un Máster de los solicitados, estará en espera de plaza en todos 
aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no 
aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en aquellos que por cualquier 
circunstancia estén excluidos o haya hecho desistimiento de la misma durante un plazo 
de matrícula o reserva. No obstante, una persona podrá ser admitida en dos másteres si, 
habiendo solicitado la simultaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas 
al final del proceso (tras la tercera fase). 

5.º Quienes realicen su matrícula en los plazos previstos en la fase 1 (de solicitantes 
que alegan títulos extranjeros) deberán realizar un abono de 400 euros, con arreglo al 
procedimiento específico que establezca la respectiva Universidad, en concepto de pago 
por la formalización de dicha matrícula, a cuenta del importe total de los correspondientes 
precios públicos una vez aprobadas las respectivas tarifas, salvo que acrediten, en el 
momento de dicha realización, tener concedida una beca para la realización de los estudios 
de Máster. Durante el mes de septiembre la citada Universidad procederá a requerir a los 
respectivos estudiantes la diferencia entre el mencionado importe total resultante y los 
400 euros abonados, con indicación del procedimiento a seguir al respecto, salvo que 
como consecuencia de la aplicación de bonificaciones o exenciones de las que pudiera 
ser beneficiario el estudiante el importe total resultante fuese inferior a la citada cantidad 
de 400 euros, en cuyo caso se procederá de oficio a la devolución de la diferencia.

6.º En cada plazo las personas solicitantes estarán obligadas a realizar matrícula, 
reserva de plaza y/o confirmación de participación en las listas de espera según se indica 
en los siguientes apartados: 

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula 
en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que 
establezca la correspondiente universidad. No obstante, si desean modificar el máster de 
mejor preferencia, podrán incluir nuevas peticiones que serán atendidas cuando no exista 
o se agote la lista de espera. En este caso, la matrícula ya no será obligatoria debiendo 
procederse a realizar una reserva de la plaza adjudicada para aparecer en la siguiente 
lista de admitidos.

2. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando 
estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el 
máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca 
la correspondiente universidad. No podrá optar a ningún otro Máster donde exista lista de 
espera.

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de 
mayor preferencia del asignado y siempre que en la correspondiente adjudicación así se 
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permita, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente asignada y confirmar su 
participación en las peticiones en las que aún figure en lista de espera y siguen siendo de 
su interés. La citada reserva y/o confirmación se realizará por vía telemática en el punto 
de acceso electrónico:  
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit

4. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán confirmar su deseo de 
mantenerse en las listas de espera correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula 
o reserva en el momento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha 
indicado en los apartados anteriores

En todo caso, las reservas y/o confirmaciones deberán ratificarse en cada nueva 
adjudicación con objeto de seguir optando a titulaciones de mayor preferencia en la 
siguiente adjudicación.

7.º El sistema indicará expresamente a la persona interesada cuándo se está en la 
obligación de hacer matrícula, siempre que la documentación presentada y verificada así 
lo permita, u optar por la reserva de la plaza asignada. En caso de no hacer efectiva 
la correspondiente matrícula o la reserva en el plazo establecido, la persona solicitante 
decaerá en su derecho en el proceso de preinscripción en la fase de que se trate, pasando 
su plaza a la siguiente en la lista de espera.

8.º Concluida las adjudicaciones de plazas en cada una de las fases, las plazas 
vacantes serán adjudicadas por orden riguroso de lista de espera mediante las llamadas 
«listas de resultas».

El alumnado que figurando en los listados de las últimas adjudicaciones de cada 
fase contempladas en el anexo I, no hayan obtenido la plaza de mejor preferencia de 
las relacionadas en su solicitud, con independencia de realizar la matrícula en la plaza 
asignada en ese momento, deberán confirmar que desean quedar en lista de espera para 
cada llamamiento que proceda, tal como se contempla en el párrafo siguiente.

9º. Las adjudicaciones de plazas por lista de resultas, se harán públicas en el punto 
de acceso electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit

Asimismo, serán públicas por los medios y/o dependencias, que, en su caso, 
determinen las universidades. Las personas que resulten admitidas por listas de resultas 
deberán formalizar la matrícula en el plazo que se indique, debiendo asimismo confirmar 
su participación en las peticiones en las que aún figure en lista de espera y siguen siendo 
de su interés. No obstante, quienes debiendo realizar la matrícula en un nuevo máster 
no la realice quedarán excluida de procedimiento de listas de resultas. Quienes aún no 
se han matriculado en ninguna plaza también deberán confirmar su participación en las 
peticiones en las que aún estén interesadas. Este procedimiento se repetirá en las fechas 
que se indican en el anexo I o, en el caso de que el máster de que se trate lo permita, 
hasta la adjudicación de todas las plazas ofertadas.

10.º En todo caso, las plazas que no hayan sido cubiertas en cada fase se acumularán 
automáticamente a la oferta de la siguiente. 

11.º La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en previsión de posibles 
reclamaciones, podrá reservar un número determinado de plazas en los másteres que se 
estime conveniente en la primera adjudicación de cada fase. La totalidad de plazas que 
resulten no afectadas por las reclamaciones se incorporarán al proceso en la segunda 
adjudicación de la fase de que se trate.

Artículo 7. Criterios de prelación en la adjudicación de plazas.
1.º Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas, teniendo en cuenta los 

requisitos de acceso y los criterios de admisión en el orden de preferencia que para cada 
Máster se haya establecido en la correspondiente memoria de implantación, o en su 
defecto, por la Comisión Académica correspondiente. En aquellos másteres en los que se 
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haya realizado una oferta de «doble máster» en los que uno de ellos tenga atribuciones 
profesionales reguladas, los requisitos y criterios específicos de admisión serán los 
establecidos para el máster con dichas atribuciones. Estos requisitos y criterios serán 
públicos durante cada plazo de presentación de solicitudes de cada fase, al menos, en el 
punto de acceso electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimiento 
yuniversidades/sguit

2.º En el supuesto de que entre los criterios de prelación se utilice la nota media 
del expediente académico este se calculará según se establece en el Acuerdo de 3 
de febrero de 2016, de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía por el 
que se hace público el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes 
universitarios, así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos 
mediante reconocimiento.

3.º Las universidades podrán reservar plazas, en los másteres que determinen, para 
la fase de extranjeros. Las plazas sobrantes de dicha fase se acumularán a las de la fase 
ordinaria. Asimismo, en la fase extraordinaria se ofertarán las plazas vacantes de la fase 
ordinaria. 

4.º No obstante, tendrán preferencia sobre el resto de las personas solicitantes de 
su misma fase y vía de acceso, quienes acrediten que son adjudicatarios de una beca o 
ayuda al estudio para cursar un determinado máster en virtud de convenios nacionales o 
internacionales entre universidades o de programas competitivos de ayudas para estudios 
de máster convocados por instituciones nacionales o extranjeras que determinen las 
universidades.

Tendrán igualmente preferencia las personas solicitantes, vinculadas a entidades 
o instituciones públicas con las que las universidades hayan suscrito convenios de 
colaboración por interés mutuo, en los que se contemple expresamente esta preferencia. 
En este último caso, el número de personas con tratamiento preferente será como máximo 
de dos o de un número que no supere el 5 por cien del total de las plazas ofertadas.”

 Artículo 8. Acceso de estudiantes de títulos conjuntos de máster o de programas de 
estudios conducentes a un doble título con otras universidades españolas o extranjeras.

No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior, se regirá por procedimientos 
específicos la admisión de los estudiantes de máster en los siguientes supuestos

a) Estudiantes de títulos conjuntos de máster de universidades andaluzas con 
otras universidades españolas o extranjeras, cuya admisión se efectuará con arreglo al 
procedimiento y requisitos establecidos en la memoria de verificación del título conjunto.

b) Estudiantes de programas conjuntos conducentes a una doble titulación por alguna 
universidad andaluza y otra española o extranjera, cuya admisión se realizará conforme 
a lo establecido en los convenios suscritos para establecer el itinerario institucional de la 
doble titulación y siempre en régimen de reciprocidad.

Las universidades deberán poner en conocimiento de la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía el número de plazas que se verán afectadas por estos 
procedimientos específicos y la relación de estudiantes matriculados a través de los 
mismos.

Artículo 9. Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas.
1. Cada universidad podrá establecer una oferta específica en la fase 1, en aquellos 

másteres en los que deseen anticipar la admisión de un número determinado de estudiantes 
que aleguen un título universitario extranjero tal como se contempla en los apartados 
segundo y tercero del artículo 2 –vía de extranjeros–. En el supuesto de no efectuarse la 
citada oferta de plazas para esta vía de extranjeros, las personas interesadas deberán 
participar en la fase 2 o 3 en los plazos que se indican en el Anexo I en la vía general.
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Asimismo, quienes queden en la lista de espera de esta vía de extranjeros participarán 
automáticamente en pie de igualdad por las plazas de la vía general en las siguientes 
fases en las que haya oferta de plazas. 

2. Con independencia de lo anterior, en cada máster se reservarán un 5 por cien de 
las plazas ofertadas para quienes justifique alguna condición de discapacidad en un grado 
igual o superior al 33 por cien, que deberán acreditar con la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía u organismo 
competente en otras comunidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga 
la consideración de revisable, el certificado deberá tener una antigüedad máxima de dos 
años, a la finalización del respectivo plazo de solicitudes de preinscripción. 

No tendrán que presentar documentación alguna en formato papel las personas cuyo 
certificado haya sido expedido por la Junta de Andalucía, atendiendo, de un lado, a lo 
recogido en el Convenio de Colaboración de 12 de septiembre de 2011 (BOJA de 20 
de octubre de 2011), entre las Consejerías de Hacienda y Administración Pública, de 
Economía, Innovación y Ciencia y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, y las Universidades Públicas Andaluzas, para la prestación del servicio de 
acceso a datos de familia numerosa y de personas con discapacidad a las Universidades 
Públicas Andaluzas, y de otro, a lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para acceder a la información de discapacidad se les requerirá a las personas 
interesadas que faciliten al sistema informático el número de DNI, el número de expediente 
y la provincia en la que le ha sido otorgada la correspondiente resolución.

Con la aportación de esos datos que son de conocimiento mutuo, se entenderá que la 
persona interesada no se opone a la consulta de los datos necesarios para participar en el 
procedimiento por el cupo de personas con discapacidad, y como consecuencia, en su caso, 
la persona interesada no tendrá que presentar documentación alguna en formato papel.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se indique el 
reconocimiento de incapacidad permanente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Hacienda y Administración Pública o del Ministerio de 
Defensa de pertenecer a clases pasivas con reconocimiento de pensión de jubilación o 
de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. Se reservarán un 3 por cien de las plazas de cada máster para quienes acrediten la 
condición de Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento.

– Quienes, a efectos de Acceso a la Universidad, tengan reconocida la condición de 
Deportista de Alto Nivel por el Consejo Superior de Deportes, o la condición de Deportista 
de Alto Rendimiento por el Consejo Superior de Deportes o una comunidad autónoma, 
deberán acreditarlo mediante el oportuno documento oficial justificativo de tal condición.

En el caso de que sobren plazas reservadas para personas, con discapacidad o 
Deportistas de Alto Nivel o Alto Rendimiento, se acumularán a la vía general en la fase de 
preinscripción en la que proceda.

Artículo 10. Reclamaciones y solicitudes de revisión.
 Durante los plazos que se recogen en el Anexo I se podrá presentar solicitud de 

revisión o reclamación contra las listas de adjudicación de plazas en el punto de acceso 
electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit 

En ningún caso se atenderán reclamaciones que hayan debido ser presentadas en 
el plazo correspondiente al de la primera lista de adjudicación de la fase en la que la 
persona solicitante presentó su solicitud.

Artículo 11. Simultaneidad de estudios.
 Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad con otros másteres u otros 

estudios universitarios oficiales serán consideradas al final del proceso general de 
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preinscripción (tras la fase 3), en el supuesto de que exista plaza vacante en la titulación 
y centro de que se trate, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitudes 
de quienes no desean simultanear los estudios que ahora demandan con otros estudios 
universitarios. No obstante, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando se trate de simultaneidad entre dos másteres de nuevo ingreso, la persona 
solicitante será asignada inicialmente al máster de mejor preferencia solicitado y en 
la última adjudicación de la tercera fase será también atendida en aquel otro máster 
solicitado en el que no haya lista de espera.

b) Cuando se trate de simultaneidad con otros estudios universitarios que se está 
cursando, la persona solicitante será atendida en la tercera fase, en su caso, en aquel 
máster de mayor preferencia en el que no haya lista de espera.

c) Cuando se trate de simultaneidad con estudios de otro tipo de enseñanzas de nuevo 
ingreso, la persona solicitante, indicará su preferencia entre los dos tipos de enseñanzas, 
asignándosele plaza en los estudios de tipo de mayor preferencia y al final de proceso de 
admisión de que se trate, la adjudicación de la plaza en el tipo de enseñanzas de menor 
preferencia, en el supuesto de que sobren plazas en los estudios solicitados. 

Artículo 12. Presunción de veracidad.
 El hecho de figurar en la relación admitidos no presupone que se le reconozca la 

posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado mediante el presente 
Acuerdo, hasta que, una vez efectuada la matrícula, se proceda por la correspondiente 
universidad a la comprobación de la documentación presentada. Si de la misma, se 
desprende que no se está en posesión de alguno de los requisitos o de los méritos 
alegados, la persona solicitante decaerá en todos los derechos que pudieran derivarse 
de la participación en este procedimiento, procediéndose a la anulación de la admisión, 
matrícula y demás actos derivados, previa resolución notificada al efecto 

Artículo 13. Plazos y efectos de la falta de resolución.
 El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia de oficio, siendo los plazos 

los establecidos en el Anexo I. La Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, 
hará llegar de forma individualizada la información de las adjudicaciones de plaza a los 
correos electrónicos facilitado por las personas solicitantes. Asimismo, estará disponible 
en el punto de acceso electrónico:
https://www.juntadeandalucia.es/tranformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/
sguit 
al que se accederá con contraseña de seguridad en cada uno de los plazos que figuran 
en el anexo I a este Acuerdo. En todo caso, quienes sean personas interesadas en el 
procedimiento podrán solicitar en las oficinas que figuran en el artículo 3, consultar las 
listas con las personas admitidas y en lista de espera de los másteres en los que estén 
interesados, así como aquellos otros documentos e informes que sean pertinentes en el 
mismo.

El silencio administrativo deberá ser entendido en sentido desestimatorio.

ANEXO I

FECHAS Y PLAZOS PARA LA PREINSCRIPCIÓN DEL CURSO 2021/2022

Todas las referencias a fechas son para el año 2021 y horario peninsular.

Fase 1 (exclusiva para extranjeros).
- Plazo de entrega de solicitudes: desde el 7 al 29 de enero.
-  Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título o equivalente: 

el 29 de enero.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 15 de febrero. 
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- Publicación de la primera lista de adjudicación: 22 de febrero.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 22 al 26 de febrero.
-  Primer plazo de pago a cuenta, confirmación y/o de reserva de plaza: del 23 al 26 

de febrero.
- Publicación de la segunda lista de adjudicación: 15 de marzo.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 15 al 18 de marzo.
-  Segundo plazo de pago a cuenta, confirmación y/o de reserva de plaza: del 16 al 19 

de marzo.
- Publicación de la tercera y última lista de adjudicación: 26 de abril.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 26 al 29 de abril.
- Tercero y último plazo de pago a cuenta: del 27 al 29 de abril.

Fase 2. 
- Plazo de entrega de solicitudes: del 14 de junio al 9 de julio.
-  Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título: el 7 de 

septiembre.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 26 de julio
- Publicación de la primera lista de adjudicación: 29 de julio
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 29 al 3 de agosto
-  Primer plazo de matrícula, confirmación y/o reserva de plaza: del 30 de julio al 3 de 

agosto
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 13 de septiembre
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 13 al 16 de septiembre.
- Segundo de matrícula y/o confirmación de plaza: del 14 al 16 de septiembre.
- Publicación de la primera lista de resultas: 22 de septiembre.
-  Plazos de revisión o reclamación de la primera lista de resulta: 22 y 27 de 

septiembre.
-  Primer plazo de matrícula y/o confirmación de la primera lista de resulta: del 23 al 27 

de septiembre.
- Publicación de la segunda lista de resultas: 6 de octubre.
- Plazos de revisión o reclamación de la segunda lista de resulta: 6 y 11 de octubre.
-  Primer plazo de matrícula y/o confirmación de la segunda lista de resulta: del 7 y 11 

de octubre.
-  Publicación de sucesivas listas de resultas: el mismo día en el que se publique 

cualquier lista de fase 3.
-  Plazos de revisión o reclamación de las listas de resulta: en los mismos plazos de la 

lista de fase 3 de que se trate.
-  Sucesivos plazos de matrícula y confirmación de listas de resulta: en los mismos 

plazos de la lista de fase 3 de que se trate.

Fase 3. 
- Plazo de entrega de solicitudes: del 30 septiembre al 6 de octubre.
-  Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título: el 8 de 

octubre.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 15 de octubre.
- Publicación de la lista primera lista de adjudicación: 19 de octubre
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 19 al 21 de octubre.
-  Primer plazo de matrícula, confirmación y/o reserva de plaza: del 20 al 21 de 

octubre.
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 26 de octubre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 26 al 28 de octubre.
- Segundo y último plazo de matrícula: del 27 al 28 de octubre.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 301 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO II 

UNIVERSIDAD/ORGANISMOS:      

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO: Que D./Dª            

 con nº de identidad/Pasaporte        y nacionalidad    , ha superado 
en esta Universidad los estudios conducentes al Título Universitario Oficial de      
                   expedido en fecha               . 

Este Título Universitario faculta en (1)       a realizar estudios de 
Posgrado. 

La presente certificación se expide a solicitud de la persona arriba indicada   en,  

    a   de      de    
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 1271/2020, y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1271/2020, interpuesto por doña Nuria 
Piedad Gutiérrez Rubio, contra la Resolución de 2 de octubre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 2 de julio 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Enfermero/a por el sistema de acceso libre y anunció la publicación de dichas listas, y por 
la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino. (BOJA núm. 196, de 8 de octubre).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 1271/2020, 
y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 23 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Almería, favorable y condicionada al cumplimiento de requisitos, relativa 
a la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de la vivienda habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020), y reguladas por Orden de 
8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020, aprueba 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de la vivienda habitual (en adelante BBRR). 

El apartado 14.7 del cuadro resumen de las BBRR dispone que la comprobación de 
la documentación que en el mismo se relaciona, y la verificación de los requisitos que 
han de cumplir los beneficiarios, podrá realizarse con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda, quedando ésta condicionada al cumplimiento de los mismos. En 
el caso de detectarse incumplimiento, una vez concedida la ayuda, o realizado el pago 
total o parcial de la misma, se resolverá sobre su anulación o suspensión desde la fecha 
en la que se hubiere producido el incumplimiento y se solicitará, el reintegro o devolución 
que procediera conforme a la normativa de aplicación.

Segundo. En el BOJA, Boletín extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020, se ha 
publicado la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020 
ayudas, en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. El dispositivo noveno de la 
misma determina: 

Las notificaciones de las resoluciones de estas ayudas, y el resto de las que deban 
cursarse, se practicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al 
enlace: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/2/CFIOT/21205/.html
Además, se dará aviso a las personas interesadas, al número de teléfono o dirección de 
correo electrónico que hayan incluido en su solicitud. 

Podrán agruparse en una única publicación distintos expedientes, cuando se trate de 
la notificación de idénticos actos administrativos, incluyéndose en una relación anexa los 
datos relativos a cada beneficiario y a las correspondientes ayudas. 

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 29 de junio de 2020 
tendrán una cuantía máxima total de 30.000.000 euros. La partida presupuestaria a la 
que se aplica dicho gasto es 1700181252 G/43A/48309/04 S0096; correspondiendo a la 
Delegación Territorial de Almería 1.715.415,20 euros para la anualidad 2020 Y 623.787,35 
euros para la anualidad 2021,total 2.339.202,55 €.
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Cuarto. El artículo noveno de las bases reguladoras establece que, al tratarse de un 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva las solicitudes 
se tramitarán sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes 
ni la prelación entre las mismas, y por tanto, se llevará a cabo siguiendo el orden de 
presentación de solicitudes de conformidad con los dispositivos cuarto y quinto de la 
mencionada convocatoria. 

Quinto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en el adjunto y 
realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes cumplen los 
requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 del cuadro 
resumen de las BBRR. 

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio,por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contriibuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020), convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020).

Segundo. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su arítculo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual; y en cuya 
disposición adicional quinta establece, sobre la comprobación de requisitos para la 
concesión de ayudas al alquiler: 

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.»

Y la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifica 
sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 10,11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Tercero. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.
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- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

Cuarto. En fecha 2.10.2020 se formula Propuesta definitiva de Resolución.

Por todo ello, esta Delegación Territorial dicta la siguiente

R E S O L U C I Ó N 

Primero. Acordar conceder ayudas a las personas arrendatarias que, como 
consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios 
para atender el pago total o parcial del alquiler de su vivienda habitual, relacionadas en el 
Anexo I.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Segundo. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de esta ayuda al 
alquiler financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a excepción de 
los correspondientes a la documentación detallada en el apartado 14.a).1 del cuadro 
resumen de las BBRR, podrán verificarse con posterioridad a la resolución de concesión 
de la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos, por lo que la 
resolución no supone el cumplimiento de requisitos, y queda condicionada a su posterior 
revisión.

Si como consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la 
resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma, 
se detecta algún incumplimiento, se resolverá la anulación o suspensión de su concesión 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento, y sobre el reintegro o 
devolución que pudiera proceder conforme a la normativa de aplicación.

Tercero. Además, la resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato de 
arrendamiento y a las mensualidades que correspondan, así como al resto de obligaciones 
señaladas en el artículo 24 de las BBRR. Si se produjera cualquier modificación que 
supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde 
la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación.
Al ser el importe de la subvención inferior a 6.000 euros y por razones de urgencia por 

la situación existente tras la declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el abono de la ayuda se realizará por anticipado. 
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El pago será único por el importe de la totalidad de la ayuda concedida y se realizará 
en el momento de la resolución de dicha concesión. Se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en su solicitud. 

La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en el apartado 5 del cuadro 
resumen del las BBRR en caso de ser la última a abonar antes del agotamiento del 
crédito, o cuando se trate de compatibilizarla con otras ayudas conforme a lo establecido 
en el dispositivo 7 de la Orden TMA 336/2020, de 9 de abril.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público.

A la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en el artículo 
7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

La justificación del pago se realizará por la persona beneficiaria en el plazo máximo 
de un mes a contra desde la finalización del periodo subvencionable.

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo de 
justificación de pago, Anexo III, publicado con la orden de convocatoria, que servirá de 
memoria de actuación justificativa. 

A este anexo se acompañará la relación de documentos acreditativos de los gastos 
realizados con cargo a la ayuda percibida: 

- abono de las mensualidades de renta arrendaticia al arrendador,
- o amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda 

habitual, regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. En este caso, únicamente cuando se haya cancelado la totalidad 
del préstamo, y siendo el importe de éste inferior al de la ayuda concedida en aplicación 
de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de renta o 
de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la ayuda recibida

Obligaciones de los beneficiarios, conforme al artículo 24 de las bases reguladoras:
Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 

general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda, cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme al artículo 28 de las bases reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Falta de acreditación de los datos declarados o incumplimiento de los requisitos y 
en todo caso lo contemplado en el apartado 14. del cuadro resumen de las BBRR.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que haya existido dicho incumplimiento. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad el artículo 29 de las bases reguladoras:
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Delegación 
Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, o ser 
impugnados directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo 
(art 123 de la Ley 39/2015).

Almería, 23 de diciembre de 2020.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 24 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, de aprobación definitiva de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Huelva relativa al Plan General de Ordenación 
Urbanística del término municipal de Villarrasa. 

Expte.: CP-067/2020.
Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en el 
encabezamiento y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación con el 
Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, modificado por el Decreto del Presidente 
6/2019, de 11 de febrero, y el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de las Consejerías; el Decreto 440/2019, de 2 
de abril, modificado por el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, y el Decreto 342/2012, 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificada por el Decreto 
163/2013, de 8 de octubre; el Decreto 304/2015, de 28 de julio; el Decreto 107/2018, de 19 
de junio y el Decreto 26/2020, de 24 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 14-03-2007, 19-04-2016, 27-06-2019, 14-07-2020, 09-09-2020 
y 22-10-2020, procedente del Ayuntamiento de Villarrasa, tuvo entrada en el registro 
expediente administrativo municipal incoado referente al Plan General de Ordenación 
Urbanística del citado municipio. Se solicita el pronunciamiento de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente. El expediente está compuesto por la documentación 
administrativa con el procedimiento de tramitación municipal y documentación técnica del 
instrumento de planeamiento.

Segundo. La tramitación administrativa seguida en el expediente ha sido la siguiente:
Conforme al art. 12 del Real Decreto 2159/1987, de 23 de junio, por el que se 

establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se procedió a realizar el trámite 
de formulación y alternativas. Se realizó información pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el BOP núm. 35, de 19-02-2007.

Con fecha 26-02-2007 se aprobó por el pleno municipal el documento de Avance. 
Se emite con fecha 17-01-2007 informe jurídico favorable y se procede al trámite de 
información pública: BOP núm. 63, de 16-03-2007, en el diario «Huelva Información» de 
28-03-2007 y en el tablón de anuncios municipal. Se aporta certificado del secretario 
municipal de 20-06-2007 sobre sugerencias realizadas, siendo un total de sesenta y 
tres.

El PGOU fue objeto de aprobación inicial con fecha 28-01-2009, emitiéndose informes 
técnico y jurídico de fechas 22-01-2009, en sentido favorables. En cuanto a la información 
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pública en cumplimiento del artículo 39 de la LOUA, fue objeto de publicación: en el BOP 
de Huelva núm. 41, de 02-03-2009, en prensa de 10-03-2009 y en el tablón de anuncios 
municipal. Se procede a su notificación al Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado, 
concediéndose trámite de audiencia como municipio colindante. Con fecha 10-07-2019 
se emite certificado sobre las alegaciones realizadas, habiéndose realizado ocho de 
particulares (seis estimadas y dos desestimadas). Asímismo, el Ayuntamiento de Bollullos 
del Condado realiza alegaciones, que son contestadas a las mismas.

Con fecha 27-04-2015 se procedió a la 1.ª aprobación provisional, constando informe 
técnico e informe jurídico de fechas 21-04-2015, en sentido favorables. El documento fue 
objeto de publicación, conforme al artículo 39 de la LOUA: en el BOP núm. 106, de 04-
06-2015, en el diario «Huelva Información» de 15-05-2015 y en el tablón de anuncios. 
Asímismo, con fecha 04-07-2017, se emite certificado sobre la «no realización de 
modificaciones sustanciales», en relación a lo mencionado en el artículo 32.1.3.ª, último 
párrafo de la LOUA, así como certificados de fechas 08-07-2015 y 06-07-2015 sobre no 
realización de alegaciones en el plazo de información pública.

Con fecha 07-04-2016 se procede a la aprobación provisional de Anexo de 
«Revalorización del Tinto». Se emite informe jurídico e informe técnico favorables de 
fechas 01-04-2016. Asímismo, con fechas 01-04-2016 y 04-07-2017, se emite certificado 
sobre la «no realización de modificaciones sustanciales», en relación a lo mencionado en 
el artículo 32.1.3.ª, último párrafo de la LOUA.

Se procede a la aprobación plenaria provisional de «Adenda al Estudio de Impacto 
Ambiental» con fecha 14-07-2016, constando informe técnico de 11-07-2016 e informe 
juridico de 12-07-2016 favorables. Se procede a su publicación en el BOP núm. 146 de 
01-08-2016 y se emite certificado de 28-09-2016 sobre la no realización de alegaciones 
en el trámite de información pública. Asímismo, con fecha 04-07-2017, se emite certificado 
sobre «no realización de modificaciones sustanciales» de la aprobación plenaria.

Se procede a la 2.ª aprobación provisional plenaria de «Anexo al documento de 
aprobación provisional del PGOU» con fecha 11-07-2017, emitiéndose informe técnico e 
informe jurídico favorables de fechas 03-07-2017 y 04-07-2017 respectivamente. Mediante 
certificado de 04-07-2017, se menciona la «la realización de modificaciones sustanciales» 
de la aprobación plenaria.

Se aprueba la 3.ª aprobación provisional plenaria de fecha 22-11-2017 sobre el 
Anexo II. Se emiten informe técnico y jurídico favorables de fechas 20-11-2017, así como 
certificado de 27-11-2017 sobre «no realización de modificaciones sustanciales», en 
relación a lo mencionado en el artículo 32.1. 3.ª, último párrafo de la LOUA.

Con fecha 12-04-2018 se procede a la aprobación provisional sobre «Documento 
Resumen de Anexo de Estudio Ambiental Estratégico de aspectos ambientales». Se emite 
informe jurídico e informe técnico con fecha 09-04-2018 y 12-04-2018, respectivamente, 
en sentido favorables.

Se aprueba la 4.ª aprobación plenaria provisional de 15-01-2019 de Texto Refundido 
tras la Declaración Ambiental Estratégica al PGOU. Se emite informe jurídico e informe 
técnico de fechas 11-01-2019 favorables, así como certificado de 22-01-2019 «sobre no 
realización de modificaciones sustanciales» de la aprobación.

Asímismo, con fecha 13-07-2020 se procede a la 5.ª aprobación plenaria provisional 
de «Anexo sobre cumplimiento al requerimiento de esta Delegación Territorial de solicitud 
de aprobación definitiva del PGOU del t.m. de Villarrasa». Con fechas 03-07-2020 se 
emite informe técnico e informe jurídico favorables, así como certificado de 14-07-2020 
sobre «no realización de modificaciones sustanciales» en relación a lo mencionado en 
el artículo 32.1.3.ª, último párrafo de la LOUA. Se emite certificado de 15-07-2020 sobre 
petición del Ayuntamiento de fecha 26-06-2020 de trámite de audiencia por término de 
diez días hábiles a la Delegación de Hacienda de la Junta de Andalucía, a los efectos 
previstos en el artículo 189 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, sin haberse presentado alegaciones o sugerencias.
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Como última documentación, consta la relativa a la aprobación provisional de 21-
10-2020 de «Anexo de subsanaciones al anexo sobre cumplimiento al requerimiento de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructura, Ordenación del 
Territorio de solicitud de aprobación definitiva del PGOU del municipio de Villarrasa». 
Se emite informe jurídico e informe técnico de fechas 20-10-2020 y 21-10-2020, 
respectivamente, en sentido favorables. Asímismo, mediante certificado del secretario 
municipal de 22-10-2020 se acredita la «no realización de modificaciones sustanciales».

Tercero. Constan en el expediente administrativo incoado, en lo que a materia 
sectorial se refiere, de conformidad con lo establecido en los artículos 32.1.2.ª y 32.1.4.ª 
de la LOUA:

- Informe de 16-03-2009 del Servicio de Bienes Culturales de la D.P. de Huelva de la 
Consejería de Cultura, de carácter informativo, así como informe 08-05-2015, indicando 
que no es preceptiva la emisión del mismo.

- Informe de 19-03-2009 del Servicio de Salud Pública de la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería de Salud en materia mortuoria, desfavorable con consideraciones, 
e informe de 12-12-2012 del Servicio de Salud Pública de la D.T. de Salud y Bienestar 
Social, en sentido desfavorable. Asímismo, con fecha 09-05-2016 se emite informe de 
la D.T. de Huelva de la Consejería de Salud sobre la no afección a las condiciones de 
emplazamiento del cementerio y con fecha 22-09-2017, se emite por la D.T. de Huelva de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, informe sobre su innecesariedad.

- Certificado de 14-04-2015 sobre petición de informe de fecha 27-04-2009 del 
Ayuntamiento al Servicio de Carreteras de la Excma. Diputación de Huelva y no emisión 
en plazo, conforme al articulo 82 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC 
y Certificado de 03-07-2020 sobre petición de informe de 12-05-2020 al mismo servicio, 
sin que conste su emisión en el plazo legal establecido de un mes, conforme al artículo 
35.2 de la Ley 8/2001, de 12 de julio de Carreteras de Andalucía.

- Certificado de 14-07-2015 sobre petición de informe en materia de energía eléctrica 
con fecha 27-04-2009 del Ayuntamiento a la Delegación Provincial de Huelva de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y no emisión en plazo, conforme al articulo 
82 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC.

- Informe de 12-05-2009 del Servicio de Arquitectura y Vivienda de la Delegación 
Provincial de Huelva de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el que 
informan que no procede emitir informe sectorial en vivienda protegida. Asímismo, se 
emiten informe de 18-05-2016 sobre su innecesariedad con observaciones e informes de 
10-10-2017 y 27-12-2017, ratificando la innecesariedad.

- Informe de 14-05-2009 de Telecomunicaciones de la Subdirección General de 
Infraestructuras y Normas Técnicas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con 
consideraciones.

- Informe de 02-06-2009 de Incidencia territorial de la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, con incidencia territorial 
negativa con observaciones. Con fecha de 22-04-2013, se emite informe de la D.T. en 
Huelva de la Consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sobre la adecuación del 
PGOU de Villlarrrasa a los parámetros de aumento de población y superficie establecido 
en la norma 45 del POTA. Asímismo, mediante Comunicación Interior de 20-11-2020 de la 
Oficina de Ordenación del Territorio dirigido al Servicio de Urbanismo de esta Delegación 
Territorial, relativo a la 4.ª aprobación plenaria provisional de «Texto Refundido tras la 
DAE del PGOU» sobre verificación del cumplimiento de los parámetros establecidos 
en la norma 45 del POTA, se considera subsanado por el Ayuntamiento las propuestas 
y recomendaciones, así como las previsiones de programación e inversión de las 
Administraciones Públicas adoptadas en el Acuerdo de la Comisión Interdepartamental 
de Valoración Territorial y Urbanismo de 26-05-2009.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 312 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Informe de 17-06-2009 del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de 
Huelva de la Consejería de Obras Públicas y Transporte, en sentido favorable. Asímismo, 
con fecha 03-05-2016, se emite informe de D.G. de Infraestructuras de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, en sentido favorable e informe de 24-10-2017 de la D.T. de Huelva 
de la Consejería de Fomento y Vivienda, ratificándose en el anterior informe de 12-05-
2016 e informando sobre la innnecesaried de nuevo informe respecto al anexo.

- Informe de 16-07-2009 sobre recomendaciones de la Agencia Andaluza del Agua 
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Aguas, así como informe de 25-02-
2011, en sentido favorable condicionado. Con fecha 16-11-2017, el mismo organismo 
emite informe al Anexo de documentación del PGOU, en sentido desfavorable y con 
fecha 18-01-2018, la D.T. en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, emite informe en sentido favorable.

- Informe de 24-07-2009 de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de la 
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Cultura, en sentido favorable 
condicionado, así como informe de 05-05-2016 favorable, emitiéndose con la misma fecha 
Resolución de la D.T. en Huelva de Cultura, Turismo y Deporte en sentido favorable. Con 
fecha 11-10-2017, se emite por la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura nuevo 
informe favorable condicionado de anexo, así como informe de 21-12-2017, en sentido 
favorable sobre Anexo II.

- Informe de 23-02-2010 en materia de Carreteras de la Subdirección General de 
Conservación y Explotación del Ministerio de Fomento, en sentido desfavorable con 
consideraciones, así como informe de 01-06-2020 de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Andalucía Occidental del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en sentido favorable.

- Informe de 11-03-2010 de la D.G. de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio 
de Fomento, con consideraciones, así como informe de 20-11-2019 de la Subdirección 
General de Planificación Ferroviaria del Ministerio de Fomento, en sentido favorable.

- Informe de 09-05-2016 del Departamento de Vías Pecuarias de la D.T. en Huelva 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en sentido favorable 
condicionado con observaciones y subsanaciones, así como informe de 21-09-2017, en 
sentido favorable.

- Informe de 27-11-2019 de la D.G. de Telecomunicaciones y Tecnología de la 
información del Ministerio de Economía y Empresa, en sentido favorable.

En relación a la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica, se ha emitido los 
siguientes:

-Informe previo de Valoración Ambiental del Servicio de Protección Ambiental de 30-
08-2011 de la D.P. de Huelva de la Consejería de Medio Ambiente, en sentido favorable. 
Por este mismo organismo, se emite Resolución de 09-06-2016 de desistimiento del 
Ayuntamiento de solicitud de informe de EAE al procedimiento establecido en el Decreto 
36/2015.

- Declaración Ambiental Estratégica de 28-08-2018 parcialmente desfavorable.
- Informe de 22-03-2019 de la D.T. en Huelva de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en sentido favorable al texto refundido de la 
Declaración Ambiental Estratégica.

- Informe de 05-11-2020 de la D.T. en Huelva de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, de ratificación del informe de Valoración Ambiental emitido 
con fecha 30-08-2011 y la Declaración Final Estratégica de 22-03-2019 sobre el PGOU.

En materia de abastecimientos básicos, se emiten los siguientes informes:
- Informe de 17-12-2008 y 06-08-2009 de la Mancomunidad de Aguas del Condado, 

sobre suministro básico en materia de Aguas.
- Informe de 14-05-2009 de «Telefónica de España SAU», de carácter informativo.
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- Informe de 18-03-2010 de Sevillana Endesa sobre abastecimientos básicos 
eléctricos. Asímismo, se emite Certificado de 08-09-2020 sobre petición de informe con 
fecha 21-08-2020 a «Edistribuciones Redes Digitales SLU» por plazo de diez días hábiles 
para su emisión, sin que se haya presentado en dicho período informe, alegaciones o 
sugerencias.

- Informe de 16-04-2010, 01-12-2010 y 21-09-2017 de «Giahsa SA», sobre suficiencia 
de las instalaciones de abastecimiento, saneamiento y RSU.

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Villarrasa, el Servicio 
de Urbanismo de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, emite informe técnico de 06-11-2020 e 
informe jurídico de 18-11-2020, en sentido favorables. Conforme a ello, con fecha 19-11-
2020, se emite por esta Delegacion Territorial propuesta de acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, organismo competente para la aprobación definitiva de los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística, según prevé el art. 31.2.B.a.) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el art. 12.1.d) del 
Decreto 36/2014, 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en relación con el Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificada 
por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre; el Decreto 304/2015, de 28 de julio; el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, y el Decreto 26/2020, de 24 de febrero.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para los instrumentos de 
planeamiento en el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Al presente 
expediente de planeamiento general le será de aplicación asimismo de forma supletoria y 
en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la misma, las normas previstas en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento. .

Tercero. El expediente administrativo tramitado por la Corporación Municipal contiene 
en líneas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes apartados de este 
acuerdo, los documentos y determinaciones previstas por los artículos 8, 9, 10 y 19 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Cuarto. Conforme al informe previo emitido por el Servicio de Urbanismo de esta 
Delegación Territorial de 06-11-2020 en sentido favorable, se realizan las siguientes 
conclusiones sobre la viabilidad urbanística del PGOU del t.m. de Villarrasa: 

En cuanto a la ordenación estructural:

Memoria de Ordenación:
- El punto 6.6, «Suelos No Urbanizables» de la Memoria de Ordenación, relaciona 

dentro de la categoría de SNU de Especial Protección por Legislación Específica, las 
Carreteras y las Infraestructuras energéticas y Telecomunicaciones y dentro de la de 
planificación territorial, la Vía Férrea. Así mismo, las incluye como Sistemas Generales de 
Infraestructuras y Comunicaciones.

Por lo anterior, debe corregirse tal dualidad y adscribir tanto las Carreteras como las 
Infraestructuras y la Vía Férrea, que deben ser identificadas como Sistemas Generales, 
eliminando la mención en el punto 6.6 de la memoria, que relaciona los SNUep, los 
apartados mencionados.
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- El Plan que no introduce Sectores Ordenados, incorpora al cuadro de Resumen 
General de la Memoria de Ordenación, determinaciones de carácter potestativo, en este 
caso relativas a la distribución del número de viviendas limitadas por la Densidad Global 
establecida, entre las de régimen libre y las protegidas, lo que constituye una determinación 
pormenorizada potestativa en los ARI y sectores de SUNC y Suelo Urbanizable, que sin 
embargo no se recogen en las fichas individualizadas de cada ámbito. Se debe unificar 
criterio entre estas fichas y el cuadro general, diferenciando en este último el carácter 
estructural o pormenorizado de las distintas determinaciones.

Planos de ordenación estructural:
- OT - 0, 1, 2, 3 y 4: Clasificación Del Suelo No Urbanizable. Sistemas Generales.
- En los citados planos OT - 0, 1, 2, 3 y 4, se señala la zona de policía como SNUep, 

lo que no es correcto, tratándose sólo de una afección que no supone delimitación de 
SNUep, que corresponde solo al dominio y a la zona de servidumbre a ambos lados.

Además recoge anotación indicando una banda de protección cautelar (que no tiene 
trama de identificación física en el plano, diferenciada de la grafiada para la zona de 
policía, por lo que podría en su caso entenderse referida de forma relativa al dominio) con 
la clasificación de SNUep por legislación específica de 100 m a cada lado del cauce en 
prevención de las zonas inundables no definidas. No es correcto como SNUep, dado que 
la legislación específica no determina una protección cautelar, por tanto la delimitación de 
dicha banda con carácter de SNUep sería en este caso establecida «potestativamente» 
por el planeamiento urbanístico (SNUep por planeamiento urbanístico).

En cuanto a la denominación del plano clasificación en SNU, en caso de mantener 
toda la información incluida, podría ser la de «Ordenación Completa» al contener toda la 
trasladable a planimetría del territorio, de tipo estructural y pormenorizada.

La simbología utilizada en leyenda para vías pecuarias, con línea gruesa en tono 
verde, debe adaptarse a la utilizada en la planimetría en la que aparece en dos colores 
verde y marrón.

Deberá representarse de forma diferenciada la afección de zona de policía y la banda 
que el Plan establece de protección cautelar, hasta que se delimite la zona inundable, 
sin proceder a su clasificación como SNUep por legislación específica hasta que dicha 
delimitación lo determine.

Deberá corregirse el trazado previsto y zona de no edificación de la línea ferroviaria 
Sevilla-Huelva.

La antigua línea ferroviaria que discurría cercana al cauce del Río Tinto, aparece 
representada como vía pecuaria. Se deberá corregir su adscripción.

- OUE-1 Clasificación de Suelo y Categorías.
- Con respecto al plano denominado OUE-1, denominado Clasificación de Suelo y 

Categorías, se distribuye el espacio de la leyenda en: Suelo Urbano con las categorías de 
Consolidado y No Consolidado, Suelo Urbanizable con las categorías de Sectorizado y 
No Sectorizado, pasando directamente en cuanto al Suelo No Urbanizable a disponer los 
espacios de leyenda para las categorías de SNU de Especial Protección por Legislación 
Específica, así como por «Legislación» (debería ser «planificación») Territorial o 
Urbanística, y terminando en cuanto a Clasificación con la Clase de Suelo No Urbanizable 
de Carácter Natural o Rural.

Las distintas clases y categorías no quedan identificadas gráficamente por una misma 
trama o envolvente delimitadora para cada una de ellas, sino que se hace preciso su 
localización como la suma de las tramas incluidas para Usos dentro de cada clase o 
categoría.

Resultaría conveniente que la determinación estructural de Clasificación contase 
con una expresión gráfica única y de identificación diferenciada, coincidente con cada 
Clase y/o Categoría cuando menos, independientemente de la superposición de otras 
informaciones del plano mediante otros recursos gráficos.
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Relacionada con la definición de los «Usos» como determinación estructural del art. 
10.1.A.d de la LOUA para cada Zona de Suelo Urbano y Sectores de SUNC y Suelo 
Urbanizable Sectorizado en este caso, se introduce, dentro de los espacios de leyenda 
anteriormente descritos, asignados a la información identificativa de la Clasificación del 
Suelo y Categorías, elementos gráficos de identificación de los Usos, entendiéndose 
estos «Usos» como aquellos correspondientes a la determinación estructural del art. 
10.1.A.d, de Asignación de los Usos de las distintas Zonas de SUC y Sectores de SUNC 
y SUS en este caso.

La «Clasificación» en Suelo Urbano, se identifica en el plano, con dos tramas de 
usos para cada categoría, apareciendo para SUC una trama de uso Residencial y otra 
Industrial y para SUNC una de uso Residencial y otra Terciario.

La trama asignada al uso residencial dentro de la categoría de SUC de tono gris claro 
según leyenda, no resulta perceptible en el plano. Aunque pueda entenderse referida a la 
zona que en del núcleo actual que aparece en blanco, la apariencia es idéntica a la que 
muestra el Suelo No Urbanizable incluido en el enmarque cartográfico del plano.

Tampoco la delimitación del contorno insinuado en la leyenda para este uso residencial 
en SUC con una «línea» mas gruesa resulta perceptible en el plano rodeando en su caso 
la zona de núcleo correspondiente.

Además en esta Categoría, SUC, en su correspondencia con los ámbitos de Zona, 
las tramas, se superponen a las aportadas en los Cuadro correspondiente incluidos en el 
margen superior del plano, que ya incluye de forma expresa las determinaciones del art. 
10.1.A.d de la LOUA de Usos, Densidades y Edificabilidades globales.

En suelo Urbanizable, la información gráfica introducida en cada categoría, para 
establecer la determinación estructural de los usos correspondientes a cada Zona definida 
en SUS (10.1.A.d) de la LOUA, complementa la información no incluida en el cuadro 
aportado en el margen superior al plano, que se ha descrito en apartados anteriores y que 
no incluye una información relacionada exclusivamente con el art. 10.1.a.d, ni completa en 
relación a los Usos de las Zonas, como así puede decirse del cuadro aludido en el párrafo 
anterior respecto a SUC.

- Información relacionada con Otras determinaciones estructurales incluidas en la 
Leyenda y el plano:

Sistemas Generales de Espacios Libres: Bajo la denominación de «Sistemas 
Generales Propuestos» se reserva espacio en leyenda para identificación gráfica de los 
SGEL, quedando señalados los nuevos previstos que se encuentran en el ámbito Urbano 
de la cartografía delimitada.

- Se deberá ampliar la denominación del plano añadiendo la alusión, dentro de las 
ordenación estructural incluida, a los SGEL, o bien optar por la denominación genérica de 
«Ordenación estructural» que incluiría toda la información aportada (también Reserva VP 
/10.1.A.b).

Por tanto, en lo concerniente a la determinación estructural del art. 10.1.A.d de la 
LOUA de definición de las «Zonas de SUC y Sectores de SUNC y SUS en este caso, 
para establecer los Usos, Densidades y Edificabilidades Globales», que debe entenderse 
como uno de los objetos del plano OUE-1, el cuadro se constituye en el único elemento 
identificador de estas en cuanto a los ARIs de SUNC, al no aportar trama o identificación 
independiente para este concepto «Zona» en la leyenda.

En cuanto a la ordenación pormenorizada:

Memoria de Ordenación:
- En relación a la indicación que se acompaña en las fichas de SUNC, al aportar las 

determinaciones pormenorizadas preceptivas que establece el art. 10.2.A.f de la LOUA 
de programación y gestión, señalando «Plazos conforme art. 18 LOUA:», que dicha 
indicación no corresponde al no ser el art. 18 el que establece el carácter pormenorizado 
preceptivo de dicha determinación de plazo, como así tampoco de la correspondiente al 
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establecimiento del «Sistema de Actuación: “e” Instrumento para el desarrollo:», sino el 
citado art. 10.2.A.f, pudiendo bastar con la indicación de «Plazos:».

- Las previsiones de Programación que se describen en el apartado 6.1.1 «Criterios 
de Priorización de Sectores» de la Memoria de Ordenación, se deberán incluir en las 
Normas Urbanísticas las determinaciones de previsión y gestión conforme recoge el art. 
19.1.b LOUA, al objeto de su publicación en Boletín Oficial.

Normas Urbanísticas.
- Las condiciones de altura de edificación en Suelo Urbano Consolidado que 

pertenecen a las determinaciones de carácter pormenorizado preceptivo en esta 
categoría, no quedan recogidas en los planos de Ordenación completa, sino establecidas 
por Zonas de ordenanza en el articulado de las normas urbanísticas, extremo éste que se 
ha de cumplimentar.

- En lo relativo a las edificaciones existentes en Suelo No Urbanizable en el artículo 
133 de las Normas urbanísticas, se refiere a las Edificaciones dispersas en suelo no 
urbanizable, estableciendo condiciones de aislamiento en parcela para éstas, entre otras 
determinaciones y se remite al Decreto 2/2012 para aquellas afectadas. Entendemos que 
dichas referencias que deben ser hechas al Decreto 3/2019. Al igual se ha proceder con 
lo indicado en el artículo 65 de las Normas Particulares en referencia al Decreto antes 
citado.

Planos:
De información:
- En cuanto al plano de Información urbana sobre el planeamiento vigente, que 

contiene exclusivamente la relativa a Clasificación e incorpora una información relativa 
al grado de ejecución que refleja las «Unidades de Actuación» Ejecutadas o sin ejecutar, 
las tramas utilizadas para representar el estado ejecución son sólidas en vez de rayadas, 
por lo que se superponen a las de clasificación. Aún cuando las unidades de actuación, 
sobre las que se informa si están o no ejecutadas, habrían de ser sobreentendidas como 
pertenecientes a la categoría de Suelo Urbano No Consolidado del planeamiento vigente, 
sería mas claro que la trama señalada en leyenda para esta categoría resultase también 
identificable para estos suelos.

Las antiguas unidades de actuación de las NN.SS.:UA-1 «La Gazapa», UAM-1, 2, 3 y 
4, que fueron reconocidas como Ejecutadas en la Adaptación Parcial, y por tanto incluida 
como Suelo Urbano Consolidado en el planeamiento vigente, se aluden como «Unidades 
de Actuación Ejecutadas» en el plano de información IU-5 del Plan, cuando son ya en el 
planeamiento vigente Suelo Urbano Consolidado.

Por lo anterior, habrá de eliminarse la trama quedando comprendida en la 
correspondiente a SUC del planeamiento vigente anterior del que se aporta información. 
Por lo tanto, se deberá corregir el plano IU-5 eliminando como Unidades de Ejecución 
de SUNC del planeamiento anterior ejecutadas las antiguas UA-1, UAM 1, 2, 3 y 4, así 
como adecuar la trama informativa del grado de ejecución de las unidades de SUNC del 
plan vigente anterior para que la trama asignada a dicha categoría resulte perceptible 
conforme a lo significado en leyenda.

Así mismo, la antigua unidad de ejecución PEI agropecuaria de las Normas 
Subsidiarias, que si había sido recogida en la Adaptación como SUNC, aparece así 
recogida en el plano de información IU-5, si bien no se informa sobre su estado como 
Ejecutada o sin Ejecutar. Deberá recogerse tal situación.

- Respecto a la antigua UA-2, conforme fue recogida en la Adaptación Parcial tras las 
modificaciones que le afectaron, como Suelo Urbano No Consolidado, se indica como 
no ejecutada quedando velada por esta trama la que correspondería a su condición de 
SUNC de color gris que se recoge en leyenda para esta categoría.
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El plano de información urbana de planeamiento vigente (Adaptación) no incluye la 
identificación de las determinaciones estructurales vigentes relativas a Usos, Densidades 
y Edificabilidades globales para cada Zona de Suelo Urbano (10.1.A.d), así como los 
SS.GG. (10.1.A.c).

- Teniendo en cuenta el adecuado análisis urbano contenido en la Memoria de 
Información del Plan, así como las conclusiones del mismo en cuanto a caracterización 
del conjunto urbano con la identificación realizada en el apartado 8.3 de las «Zonas 
Homogéneas de Edificación», se hecha en falta una transcripción gráfica de dichas 
conclusiones a esta secuencia de planos de información urbanística, y su influencia 
tanto en el diagnóstico urbano previo recogido en el plano IU-7, como en la formulación 
posterior del plan de las distintas Zonas con las que se establecen las determinaciones 
de Ordenación en Suelo Urbano.

- Se deberá proceder a la renumeración de los planos de información, dado que el 
anexo de subsanaciones suprime el plano IU-4 denominado Catálogo.

En relación a las conclusiones mencionadas en el informe técnico emitido sobre la 
viabilidad urbanística del PGOU, corresponde al Delegado Territorial de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, el verificar las subsanaciones a 
realizar en el documento que elabore el Ayuntamiento previo a su registro y publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Quinto. Se incorpora como Anexo la Declaración Definitiva de Evaluación Ambiental 
Estratégica de fecha 28-08-2018, (publicación en BOJA núm. 170, de 03-09-2018), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.5.o) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucia, y el Decreto 292/1995, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, de 
aplicación en virtud de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la citada ley.

Sexto. De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva de fecha 
19-11-2020, la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, demás normativa de 
aplicación, tenido en cuenta el informe técnico Urbanístico de esta Delegación Territorial 
de 06-11-2020, en plazo para resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por unanimidad de los miembros asistentes con derecho a 
voto.

A C U E R D A

Primero. De conformidad con el artículo 33.2 apartado b) de la LOUA, se acuerda 
por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la aprobación 
definitiva a reserva de la simple subsanación de deficiencias indicadas en el informe 
técnico-urbanístico emitido del PGOU de Villarrasa, supeditando, en su caso, su registro 
y publicación a la rectificación de los mismos.

Dado que el Ayuntamiento ha procedido a realizar varias aprobaciones provisionales 
de documentación anexa, una vez realizadas las subsanaciones indicadas, se deberá 
refundir toda la documentación elaborada en un texto unitario.

Segundo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre y la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero.
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Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, 
y que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 
de julio, de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 44, en 
relación con el artículo 46.6, de la Ley Contencioso-Administrativa, para los litigios entre 
Administraciones Públicas. El Vicepresidente 3.º de la Comisión Territorial.

A N E X O

DECLARACION DEFINITIVA DE EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA DE 28-08-2018

Se incorpora como anexo la declaración definitiva de Evaluación Ambiental Estratégica 
de fecha 28-08-2018 (publicación en BOJA núm. 170, de 03-09-2018), en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 40.5.o) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental de Andalucía, y el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, de aplicación en 
virtud de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la citada ley.

Dicha documentación está accesible en la siguiente página de dirección web:
ht tp: //w w w.cma. junta -andaluc ia.es /medioambiente/daepu/resoluc ions /

10664;jsessionid=A042246FAACCAE31C524F7D830E957E9

Huelva, 24 de noviembre de 2020.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se hace público el acuerdo del Pleno de 2 de diciembre de 2020, 
por el que se aprueba la instrucción sobre el procedimiento para la remisión 
de la información relativa al ejercicio del control interno de las entidades que 
componen el Sector Público Local de Andalucía.

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, modificó los artículos 213 y 218 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y encomienda al Gobierno regular sobre los procedimientos de control y metodología de 
aplicación, con el fin de, entre otros objetivos, lograr un control económico-presupuestario 
más riguroso y reforzar el papel de la función interventora en las entidades locales. Como 
consecuencia de esta regulación, se aprobó el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

Conforme al artículo 15.7 del Real Decreto 424/2017, el órgano interventor remitirá 
anualmente al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de control externo autonómico 
correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de 
la entidad local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, 
así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, 
debiendo acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos 
presentados por la Corporación Local.

De acuerdo con lo anterior, el Pleno del Tribunal de Cuentas, con fecha 19 de 
diciembre de 2019, aprobó una instrucción sobre remisión de información relativa al 
ejercicio del control interno de las entidades locales, publicada por Resolución de 15 de 
enero de 2020 (BOE 15, de 17.1.2020) que incorpora las novedades introducidas por el 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

La Cámara de Cuentas de Andalucía considera procedente aprobar una instrucción 
que mantenga la coincidencia con el Tribunal de Cuentas en cuanto a la remisión de 
información por parte de las entidades locales y permita canalizar esta remisión de forma 
conjunta a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales 
(www.rendiciondecuentas.es). 

Por cuanto antecede, el Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía en el ejercicio 
de las funciones que le atribuye el artículo 19, apartado a), de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su reunión de fecha 2 de diciembre de 
2020, aprueba la siguiente Instrucción.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta instrucción tiene por objeto regular el procedimiento para la remisión de la 

información relativa al ejercicio del control interno que deberán remitir a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía los órganos de intervención de las entidades locales a que se 
refiere el artículo 2.b) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y que integran el Sector Público Local de Andalucía. 

Artículo 2. Información a remitir.
Con respecto al contenido de la obligación a remitir, se aplicará lo dispuesto en la 

instrucción del Tribunal de Cuentas, aprobada por el Pleno en fecha 19 de diciembre 
de 2019 (BOE 15, de 17.1.2020), que desarrolla lo previsto en el artículo 218.3 del texto 
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refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, y en los artículos 5.2, 12.5, 15.7 
y disposición adicional quinta del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

La información se presentará mediante una aplicación específica que se ha diseñado 
en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales
(www.rendiciondecuentas.es).

Artículo 3. Solicitud de otra documentación.
Con independencia de la información y documentación a que se refiere el artículo 

anterior, la Cámara de Cuentas de Andalucía, como consecuencia del análisis de la 
información remitida, podrá solicitar a las entidades locales el envío de documentación 
adicional relacionada con los expedientes de ingresos y de gastos a los que se refiere la 
comunicación de datos, o con otros diferentes.

Disposición transitoria única.
La remisión de la información relativa al ejercicio del control interno de las entidades 

locales, en los ejercicios 2019 y siguientes, se regirá por la presente resolución.
La remisión de la información relativa al ejercicio del control interno de las entidades 

locales en los ejercicios 2018 y anteriores se regirá por lo establecido en la Instrucción del 
Pleno del Tribunal de Cuentas de 30 de junio de 2015, referida a la remisión telemática 
al Tribunal de Cuentas de información sobre acuerdos y resoluciones de las entidades 
locales contrarios a reparos formulados por los interventores locales y anomalías 
detectadas en materia de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión 
del trámite de fiscalización previa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta instrucción entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 10 de noviembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Seis de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 735/2019. 
(PP. 3048/2020).

NIG: 0407942120190004547.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 735/2019. Negociado: P1.
Sobre: Divorcio.
De: Don Salvador Fernández Gómez.
Procuradora: Sra. Esperanza Hurtado Marín.
Letrada: Sra. Elena Isabel Cara Fuentes.
Contra: Doña María Victoria Acuyo Galdeano.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 735/2019, seguido a instancia 
de Salvador Fernández Gómez frente a María Victoria Acuyo Galdeano se ha dictado 
sentencia, que en extracto de encabezamiento y fallo es:

Vistos por mí, doña Isabel Escribá Molina, Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Seis de Roquetas de Mar (Almería), y de su partido 
judicial, los presentes autos de divorcio contencioso seguidos y registrados con el número 
735/2019, en los que ha sido parte como demandante don Salvador Fernández Gómez, 
representado por la Procuradora de los Tribunales Sra. Hurtado Marín y defendido por 
la Letrada Sra. Cara Fuentes, y como parte demandada doña María Victoria Acuyo 
Galdeano, en situación procesal de rebeldía, sobre divorcio contencioso, y

F A L L O

Dispongo: Declarar la disolución del matrimonio contraído por los cónyuges 
litigantes, don Salvador Fernández Gómez y doña María Victoria Acuyo Galdeano, por 
causa de divorcio, con todos los efectos legales inherentes a la misma, y sin especial 
pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que frente a la misma 
cabe interponer recurso de apelación.

Una vez firme la sentencia, expídase testimonio y remítase al Registro Civil donde 
figure inscrito el matrimonio para la práctica del asiento correspondiente.

Y encontrándose dicho demandado, María Victoria Acuyo Galdeano, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar, a diez de noviembre de dos mil veinte.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 3 de diciembre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por el que se abre un periodo de información pública 
para la declaración de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término 
municipal de Chucena. (PP. 3129/2020).

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, y de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, de Sector Eléctrico, se somete a información pública la 
solicitud de tramitación de declaración en concreto de utilidad pública de la instalación 
realizada por Medina Garvey Electricidad, S.L.U., del proyecto «Subestación Chucena-
MGE 66/15(20) kV», situada en el término municipal de Chucena.

Las principales características se relacionan a continuación:

Expediente: 17512-AT.
a) Peticionario: Medina Garvey Electricidad, S.L.U.
b) Lugar donde se va a establecer: T.m. de Chucena. 
c) Finalidad de la misma: Subestación eléctrica 66/15 kV.
d) Presupuesto: 3.140.028,53 €. 
e) Subestación transformadora:
1) Parque de 66 kV. 
 Tipo: Exterior Convencional.
 Esquema: Simple barra. 
 Embarrado: Trifásico para unión Subestación Chucena-Distribuidores 220/66 kV.
 Alcance:     
      2 Posiciones de primario de transformador de potencia 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 1» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 2» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 3» 
     1 Posición de salida de línea de 66 kV «Chucena 4» 

2) Parque de 15 kV.
    Tipo: Cabinas interior blindadas aisladas en gas SF6 (hexafluoruro de azufre) 
    Esquema: Simple barra partida.
    Alcance: 
        2 Posiciones de medida de barras 

3) Posición de transformación.
   1 Transformador de potencia 66/15,6 kV 16/20 MVA ONAN/ONAF ynd11 
   1 Reactancia de puesta a tierra 16000 V / 
   1 Resistencia de puesta a tierra del neutro del transformador de potencia 25 A – 300 A
   1 Seccionador tripolar 24 kV / 1250 A de puesta a tierra
   3 Pararrayos autovalvulares unipolares 66 kV
   3 Pararrayos autovalvulares unipolares 15 kV 

4) Posición de servicios auxiliares.
    1 Transformador 630 kVA, 15600-20000/420-242 V
    1 Módulo rectificador-baterías
    1 Armario de distribución para corriente alterna y corriente continua  
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5) Posición de telecontrol y protecciones.
    Se instalará un Sistema Integrado de Control y Protección (SICOP) compuesto por 

remota (sistema SCADA) y sistema protectivo. El sistema incorporará las funciones de 
control local, telecontrol, protección y medida de todas las protecciones de la subestación, 
incluido los Servicios Auxiliares, tanto de corriente continua como de corriente alterna.

6) Red de tierra.
    - Red de tierra aérea:
    8 Ud. pararrayos tipo Franklin 1584 mm Ø20 mm
    - Red de tierra inferior:
    Retícula de 10x10 m con  conductor desnudo Cu 95 mm²

f) Expediente núm.: 17512-AT.

Relación de bienes y derechos afectados (Anexo 1) 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de 
Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/servicios/participación/todos-documentos.
html (a partir del día siguiente a su publicación en los Diarios Oficiales) o bien en las 
dependencias de esta Delegación del Gobierno, sita en calle Los Mozárabes núm. 8, en 
Huelva y formularse, al mismo tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

En el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, se facilita el 
siguiente teléfono: 955 062 627 (Call Center) para concertar una cita previa.

Huelva, 3 de diciembre de 2020.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
P.D. (Resolución de 9.3.16, BOJA núm. 51, de 16.3.2016),  la Delegada del Gobierno, 
Bella Verano Domínguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de diciembre de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la disolución de la federación sindical que se cita.

Resolución de fecha 15 de diciembre de 2020, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, por la que se anuncia el depósito de la disolución de la federación sindical 
denominada Asociación para la Defensa de la Igualdad en la Carrera Administrativa en 
la Administración General de la Junta de Andalucía, en siglas ADEICA, con número de 
depósito 71000045 (antiguo número de depósito S/10/2015). 

Ha sido admitido el depósito de la disolución de la mencionada federación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito 
de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de junio de 2015). 

La solicitud de depósito fue formulada por don Carlos Manuel González Ruiz mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2020/000413. 

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2018 adoptó por 
unanimidad el acuerdo de disolver la federación, y como consecuencia, ésta pierde su 
personalidad jurídica. 

El certificado aparece suscrito por doña Esperanza González Cabezas como 
Secretaria con el visto bueno del Presidente don Carlos Manuel González Ruiz. 

De conformidad con el artículo 13.3 del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, se 
dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin 
de dar publicidad a la admisión efectuada. 

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá examinar el 
documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro Directivo, siendo posible 
impugnarlo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 15 de diciembre de 2020.- El Secetario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 21 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la 
notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 17.12.2020 la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 
de Andalucía en Almería, en los expedientes de protección número (DPAL)352-2016-
00001335-1 (EQM6), (DPAL)352-2016-00001336-1 (EQM6), (DPAL)352-2016-00001337-1 
(EQM6) referente a las menores E.A.B., Y.A.B. y H.A.B. ha dictado acuerdo de ampliación 
de ampliación de plazo para resolver y notificar del procediemiento número 373-2020-
00000660-3 de Guarda con Fines de Adopción.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Israel 
Asensio Corral al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme 
a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a las 
menores, podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 21 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

45658661G TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0206/20/FR

45658661G TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0196/20/FR

28621515Q ACUERDO DE INICIO SE/0328/20/SAA

47011279S ACUERDO DE INICIO SE/0364/20/SAAM

75393813C TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0248/20/SAAM

75362532L TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0284/20/SAAM

48951618M ACUERDO DE INICIO SE/0367/20/SAAM

B01592013 ACUERDO DE INICIO SE/0369/20/SAAM

52542596Q ACUERDO DE INICIO SE/0381/20/SAAM

30256028B TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0160/20/FR

76585841G TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0160/20/FR

45658156M TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0201/20/FR

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 23 de diciembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de l Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Roquetas de Mar (Almería).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 
9 de marzo de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 28 de diciembre de 
2020 de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Roquetas de Mar (Almería).

Sevilla, 29 de diciembre de 2020.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE 

ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Roquetas de Mar de la provincia de Almería 
para la declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 23 de septiembre de 2020 ha tenido entrada en el registro de la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Almería, solicitud del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
para la declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, 
por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de 
gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-Ley 
2/2020, de 9 de marzo de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 
actividad productiva de Andalucía, con las siguientes características:

- Ámbito territorial: municipio completo.
- Vigencia: años 2021, 2022, 2023 y 2024.
- Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero por el que se solicita la 

declaración:
«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de 

plazas en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de 
segundas residencias, respecto a las que constituyen residencia habitual, 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su 
normativa reguladora.»
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Segundo. Mediante escrito de fecha 14 de octubre de 2020, notificado el 20 de octubre 
de 2020, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Roquetas de Mar para que 
aportara y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez 
días y quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Que especificara el ámbito temporal, justificando en su caso, la petición.
- Certificado o Resolución de renovación de la catalogación como municipio turístico.

Tercero. Con fecha de entrada 30 de octubre y 6 de noviembre de 2020 
respectivamente, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar presenta la documentación 
requerida en la mencionada Delegación Territorial.

Cuarto. Con fecha 25 de noviembre de 2020 la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Almería emite informe favorable a la declaración de la ZGAT de Roquetas de Mar para 
el municipio completo, los periodos de Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al 
Domingo de Resurrección ambos incluidos y para el periodo estival, desde el 1 de junio 
al 30 de septiembre y vigencia indefinida mientras se mantengan las circunstancias que 
motivaron la declaración, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, 
de 14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 17 de 
diciembre de 2020, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Roquetas de Mar, para el ámbito, período y vigencia recogidos 
en el antecedente cuarto.

Sexto. Con fecha 18 de diciembre de 2020 se notifica al Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un 
plazo de diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, 
conforme a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 22 de diciembre de 2020, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar presenta 
un escrito dirigido a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad 
con la Propuesta de Resolución y renuncia al plazo concedido para hacer alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-ley 
2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 
actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 20.3 los 
criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para solicitar 
la declaración de ZGAT.
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Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, 
establece en su artículo 2 que: «Se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran 
afluencia turística, cuando se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas 
residencias, respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando la 
zona pertenezca a un municipio en el que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

El municipio de Roquetas de Mar cumple este criterio, de acuerdo al Certificado de 2 
de octubre de 2019, de la Secretaría General para el Turismo acreditativo de la adaptación 
del municipio de Roquetas de Mar, a lo dispuesto en el Decreto 72/2017, de 13 de junio, 
de municipio turístico de Andalucía. 

En base al cumplimiento de este criterio el municipio de Roquetas de Mar solicita 
la declaración de todo el término municipal, ya que no existen razones justificadas de 
acuerdo a los intereses comerciales, turísticos y en beneficio del consumidor, para una 
limitación territorial.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que en atención a cada una de las circunstancias previstas en el artículo 2, el régimen de 
libertad horaria se fijará, durante el periodo o períodos de tiempo en los que efectivamente 
concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona de gran afluencia 
turística.

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los períodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos.»

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar ha solicitado la declaración para los periodos de 
Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos y para el 
periodo estival, desde el 1 de julio al 15 de septiembre.

La Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería ha emitido informe favorable a la 
declaración de la ZGAT de Roquetas de Mar para el ámbito territorial y vigencia solicitados 
y para los periodos de Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de 
Resurrección, ambos incluidos y para el periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de 
septiembre, en vez de para los periodos de Semana Santa, desde el Domingo de Ramos 
al Sábado Santo, ambos incluidos y para el periodo estival, desde el 1 de julio al 15 de 
septiembre conforme a lo establecido en el artículo 3.5 del Decreto 2/2014, de 14 de 
enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de 
la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
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por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año.»

El Ayuntamiento Roquetas de Mar ha solicitado la declaración de la ZGAT para los 
periodos de Semana Santa y periodo estival, justificando esta limitación temporal en la 
mayor afluencia turística que se produce en estas fechas y aportando datos del INE sobre 
viajeros y pernoctaciones en el municipio durante el año 2019. Como se observa en la 
siguiente tabla y gráfico, se produce un incremento de visitantes a partir de los meses 
coincidentes con la Semana Santa (abril), produciéndose el mayor repunte en los meses 
correspondientes al periodo estival. Estos datos, justifican la restricción temporal, en 
base a intereses comerciales, turísticos y en beneficio del consumidor solicitada por el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Suma de viajeros y pernoctaciones (Residentes en España+Residentes en el Extranjero). 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

46.369 103.636 201.230 272.387 278.928 426.071 570.086 614.959 440.837 184.460 66.383 52.486

Fuente: INE 2019

Fuente: INE 2019

Sexto. El Ayuntamiento de Roquetas de Mar ha presentado la solicitud de declaración 
de ZGAT, en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
2/2014, de 14 de enero, modificado por el Decreto-Ley 2/2020 de 9 de marzo.

Séptimo. Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Dirección General de Comercio dicta 
Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de Roquetas de Mar el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si lo 
estimara procedente. Presentado por parte del Ayuntamiento antes del vencimiento del 
plazo, escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y se renuncia al plazo para 
hacer alegaciones, conforme a lo establecido en el artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
tiene por realizado el trámite.
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Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 17 de 
diciembre de 2020, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Roquetas de Mar, para el ámbito territorial, periodos y vigencia 
recogidos en el antecedente cuarto.

Noveno. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior.

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la Propuesta de Resolución de la Dirección 
General de Comercio de 18 de diciembre de 2020, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Roquetas de Mar (Almería) de una Zona de  
Gran Afluencia Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento 
del criterio 1.c) del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes 
características:

- Ámbito territorial: Término municipal completo.
- Períodos:

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, 
ambos incluidos.

- Periodo estival desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
- Vigencia: indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
conforme a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo de 
un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, el requerimiento 
entre Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de 
esta Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
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rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de 
la citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA núm. 91, de 15.5), el Secretario General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento, Pablo Cortés Achedad.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se da publicidad a la resolución favorable de la misma fecha, 
relativa a la concesión de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas 
en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas 
por Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31.10), y reguladas por 
Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19.10).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. El 17 de octubre de 2018 se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de 
viviendas a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la 
disposición final tercera del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2018, se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA número 211, de la Orden de 30 de octubre de 2018), por la 
que se convocan ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que se concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: 
del 10 de diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 30 de octubre de 2018 
tendrán una cuantía máxima total de 57.143.793 euros, afectando a las aplicaciones 
presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700180000G/43A/48300/00 S0096 52.838.793 
1700030000 G/43A/48304/00 01 4.305.000 
TOTAL 57.143.793 

Correspondiendo a la Delegación Territorial de Cádiz las siguientes cuantías:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700182252 G/43A/ 48300/11 S0096 10.605.716,70 
1700032252 G/43A/ 48304/11 01 717.958,43 
TOTAL 11.323.675,13 

Cuarto. Las base reguladora decimocuarta establece que las Delegaciones Territoriales 
procederán a la tramitación de las solicitudes presentadas en cada uno de los días del 
plazo de presentación, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los 
programas general y joven definidos en la base reguladora primera; y priorizando según 
su inclusión en los grupos 1, 2 y 3 de conformidad con los apartados tercero y cuarto de 
la base reguladora decimoprimera. 
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Quinto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Territorial las solicitudes que se relacionan en los 
Anexos que acompañan a la presente resolución. 

Sexto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en los anexos 
adjuntos y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con la base quinta 
del mismo texto normativo.

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda de 13 de 
abril de 2020 sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período de alarma, 
para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único procedimiento de 
distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, incluyéndose los 
datos de cada beneficiario en los anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el alquiler convocadas por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo. La competencia para realizar la presente resolución corresponde al Jefe 
de Servicio de Vivienda de cada una de las Delegaciones Territoriales, de acuerdo con 
la base decimoprimera de las bases reguladoras, y en relación con el Decreto 342/2012 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019 de 5 de febrero (BOJA núm. 28 de 11 
de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía; así como con el Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que 
se asignan diversas funciones a determinados Órganos Administrativos de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Cuarto. El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue: 

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Quinto. Acuerdo del Consejo de la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 2020 por 
el que se adoptan mediadas urgentes y excepcionales en el ámbito de control interno 
de la gestión económica-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía como consecuencia del COVID-19, por el que se acuerda la aplicación del 
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control económico financiero permanente en sustitución de la fiscalización previa de 
aquellos órganos, servicios y expedientes de gasto que se determinen por la Intervención 
General. Y la Resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía de 4 de abril 
de 2020, por la que se determina la sustitución de la fiscalización previa de los gastos y 
obligaciones de carácter presupuestarios, e incluye en el apartado 3 de su punto III las 
«Ayudas para el alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda, de 17 de octubre de 2018».

Sexto. Instrucción de 13 de abril de 2020, sobre la tramitación de la convocatoria 
dictada por Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 
2018, ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el periodo de alarma.

Séptimo. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276 de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
108, de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En base a todo lo anterior, este Servicio de Vivienda

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa General Grupo 1, a las personas relacionadas 
en el Anexo I que se acompaña, correspondiente al 40% de acuerdo con los períodos 
subvencionables e importes que se indican en dicho anexo. En los casos que proceda, 
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se recogen los complementos para mayores de 65 años correspondiente al 50%; o para 
personas en situación de vulnerabilidad, pudiendo llegar en este caso al 75%.

Segundo. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa Joven para menores de 35 años a las personas 
relacionadas en el Anexo II que se acompaña, correspondiente al 50%, de acuerdo con 
los períodos subvencionables e importes que se indican en el mismo Anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Tercero. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación.
Se abonarán en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas, sin perjuicio de 

que pueda realizarse el abono por adelantado de hasta seis mensualidades, estando 
sometido en este caso a justificación diferida. Para proceder al abono del segundo 
o posteriores pagos, será necesario justificar los abonos ya recibidos y presentar 
declaración responsable de que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, según modelo detallado en el formulario justificativo 
(Anexo III).

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación del 
importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo publicado con 
la orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante la conformidad 
de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con la justificación de 
la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, en la que aparezca 
la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto. La documentación 
justificativa de los pagos anticipados se presentará en la forma indicada en la norma, 
mensualmente en cualquier momento anterior a los primeros quince días de la siguiente 
mensualidad. En el caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho 
plazo de quince días se contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. 
Transcurrido un mes desde la fecha señalada, según los casos, la falta de presentación 
de la acreditación supondrá la renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin 
perjuicio del reintegro que pudiera corresponder.

El abono de la ayuda se realizará a la entidad colaboradora designada en la solicitud, 
mediante un primer abono a justificar de las mensualidades del año 2018 y 2019 que 
se realizará a la entidad colaboradora por las anualidades completas , con carácter de 
a justificar para ser deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria. 
Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres meses posteriores al pago, 
mediante certificación acreditativa de la entidad colaboradora de la aplicación de la ayuda 
a la renta mensual correspondiente a cada ejercicio. En el caso en el que las rentas 
abonadas a la entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a 
la siguiente anualidad.

Tramitado lo anterior, procederá el segundo abono a justificar de las mensualidades 
correspondientes al 2020, que se tramitará una vez justificado todo el 2018 y 2019. 
Las justificaciones de dichas mensualidades de 2020 habrán de ser presentadas en 
los primeros 3 meses del año siguiente (2021) mediante certificación acreditativa de la 
entidad colaboradora de la aplicación de la ayuda a la renta mensual del correspondiente 
ejercicio.
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Persiste el plazo de justificación establecido en las bases reguladoras de la 
convocatoria a contar desde la reanudación de los plazos administrativos tras el cese del 
Estado de Alarma.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme a la base decimonovena de las bases 
reguladoras:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme a la base vigésima primera de las bases reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.
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Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad a la base e al artículo décimo segunda de las 
bases reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa; o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19; y la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejería de la Presidencia por la que 
se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con 
motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, se informa:

- Se amplia el plazo de un mes previsto para la interposición del recurso de 
reposición, que finalizará transcurrido un mes desde que termine el Estado de Alarma y 
sus prórrogas.

- En cuanto al plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo, se 
suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales, reanudándose su 
cómputo en el momento en que pierda vigencia el Real Decreto y sus prórrogas.

- El recurso de reposición que en su caso se interponga, se podrá presentar 
preferentemente en los registros telemáticos de la Junta de Andalucía, o presencialmente 
en el registro presencial de la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 16 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (artículo 11 Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 203, de 19.10.2018), la 
Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 17 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se da publicidad a la resolución favorable de la misma fecha, 
relativa a la concesión de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas 
en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, convocadas 
por Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA núm. 211, de 31.10), y reguladas por 
Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19.10).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. El 17 de octubre de 2018 se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de 
viviendas a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la 
disposición final tercera del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2018 se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) número 211 la Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se 
convocan ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que se concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: 
del 10 de diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. La subvenciones concedidas mediante la Orden de 30 de octubre de 2018 
tendrán una cuantía máxima total de 57.143.793 euros, afectando a las aplicaciones 
presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700180000G/43A/48300/00 S0096 52.838.793 
1700030000 G/43A/48304/00 01 4.305.000 
TOTAL 57.143.793 

Correspondiendo a la Delegación Territorial de Cádiz las siguientes cuantías:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700182252 G/43A/ 48300/11 S0096 10.605.716,70 
1700032252 G/43A/ 48304/11 01 717.958,43 
TOTAL 11.323.675,13 

Cuarto. La base reguladora decimocuarta establece que las Delegaciones Territoriales 
procederán a la tramitación de las solicitudes presentadas en cada uno de los días del 
plazo de presentación, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los 
programas general y joven definidos en la base reguladora primera; y priorizando según 
su inclusión en los grupos 1, 2 y 3 de conformidad con los apartados tercero y cuarto de 
la base reguladora decimoprimera. 
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Quinto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Territorial las solicitudes que se relacionan en los 
anexos que acompañan a la presente resolución. 

Sexto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en los anexos 
adjuntos y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con la base quinta 
del mismo texto normativo.

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda de 13 
de abril de 2020, sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período 
de alarma, para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único 
procedimiento de distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, 
incluyéndose los datos de cada beneficiario en los anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el alquiler convocadas por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo. La competencia para realizar la presente resolución corresponde al Jefe 
de Servicio de Vivienda de cada una de las Delegaciones Territoriales, de acuerdo con 
la base decimoprimera de las bases reguladoras, y en relación con el Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero (BOJA núm. 28, de 11 
de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, así como con el Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que 
se asignan diversas funciones a determinados Órganos Administrativos de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Cuarto. El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue: 

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Quinto. Acuerdo del Consejo de la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 2020 por 
el que se adoptan mediadas urgentes y excepcionales en el ámbito de control interno 
de la gestión económico-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía como consecuencia del COVID-19, por el que se acuerda la aplicación del 
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control económico-financiero permanente en sustitución de la fiscalización previa de 
aquellos órganos, servicios y expedientes de gasto que se determinen por la Intervención 
General. Y la Resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía de 4 de abril 
de 2020, por la que se determina la sustitución de la fiscalización previa de los gastos y 
obligaciones de carácter presupuestarios, e incluye en el apartado 3 de su punto III las 
«Ayudas para el alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda, de 17 de octubre de 2018».

Sexto. Instrucción de 13 de abril de 2020 sobre la tramitación de la convocatoria 
dictada por Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 
2018, ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el periodo de alarma.

Séptimo. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276 de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
108, de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En base a todo lo anterior, este Servicio de Vivienda

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa General Grupo 1, a las personas relacionadas 
en el Anexo I que se acompaña, correspondiente al 40% de acuerdo con los períodos 
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subvencionables e importes que se indican en dicho anexo. En los casos que proceda, 
se recogen los complementos para mayores de 65 años correspondiente al 50%; o para 
personas en situación de vulnerabilidad, pudiendo llegar en este caso al 75%.

Segundo. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa Joven para menores de 35 años a las personas 
relacionadas en el Anexo II que se acompaña, correspondiente al 50%, de acuerdo con 
los períodos subvencionables e importes que se indican en el mismo anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Tercero. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación.
Se abonarán en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas, sin perjuicio de 

que pueda realizarse el abono por adelantado de hasta seis mensualidades, estando 
sometido en este caso a justificación diferida. Para proceder al abono del segundo 
o posteriores pagos, será necesario justificar los abonos ya recibidos y presentar 
declaración responsable de que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, según modelo detallado en el formulario justificativo 
(Anexo III).

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación del 
importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo publicado con 
la Orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante la conformidad 
de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con la justificación de 
la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, en la que aparezca 
la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto. La documentación 
justificativa de los pagos anticipados se presentará en la forma indicada en la norma, 
mensualmente en cualquier momento anterior a los primeros quince días de la siguiente 
mensualidad. En el caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho 
plazo de quince días se contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. 
Transcurrido un mes desde la fecha señalada, según los casos, la falta de presentación 
de la acreditación supondrá la renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin 
perjuicio del reintegro que pudiera corresponder.

El abono de la ayuda se realizará a la entidad colaboradora designada en la solicitud, 
mediante un primer abono a justificar de las mensualidades del año 2018 y 2019 que 
se realizará a la entidad colaboradora por las anualidades completas, con carácter de 
a justificar para ser deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria. 
Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres meses posteriores al pago, 
mediante certificación acreditativa de la entidad colaboradora de la aplicación de la ayuda 
a la renta mensual correspondiente a cada ejercicio. En el caso en el que las rentas 
abonadas a la entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a 
la siguiente anualidad.

Tramitado lo anterior, procederá el segundo abono a justificar de las mensualidades 
correspondientes al 2020, que se tramitará una vez justificado todo el 2018 y 2019. 
Las justificaciones de dichas mensualidades de 2020 habrán de ser presentadas en 
los primeros 3 meses del año siguiente (2021) mediante certificación acreditativa de la 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 345 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

entidad colaboradora de la aplicación de la ayuda a la renta mensual del correspondiente 
ejercicio.

Persiste el plazo de justificación establecido en las bases reguladoras de la 
convocatoria a contar desde la reanudación de los plazos administrativos tras el cese del 
Estado de Alarma.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme a la base decimonovena de las bases 
reguladoras:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme a la base vigésima primera de las bases reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad a la base decimosegunda de las bases 
reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa; o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19; y la Orden de 15 de marzo de 2020 de la Consejería de la Presidencia por la que 
se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con 
motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, se informa:

- Se amplía el plazo de un mes previsto para la interposición del recurso de 
reposición, que finalizará transcurrido un mes desde que termine el Estado de Alarma y 
sus prórrogas.

- En cuanto al plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo, se 
suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales, reanudándose su 
cómputo en el momento en que pierda vigencia el Real Decreto y sus prórrogas.

- El recurso de reposición que en su caso se interponga, se podrá presentar 
preferentemente en los registros telemáticos de la Junta de Andalucía, o presencialmente 
en el registro presencial de la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (artículo 11 Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 203, de 19.10.2018), la 
Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 23 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se da publicidad a la resolución favorable de la misma fecha, 
relativa a la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de la vivienda habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020), y reguladas por Orden de 
8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020), 
aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 
en los alquileres de la vivienda habitual (en adelante BB.RR). 

El apartado 14.7 del cuadro resumen de las BB.RR. dispone que la comprobación 
de la documentación que en el mismo se relaciona, y la verificación de los requisitos que 
han de cumplir los beneficiarios, podrá realizarse con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda, quedando ésta condicionada al cumplimiento de los mismos. En 
el caso de detectarse incumplimiento, una vez concedida la ayuda, o realizado el pago 
total o parcial de la misma, se resolverá sobre su anulación o suspensión desde la fecha 
en la que se hubiere producido el incumplimiento y se solicitará, el reintegro o devolución 
que procediera conforme a la normativa de aplicación.

Segundo. En el BOJA extraordinario  núm. 42, de 1 de julio de 2020, se ha publicado 
la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020 ayudas, 
en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. El dispositivo noveno de la misma 
determina: 

«Las notificaciones de las resoluciones de estas ayudas, y el resto de las que deban 
cursarse, se practicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al 
enlace https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/2/CFIOT/21205/.html. 
Además, se dará aviso a las personas interesadas, al número de teléfono o dirección de 
correo electrónico que hayan incluido en su solicitud. 

Podrán agruparse en una única publicación distintos expedientes, cuando se trate de 
la notificación de idénticos actos administrativos, incluyéndose en una relación anexa los 
datos relativos a cada beneficiario y a las correspondientes ayudas». 

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 29 de junio de 2020 
tendrán una cuantía máxima total de 30.000.000 euros. La partida presupuestaria a la 
que se aplica dicho gasto es 1700180000 G/43A/48309/00 S0096; correspondiendo a 
la Delegación Territorial Cádiz la cantidad de 5.674.451,67 euros, partida presupuestaria 
1700185252 G/43A/48309/11 S0096.
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Cuarto. El artículo noveno de las bases reguladoras establece que, al tratarse de un 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva, las solicitudes 
se tramitarán sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes 
ni la prelación entre las mismas y, por tanto, se llevará a cabo siguiendo el orden de 
presentación de solicitudes de conformidad con los dispositivos cuarto y quinto de la 
mencionada convocatoria.

Quinto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en los anexos 
adjuntos y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 
del cuadro resumen de las BB.RR. 

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario  núm. 37, de 12 de junio de 2020), convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario  núm. 42, de 1 de julio de 2020).

Segundo. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su articulo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual y en cuya 
disposición adicional quinta establece, sobre la comprobación de requisitos para la 
concesión de ayudas al alquiler, lo siguiente: 

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.»

Y la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifica 
sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Tercero. Asimismo, resultan igualmente de aplicación: 
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, 
en virtud del apartado 12 del cuadro resumen de las BB.RR., y en relación con el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero 
(BOJA núm. 28, de 11 de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, vista la propuesta definitiva de resolución dictada por el Servicio de 
Vivienda, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda a las personas arrendatarias que, como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender 
el pago total o parcial del alquiler de su vivienda habitual, relacionadas en el Anexo I.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Segundo. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de esta ayuda al 
alquiler financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a excepción de 
los correspondientes a la documentación detallada en el apartado 14.a)1. del cuadro 
resumen de las BB.RR., podrán verificarse con posterioridad a la resolución de concesión 
de la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos, por lo que la 
resolución no supone el cumplimiento de requisitos, y queda condicionada a su posterior 
revisión.

Si como consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la 
resolución de concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma, 
se detecta algún incumplimiento, se resolverá la anulación o suspensión de su concesión 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento, y sobre el reintegro o 
devolución que pudiera proceder conforme a la normativa de aplicación.

Tercero. Además, la resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato de 
arrendamiento y a las mensualidades que correspondan, así como al resto de obligaciones 
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señaladas en el artículo 24 de las BB.RR. Si se produjera cualquier modificación que 
supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde 
la fecha en que se produzca ese hecho. 

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación.
Al ser el importe de la subvención inferior a 6.000 euros y por razones de urgencia por 

la situación existente tras la declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el abono de la ayuda se realizará por anticipado. 

El pago será único por el importe de la totalidad de la ayuda concedida y se realizará 
en el momento de la resolución de dicha concesión. Se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en su solicitud. 

La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en el apartado 5 del cuadro 
resumen de las BB.RR. en caso de ser la última a abonar antes del agotamiento del 
crédito, o cuando se trate de compatibilizarla con otras ayudas conforme a lo establecido 
en el dispositivo 7 de la Orden TMA 336/2020, de 9 de abril.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público.

A la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en el 
artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

La justificación del pago se realizará por la persona beneficiaria en el plazo máximo 
de un mes a contar desde la finalización del periodo subvencionable o de un mes desde 
la fecha efectiva del pago, si éste se produjera con posterioridad a la finalización del 
período subvencionable.

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo de 
justificación de pago, Anexo III, publicado con la orden de convocatoria, que servirá de 
memoria de actuación justificativa. 

A este anexo se acompañará la relación de documentos acreditativos de los gastos 
realizados con cargo a la ayuda percibida:

- abono de las mensualidades de renta arrendaticia al arrendador,
- o amortización del préstamo solicitado para el pago de la renta de su vivienda 

habitual, regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. En este caso, únicamente cuando se haya cancelado la totalidad 
del préstamo, y siendo el importe de éste inferior al de la ayuda concedida en aplicación 
de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de renta o 
de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la ayuda recibida.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme al artículo 24 de la Orden de 20 de 
diciembre de 2019.

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado. 

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.
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d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésimo quinta de las bases reguladoras.

Reintegro, conforme al artículo 28 de la orden citada.
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Falta de acreditación de los datos declarados o incumplimiento de los requisitos y 
en todo caso lo contemplado en el apartado 14.7 del cuadro resumen de las BB.RR.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades a reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que haya existido dicho incumplimiento. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad con el artículo 29 de la orden mencionada.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
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establecidos en la Ley 39/2012, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Cádiz, 23 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenacion 
del Territorio, P.D. (apartado 12 del cuadro resumen BB.RR., Orden de 8.6.2020, BOJA  
núm. 37, de 12.6.2020), la Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 23 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se da publicidad a la resolución favorable de la misma fecha, 
relativa a la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de la vivienda habitual, convocadas por Orden de 29 de junio de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020), y reguladas por Orden de 
8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020).

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020 de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020, aprueba 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de la vivienda habitual (en adelante BBRR).

Segundo. En el BOJA, Boletín extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020, se ha 
publicado la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020 
ayudas, en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. El dispositivo noveno de la 
misma determina:

«Las notificaciones de las resoluciones de estas ayudas, y el resto de las que deban 
cursarse, se practicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al 
enlace https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/2/CFIOT/21205/.html. 
Además, se dará aviso a las personas interesadas, al número de teléfono o dirección de 
correo electrónico que hayan incluido en su solicitud.

Podrán agruparse en una única publicación distintos expedientes, cuando se trate de 
la notificación de idénticos actos administrativos, incluyéndose en una relación anexa los 
datos relativos a cada beneficiario y a las correspondientes ayudas.»

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 29 de junio de 2020 
tendrán una cuantía máxima total de 30.000.000 euros. La partida presupuestaria a la 
que se aplica dicho gasto es 1700180000 G/43A/48309/00 S0096; correspondiendo a la 
Delegación Territorial de Cádiz. 5.674.451,67 euros, partida presupuestaria 1700182252 
G/43A/48309/11 S0096.

Cuarto. El artículo noveno de las bases reguladoras establece que, al tratarse de un 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva las solicitudes 
se tramitarán sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes 
ni la prelación entre las mismas, y por tanto, se llevará a cabo siguiendo el orden de 
presentación de solicitudes de conformidad con los dispositivos cuarto y quinto de la 
mencionada convocatoria.
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Quinto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en el anexo adjunto 
y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes cumplen los 
requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 del cuadro 
resumen de las BBRR.

Sexto. De acuerdo con el punto quinto de la convocatoria y en relación con el apartado 
25 del cuadro resumen de las BBRR, habiendo transcurrido el plazo fijado para la 
presentación de la documentación justificativa de la ayuda concedida, se comprueba que 
los solicitantes relacionados en el anexo adjunto, han acreditado la aplicación del importe 
recibido al pago de la renta mensual de alquiler correspondiente al período subvencionado, 
o en su caso, la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación que hayan 
solicitado para el pago de la renta de su vivienda habitual, reguladas en el artículo 9 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, por lo 
que se da por cumplido el trámite de justificación preceptivo.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020), convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020).

Segundo. Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo, 
por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en 
virtud del apartado 12 del cuadro resumen de las BBRR, en relación con el Decreto 342/2012 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019 de 5 de febrero (BOJA núm. 28, de 11 de 
febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su artículo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual; y en cuya disposición 
adicional quinta establece, sobre la comprobación de requisitos para la concesión de ayudas 
al alquiler:

«1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa 
de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y 
por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de 
la ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.»



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 358 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Y la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifica 
sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 10,11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Cuarto. Asimismo, resultan igualmente de aplicación:
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo, por 

delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda, en 
virtud del apartado 12 del cuadro resumen de las BBRR, y en relación con el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero (BOJA 
núm. 28 de 11 de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y vista la propuesta definitiva de resolución dictada por el 
Servicio de Vivienda, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda a las personas arrendatarias que, como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender 
el pago total o parcial del alquiler de su vivienda habitual, relacionadas en el Anexo I.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Forma y secuencia del pago.
Al ser el importe de la subvención inferior a 6.000 euros, y por razones de urgencia por 

la situación existente tras la declaración del estado de alarma por Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, el abono de la ayuda podrá realizarse por anticipado, no obstante, y tal 
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como se detalla en el punto sexto de esta propuesta, el pago se realiza previa justificación 
de las personas beneficiarias.

El pago será único por el importe de la totalidad de la ayuda concedida y se realizará 
en el momento de la resolución de dicha concesión. Se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya indicado en su solicitud.

La ayuda podrá tener un importe inferior al expresado en el apartado 5 del cuadro 
resumen de las BBRR en caso de ser la última a abonar antes del agotamiento del crédito, 
o cuando se trate de compatibilizarla con otras ayudas conforme a lo establecido en el 
dispositivo 7 de la Orden TMA 336/2020, de 9 de abril.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público.

A la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en el 
artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme al artículo 24 de la Orden de 20 de 
diciembre de 2019:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado.

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésimoquinta de las bases reguladoras.

Reintegro, conforme al artículo 28 de la orden citada:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) Falta de acreditación de los datos declarados o incumplimiento de los requisitos y 
en todo caso lo contemplado en el apartado 14.7 del cuadro resumen de las BBRR.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades a reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que haya existido dicho incumplimiento.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la 
normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad con el artículo 29 de la orden mencionada:
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2012, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 23 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenacion 
del Territorio, P.D. (apartado 12 del cuadro resumen, BB.RR., Orden de 8.6.2020, BOJA 
núm. 37, de 12.6.2020), la Delegada, Mercedes Colombo Roquette.



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 3�1 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

AN
EX

O 
I

EX
PE

D
IE

N
TE

N
O

M
B

R
E

AP
EL

LI
D

O
S

11
-A

I-C
OV

9-
00

27
05

/2
0

16
/0

7/
20

**
**

16
00

FE
LI

CI
AN

O 
GU

IL
LE

RM
O

BO
TO

 O
RT

EG
A

Ab
ril

Ju
nio

1.
39

8,
69

 €
1.

39
8,

69
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

49
66

/2
0

08
/0

7/
20

**
**

93
03

JO
SE

 M
AN

UE
L

NA
VA

RR
O 

RO
DR

IG
UE

Z
Ab

ril
Ab

ril
39

2,
31

 €
15

3,
38

 €
23

8,
93

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
52

37
/2

0
15

/0
7/

20
**

**
33

45
LO

RE
NA

GR
IM

AL
DI

 S
AN

TA
NA

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
1.

94
8,

80
 €

16
2,

40
 €

1.
78

6,
40

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
10

16
/2

0
08

/0
7/

20
**

**
33

80
NO

EL
IA

DE
L 

PO
ZO

 V
ER

DE
JO

Ab
ril

Ju
lio

1.
80

0,
00

 €
1.

80
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

10
32

/2
0

08
/0

7/
20

**
**

49
18

RE
BE

CA
AN

TO
LI

N 
SA

EZ
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

3.
15

0,
00

 €
3.

15
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

09
31

/2
0

08
/0

7/
20

**
**

89
48

JO
SE

 
PE

RE
IR

A 
M

AR
RE

RO
M

ay
o

Oc
tu

br
e

1.
50

0,
00

 €
45

0,
00

 €
1.

05
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

52
31

/2
0

09
/0

7/
20

**
**

31
31

RO
SA

 M
AR

IA
CO

RT
ES

 E
ST

ER
O

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
1.

51
5,

78
 €

1.
06

1,
04

 €
45

4,
74

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
01

04
/2

0
08

/0
7/

20
**

**
18

05
JO

AQ
UI

N
RO

DR
IG

UE
Z 

DÍ
AZ

Ju
lio

Se
pt

iem
br

e
1.

17
6,

06
 €

1.
17

6,
06

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
53

57
/2

0
14

/0
7/

20
**

**
51

67
SO

UK
AE

NA
AI

T 
M

OU
SS

A 
HA

M
DO

UN
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

3.
00

0,
00

 €
1.

08
0,

00
 €

1.
92

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
55

24
/2

0
29

/0
7/

20
LE

Y 
PR

OT
EC

CI
ON

 D
AT

OS
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

1.
48

2,
00

 €
1.

48
2,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

43
19

/2
0

11
/0

8/
20

**
**

97
19

M
AR

IA
 JO

SE
 

RO
M

ER
O 

FE
RN

AN
DO

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
79

6,
80

 €
79

6,
80

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
22

69
/2

0
13

/0
7/

20
**

**
58

26
AN

TO
NI

O
DO

M
IN

GU
EZ

 N
AV

AS
Ju

nio
No

vie
m

br
e

1.
92

0,
00

 €
1.

44
0,

00
 €

48
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

54
70

/2
0

23
/0

7/
20

**
**

35
87

SA
LV

AD
OR

 JA
VI

ER
BE

RM
EJ

O 
VA

ZQ
UE

Z
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

1.
80

0,
96

 €
1.

80
0,

96
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

44
17

/2
0

13
/0

8/
20

**
**

26
19

IS
M

AE
L 

EN
RI

QU
E

DE
 S

AL
AM

AN
CA

 D
UR

AN
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

3.
27

0,
00

 €
75

0,
00

 €
2.

52
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

17
91

/2
0

09
/0

7/
20

**
**

51
34

LU
IS

SA
NC

HE
Z 

DE
 L

A 
CA

M
PA

 P
RA

DO
Ju

lio
Ju

lio
50

0,
00

 €
50

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
83

20
/2

0
29

/0
9/

20
**

**
57

99
M

AR
IA

 D
EL

 C
AR

M
EN

OT
ER

O 
RO

M
ER

O
Ju

nio
No

vie
m

br
e

2.
22

0,
00

 €
88

8,
00

 €
1.

33
2,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

09
26

/2
0

08
/0

7/
20

**
**

86
77

BE
AT

RI
Z

RO
DR

IG
UE

Z 
SE

RR
AN

O
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

2.
70

0,
00

 €
1.

20
0,

00
 €

1.
50

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
56

39
/2

0
18

/0
8/

20
**

**
61

39
EN

RI
QU

E
GO

M
EZ

 JI
M

EN
EZ

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
2.

25
0,

00
 €

2.
25

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
58

63
/2

0
06

/0
9/

20
**

**
86

77
CA

YE
TA

NO
NO

GU
ER

OL
 G

UI
LL

EN
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

3.
00

0,
00

 €
3.

00
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

16
71

/2
0

09
/0

7/
20

**
**

39
79

BL
AN

CA
 M

AR
IA

PR
EF

AS
I A

PA
RI

SI
Ab

ril
Ju

nio
1.

35
0,

00
 €

1.
35

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
54

95
/2

0
22

/0
7/

20
**

**
26

97
NO

EL
IA

CO
RD

ER
O 

GU
ER

RE
RO

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
2.

28
0,

00
 €

2.
28

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
53

46
/2

0
27

/0
7/

20
**

**
40

53
AB

DE
LO

UA
HE

D
DE

RK
AQ

UI
 A

ND
AL

OU
SS

I
Ab

ril
Se

pt
iem

br
e

2.
25

0,
00

 €
2.

25
0,

00
 €

11
-A

I-C
OV

9-
00

79
23

/2
0

28
/0

9/
20

**
**

81
66

LO
UR

DE
S

M
ON

JE
 D

UE
ÑA

S
Ab

ril
Ab

ril
40

0,
00

 €
40

0,
00

 €
11

-A
I-C

OV
9-

00
49

64
/2

0
08

/0
7/

20
**

**
58

21
CA

RM
EN

 M
AR

IA
SA

NC
HE

Z 
VI

LA
CI

DE
S

Ab
ril

Se
pt

iem
br

e
2.

40
0,

00
 €

2.
40

0,
00

 €

   
  F

EC
H

A 
   

  
SO

LI
C

IT
U

D
D

N
I  

  
O

FU
SC

AD
O

M
ES

 
IN

IC
IO

M
ES

 
FI

N
IM

PO
R

TE
 T

O
TA

L 
R

EN
TA

 
O

TR
AS

 
AY

U
D

AS
IM

PO
R

TE
   

SU
B

VE
N

C
IO

N



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 3�2 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 28 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes 
a procedimientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Catalogación General.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11 de Granada en horario de 9 a 
14 horas de los días laborables, concertando cita previa:

Interesado: Don José Cervilla Rodríguez.
Dirección: Calle Jimena núm. 13, 8.º B, escalera 1. Granada.
Expediente Catalogación: 7137.
Acto notificado: Comunicación de 23 de diciembre de 2020.

Interesado: Autoarrayán, S.L.
Dirección: Avda. Fernando de los Ríos 110. Armilla (Granada).
Expediente Catalogación: 7137.
Acto notificado: Comunicación de 23 de diciembre de 2020.

Interesado: Don Francisco Cervilla Rodríguez.
Dirección: C/ Alcalá de Henares núm. 10, 10.º J. Granada.
Expediente Catalogación: 7137.
Acto notificado: Comunicación de 23 de diciembre de 2020.

Granada, 28 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio Jesús Granados García.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, de resolución favorable relativa a la concesión de ayudas para el alquiler 
de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA 
núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas por Orden de 17 de octubre de 2018 
(BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

H E C H O S

Primero. El 17 de octubre de 2018 se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de 
viviendas a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la 
disposición final tercera del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2018 se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) número 211 la Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se 
convocan ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que se concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: 
del 10 de diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 30 de octubre de 
2018 tendrán una cuantía máxima total de 57.143.793 euros, afectando a las partidas 
presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700180000G/43A/48300/00 S0096 52.838.793
1700030000 G/43A/48304/00 01 4.305.000
TOTAL 57.143.793

Correspondiendo a la Delegación Territorial de Málaga las siguientes cuantías:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700187252 G/43A/48300/29 S0096 10.287.187,01
1700037252 G/43A/48304/29 01 935.164,19
TOTAL 11.222.351,20

Cuarto. La base reguladora decimocuarta establece que las Delegaciones Territoriales 
procederán a la tramitación de las solicitudes presentadas en cada uno de los días del 
plazo de presentación, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los 
programas general y joven definidos en la base reguladora primera; y priorizando según 
su inclusión en los grupos 1, 2 y 3 de conformidad con los apartados tercero y cuarto de 
la base reguladora decimoprimera.
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Quinto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Delegación Territorial las solicitudes que se relacionan 
en los anexos que acompañan a la presente resolución.

Sexto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en los anexos 
adjuntos y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con la base quinta 
del mismo texto normativo.

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda de 13 
de abril de 2020, sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período 
de alarma, para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único 
procedimiento de distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, 
incluyéndose los datos de cada beneficiario en los Anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el alquiler convocadas por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo. La competencia para realizar la presente Resolución corresponde a esta 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura 
y Patrimonio Histórico, de acuerdo con las bases decimoprimera y decimosexta de las 
bases reguladoras, y en relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), así como el Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero (BOJA núm. 28, de 11 
de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue:

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Quinto. Acuerdo del Consejo de la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 2020, por 
el que se adoptan mediadas urgentes y excepcionales en el ámbito de control interno 
de la gestión económico-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de 
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Andalucía como consecuencia del COVID-19, por el que se acuerda la aplicación del 
control económico-financiero permanente en sustitución de la fiscalización previa de 
aquellos órganos, servicios y expedientes de gasto que se determinen por la Intervención 
General. La Resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía de 7 de 
abril de 2020, BOJA núm. 72, de 16 de abril, por la que se publica la Resolución de 4 
de abril, por la que se determina la sustitución de la fiscalización previa de los gastos y 
obligaciones de carácter presupuestarios, e incluye en el apartado 3 de su punto III las 
«Ayudas para el alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda, de 17 de octubre de 2018».

Sexto. Instrucción de 13 de abril de 2020, sobre la tramitación de la convocatoria 
dictada por Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 
2018, ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el periodo de alarma.

Séptimo. Asimismo, resultan igualmente de aplicación:
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276 de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.
- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
108, de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

En base a todo lo anterior, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa General Grupo 1, a las personas relacionadas 



Número 4 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 3�� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

en el Anexo I que se acompaña, correspondiente al 40% de acuerdo con los períodos 
subvencionables e importes que se indican en dicho anexo. En los casos que proceda, 
se recogen los complementos para mayores de 65 años correspondiente al 50%; o para 
personas en situación de vulnerabilidad, pudiendo llegar en este caso al 75%.

Segundo. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa Joven para menores de 35 años a las personas 
relacionadas en el Anexo II que se acompaña, correspondiente al 50%, de acuerdo con 
los períodos subvencionables e importes que se indican en el mismo anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Tercero. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho.

En función de las sumas del conjunto de las ayudas recibidas por las personas 
solicitantes, a la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en 
el art. 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación:
Se abonarán en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas, sin perjuicio 

de que pueda realizarse el abono por adelantado en hasta seis mensualidades, estado 
sometido en este caso a justificación diferida. Para proceder al abono del segundo o 
posteriores pagos, será necesario justificar los abonos ya recibidos y presentar 
declaración responsable de que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, según modelo detallado en el formulario justificativo 
(Anexo III).

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación del 
importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo publicado 
con la Orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante la 
conformidad de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con la 
justificación de la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, en 
la que aparezca la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto. 
La documentación justificativa de los pagos anticipados se presentará mensualmente en 
cualquier momento anterior a los primeros quince días de la siguiente mensualidad. En 
el caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho plazo de quince 
días se contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. Transcurrido un mes 
desde la fecha señalada, según los casos, la falta de presentación de la acreditación 
supondrá la renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin perjuicio del reintegro 
que pudiera corresponder.

En los casos en que el abono se realice a una entidad colaboradora para ser 
deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria, la transferencia de 
fondos a la entidad se realizará por cada una de las anualidades completas en las que 
se ha reconocido la ayuda al beneficiario, incluyendo el pago de mensualidades no 
vencidas. Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres primeros meses del 
año, mediante certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda a la renta mensual 
correspondiente al ejercicio anterior. En el caso en el que las rentas abonadas a la 
entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a la siguiente 
anualidad.
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Obligaciones de los beneficiarios, conforme a la base decimonovena de las bases 
reguladoras:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado.

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme a la base vigésima primera de las bases reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
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incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad a la base decimosegunda de las bases 
reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Málaga, 22 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, P.D. (base decimosexta de la Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 
203, de 19.10), la Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, de resolución favorable relativa a la concesión de ayudas para el alquiler 
de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes, convocadas por Orden de 30 de octubre de 2018 (BOJA 
núm. 211, de 31 de octubre), y reguladas por Orden de 17 de octubre de 2018 
(BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

H E C H O S

Primero. El 17 de octubre de 2018 se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de 
viviendas a personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichas bases se ven modificadas en virtud de la 
disposición final tercera del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2018 se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA número 211, la Orden de 30 de octubre de 2018), por la que se 
convocan ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la que se concede el plazo de un mes para la presentación de solicitudes: 
del 10 de diciembre de 2018 al 9 de enero de 2019.

Tercero. Las subvenciones concedidas mediante la Orden de 30 de octubre de 
2018 tendrán una cuantía máxima total de 57.143.793 euros, afectando a las partidas 
presupuestarias que se reflejan a continuación:

PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA (euros)
1700180000G/43A/48300/00 S0096 52.838.793
1700030000 G/43A/48304/00 01   4.305.000
TOTAL     57.143.793

Correspondiendo a la Delegación Territorial de Málaga las siguientes cuantías:

PARTIDA PRESUPUESTARIA  CUANTÍA (euros)
1700187252 G/43A/48300/29 S0096 10.287.187,01
1700037252 G/43A/48304/29 01     935.164,19
TOTAL     11.222.351,20

Cuarto. La base reguladora decimocuarta establece que las Delegaciones Territoriales 
procederán a la tramitación de las solicitudes presentadas en cada uno de los días del 
plazo de presentación, diferenciando en cuanto a su presupuesto y procedimiento, los 
programas general y joven definidos en la base reguladora primera; y priorizando según 
su inclusión en los grupos 1, 2 y 3 de conformidad con los apartados tercero y cuarto de 
la base reguladora decimoprimera.
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Quinto. De conformidad con lo previsto en la base decimosegunda de las bases 
reguladoras, tienen entrada en esta Delegación Territorial las solicitudes que se relacionan 
en los Anexos que acompañan a la presente resolución.

Sexto. Examinadas las solicitudes presentadas que se relacionan en los anexos 
adjuntos y realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que los solicitantes 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con la base quinta 
del mismo texto normativo.

Séptimo. Al amparo de la Instrucción de la Secretaría General de Vivienda de 13 de 
abril de 2020 sobre la tramitación de la presente convocatoria durante el período de alarma, 
para mayor eficacia administrativa se efectúa la agrupación en un único procedimiento de 
distintos expedientes por tratarse de la notificación de un mismo trámite, incluyéndose los 
datos de cada beneficiario en los Anexos que se adjuntan.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 17 de octubre de 2018 (BOJA núm. 203, de 19 de octubre), por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el alquiler convocadas por la Orden de 30 de octubre de 2018.

Segundo. La competencia para realizar la presente resolución corresponde a esta 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico, de acuerdo con las bases Decimoprimera y Decimosexta de las 
bases reguladoras, y en relación con el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, de 14 de febrero); así como el Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, modificado por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero (BOJA núm. 28, de 11 
de febrero), por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), en su disposición 
final tercera modifica la citada Orden de 17 de octubre de 2018, en su apartado 1 de la 
base reguladora decimoséptima, que queda redactado como sigue:

«1. Las notificaciones se cursarán mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, surtiendo los mismos efectos que la notificación individual. De 
dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada telefónica 
o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada en las 
solicitudes presentadas.»

Quinto. Acuerdo del Consejo de la Junta de Andalucía de 26 de marzo de 2020 por 
el que se adoptan mediadas urgentes y excepcionales en el ámbito de control interno 
de la gestión económica-financiera atribuido a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía como consecuencia del COVID-19, por el que se acuerda la aplicación del 
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control económico financiero permanente en sustitución de la fiscalización previa de 
aquellos órganos, servicios y expedientes de gasto que se determinen por la Intervención 
General. La Resolución de la Intervención General de la Junta de Andalucía de 7 de 
abril de 2020, BOJA núm. 72, de 16 de abril, por la que se publica la Resolución de 4 
de abril, por la que se determina la sustitución de la fiscalización previa de los gastos y 
obligaciones de carácter presupuestarios, e incluye en el apartado 3 de su punto III las 
«Ayudas para el alquiler de viviendas a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Fomento y Vivienda, de 17 de octubre de 2018».

Sexto. Instrucción de 13 de abril de 2020 sobre la tramitación de la convocatoria 
dictada por Orden de 30 de octubre de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 
2018, ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para el alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a 
jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el periodo de alarma.

Séptimo. Asimismo, resultan igualmente de aplicación:
- Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 

de noviembre).
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las demás normas básicas que desarrollen 
la Ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
108, de 4 de junio).

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2019.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.
En base a todo lo anterior, esta Delegación Territorial,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa General Grupo 1, a las personas relacionadas 
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en el Anexo I que se acompaña, correspondiente al 40% de acuerdo con los períodos 
subvencionables e importes que se indican en dicho anexo. En los casos que proceda, 
se recogen los complementos para mayores de 65 años correspondiente al 50%; o para 
personas en situación de vulnerabilidad, pudiendo llegar en este caso al 75%.

Segundo. Conceder la ayuda para el alquiler de vivienda habitual a las personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, programa Joven para menores de 35 años a las personas 
relacionadas en el Anexo II que se acompaña, correspondiente al 50%, de acuerdo con 
los períodos subvencionables e importes que se indican en el mismo anexo.

Se advierte que, por tratarse de financiación estatal, el abono efectivo se realizará 
una vez recibidos los fondos necesarios.

Tercero. La resolución se emite condicionada a la vigencia del contrato y para las 
mensualidades y, en su caso, anualidades que correspondan, así como al resto de 
obligaciones señaladas en la base decimonovena. Si el contrato de arrendamiento de la 
vivienda dejara de estar vigente sin que exista una sucesión de contrato consecutivo, o se 
produjera cualquier otra modificación que supusiera la pérdida sobrevenida del derecho a 
la ayuda, tal pérdida tendrá efectos desde la fecha en que se produzca ese hecho.

En función de las sumas del conjunto de las ayudas recibidas por las personas 
solicitantes, a la percepción de estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en 
el art. 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Forma y secuencia del pago; plazo y forma de justificación:
Se abonarán en firme las mensualidades ya vencidas y justificadas, sin perjuicio 

de que pueda realizarse el abono por adelantado en hasta seis mensualidades, estado 
sometido en este caso a justificación diferida. Para proceder al abono del segundo o 
posteriores pagos, será necesario justificar los abonos ya recibidos y presentar 
declaración responsable de que se mantiene el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención, según modelo detallado en el formulario justificativo 
(Anexo III).

Se entenderá justificado el abono de la ayuda con la acreditación de la aplicación 
del importe recibido al pago de la renta mensual de alquiler, conforme al modelo 
publicado con la orden de convocatoria. La acreditación podrá llevarse a cabo mediante 
la conformidad de la persona arrendadora sobre la percepción del importe, o bien con 
la justificación de la transferencia bancaria de dicha cuantía o de su ingreso en cuenta, 
en la que aparezca la identificación de la persona arrendadora, el importe y el concepto. 
La documentación justificativa de los pagos anticipados se presentará mensualmente en 
cualquier momento anterior a los primeros quince días de la siguiente mensualidad. En 
el caso de que el pago corresponda a mensualidades vencidas, dicho plazo de quince 
días se contabilizará desde la fecha del abono efectivo de la ayuda. Transcurrido un mes 
desde la fecha señalada, según los casos, la falta de presentación de la acreditación 
supondrá la renuncia a la parte de la ayuda pendiente de recibir, sin perjuicio del reintegro 
que pudiera corresponder.

En los casos en que el abono se realice a una entidad colaboradora para ser 
deducido de la renta de alquiler mensual a la persona beneficiaria, la transferencia de 
fondos a la entidad se realizará por cada una de las anualidades completas en las que 
se ha reconocido la ayuda al beneficiario, incluyendo el pago de mensualidades no 
vencidas. Dichas transferencias habrán de ser justificadas en los tres primeros meses del 
año, mediante certificación acreditativa de la aplicación de la ayuda a la renta mensual 
correspondiente al ejercicio anterior. En el caso en el que las rentas abonadas a la 
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entidad superen las finalmente justificadas, la diferencia se podrá aplicar a la siguiente 
anualidad.

Obligaciones de los beneficiarios, conforme a la base decimonovena de las bases 
reguladoras:

Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas, con carácter 
general, en el artículo 18 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 4.3 de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, las siguientes:

a) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, en el plazo 
de diez días desde que esta haya tenido lugar.

b) Destinar la vivienda cuya renta de alquiler es objeto de la ayuda, a residencia 
habitual y permanente y ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado.

c) Acreditar el mantenimiento de las condiciones y requisitos que dieron lugar a la 
concesión de la subvención.

d) Justificar el pago de la renta de alquiler de las mensualidades subvencionadas en 
el plazo que establece la base vigésima, salvo que se trate de pagos a través de entidad 
colaboradora.

Reintegro, conforme a la base vigésima primera de las bases reguladoras:
Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial no destinar la vivienda a 
residencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias, así como de los compromisos por estas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

En caso de incumplimiento parcial, para la determinación de la cantidades reintegrar, 
se tendrán en cuenta las mensualidades en las que se ha producido dicho incumplimiento, 
perdiéndose el derecho al cobro de las que resten.
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Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

Régimen sancionador, de conformidad a la base decimosegunda de las Bases 
Reguladoras:

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y 
los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Málaga, 22 de diciembre de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, P.D. (base decimosexta de la Orden de 17.10.2018, BOJA 
núm. 203, de 19.10), la Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 14 de diciembre de 2020, del Ayuntamiento de Martos, de la sesión 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de 2020 en la que se 
aprobaron las bases que regirán la convocatoria para cubrir con carácter de 
funcionario de carrera las plazas que se citan. (PP. 3060/2020).

En la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de 2020 se 
aprobaron las bases que regirán la convocatoria para cubrir con carácter de funcionario 
de carrera 1 plaza de Psicólogo/a, grupo A1, escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, Técnico Superior, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de 2019 
mediante proceso extraordinario de tasa adicional de estabilización de empleo temporal 
reconocido en el artículo 19.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, y publicadas íntegramente en el BOP Jaén núm. 236, de 11 
de diciembre de 2020. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y web municipal.

Martos, 14 de diciembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel Torres Caballero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 15 de diciembre de 2020, de la Fundación Andaluza de Farmacia 
Hospitalaria, por el que se convocan 25 becas y ayudas (Convocatoria 2021) 
para la realización de proyectos de investigación, becas y formación para 
la ampliación de conocimientos relacionados con el campo de la Farmacia 
Hospitalaria. (PP. 3095/2020).

Se convocan: 

Rotación Comunidad Autónoma Andaluza:
Cinco becas de 1.000 € mensuales para ampliación de conocimientos, mediante 

rotaciones en centros de Andalucía, siendo el periodo de rotación máximo de dos 
meses. 

Rotaciones nacionales:
Cinco becas de 1.200 € mensuales para ampliación de conocimientos, mediante 

rotaciones en centros de otras comunidades autónomas nacionales, siendo el 
periodo de rotación máximo de dos meses. 

Proyectos de investigación:
Cinco ayudas para la realización de proyectos de investigación, en materias 

relacionadas con el campo de la Farmacia Hospitalaria con una dotación máxima 
de 4.000 €.

Formación Académica Posgrado: 
-  Cinco becas para ampliación de conocimientos mediante máster, con una dotación 

máxima de 3.000 €. 
-  Dos becas para ampliación de conocimientos mediante tesis doctorales, con una 

dotación máxima de 3.000 €. 

Beca de Coordinación de Imagen de la SAFH.
Dos becas para desarrollar labores de gestor redes (Community Manager), con una 

dotación máxima de 2.100 €.

Beca de coordinación del grupo de mantenimiento de la Guía de Farmacoterapéutica 
de Referencia del SS.PA.

Una beca para coordinar el grupo de mantenimiento de la Guía de referencia del 
SSPA, con una dotación máxima de 6.000 €.

Las bases de la convocatoria se publicarán en la página web de la SAFH (www.safh.org).

El Ejido, 15 diciembre de 2020.- El Presidente, Juan Enrique Martínez de la Plata.


